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I N T. R o D u e e I o N 

En nuestra vida, pocas cosas de 1o creado por e1 

hombre y de aquello que 1o rodea, existen tan apasionan-

tes como el derecho, por ello, es afortunado aquél que -

tiene el privilegio de incursionar en el conocimiento y -

estudio de tan importante rama del saber humano, la cual

más que una ciencia producto de su intelecto o de su vida 

social, representa el instrumento por virtud de1 cual el

mismo ser humano procura tener con sus semejantes una con 

vivencia pac~fica, dentro de un marco de armonía y respe

to. De esta manera, para cualquier persona interesada en 

el estudio de la reglamentación del comportamiento del 

hombre, representa un atractivo profundizar en algún tema 

relacionado con la aplicací6n del derecho, por ser la for 

ma en que se concreta su regulaci6n de conducta. Particu 

larmente para quien efectiia este trabajo, es motivo de -

singular satisfacci6n, pertenecer a1 grupo, privílegiado

podríarnos decir, de aquéllos que han tenido la posíbili-

dad de tomar en sus manos el estudio de la ciencia del -

derecho, pues ello significa la oportunidad de poder par

ticipar en la incesante búsqueda y procuramíento de que 

se actualicen los fines de la misma, lo cual representa -

para la humanidad poder llegar en algdn momento al logro-

ti 
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de una convivencia en donde preva1ezca un ambiente de tran 

qui1idad y justicia. 
·, 

Cabe aquí ref1exionar en torno a 1a importancia 

que e1 derecho tiene para ei hombre, que e~te abandonado a 

si mismo, no es autosuficiente, porque siendo un ser emi--

nentemente social -zoon poiitikon- según afirmaba Aristot~ 

1es, 1a convivencia es para é1 un dictado de su natura1eza, 

mismo que debe cwnp1ir para 1a satisfacci6n de sus necesi-

dades. Aho~a bien, 1a conquista de 1a convivencia, ganada 

por e1 hombre a través de1 desarro11o hist6rico de 1as so-

ciedades, 1e ha ob1igado a someter su conducta, 11amese1e-

1ibertad natura1, a 1os dictados ob1igatorios que imposit_! 

vamente 1e crea 1a sociedad: así, ei hombre además de es--

tar sometido a 1as 1eyes comunes a todos 1os seres yivien-

tes, 1eyes naturales, 1o está a 1eyes particuiares que co-

rresponden a su especia1 natura1eza, 1as cua1es gobiernan-

su vo1untad y sus acciones. A1gunas de estas 1eyes con- -

ciernen principa1mente a1 ser humano en su interior y son-

conocidas como éticas o mora1es, otras tienen por objeto 

1a manifestaci6n exterior de su ·actividad co11 respecto a 

sus semejantes, 1as más importantes de éstas son ias 11ama 

das jurídicas, mismas que constituyen e1 derecho. 
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De -l.o anterior resulta entonces• que de la natu.,

raleza del hombre, arranca pues l.a natural.eza del. derecho, 

percibiendose éste, aprioristicamente, como necesidad de -

una regl.a de l.a actividad del. individuo en relaci6n con la 

actividad de otros: el. derecho nace en el. momento en que -

un individuo cualquiera entra en contacto con otro y se -

hace necesario encauzar l.a conducta de cada uno. De esta

sueZ:::te, el i_nterés de uno no puede estar subordinado al. in 

terés de otro, sino que cada uno debe encontrar el. modo de 

satisfacer sus propias exigencias en l.os límites de la sa

tisfacci6n de l.as exigencias de l.os demás. En este senti

do, el. derecho ha ll.egado a conceptuarse como orden de las 

acciones humanas que impl.ica la facul.tad de obrar dentro -

de ciertos l.ímites. 

Pero basta lo antes apuntado para constatar l.a -

importancia que l.a ciencia jurídica tiene para el. hombre.

y asi, sin ahondar más sobre este punto, porque el.l.o no_s -

conduciría a elucubrar sobre cuestiones que rebasan l.os lí 

mites del. presente trabajo, procedemos a esbozar otras 

acerca de nuestro tema, en el. que hacemos un anál.isis de -

l.a forma en que el derecho se apl.ica. Más específicamente, 

nuestro trabajo se dirige a estudiar uno de los diversos -
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matices de la administración de justicia. pues buscamo~ -

determinar como se administra en el ámbito laboral; cómo

Y sobre que bases legales se lleva a cabo tal actividad.

Si el derecho persigue la aplicación de la justicia, es -

importante precisar como es ésta administrada, particul.aE 

mente en el aspecto laboral, en donde observamos un sist.=, 

ma que sal.e en cierto modo del seguido en otras materias: 

nos referimos pues a la jurisdicción del. trabajo. 

Al respecto. creemos conveniente señalar que ha

blar y escribir sobre la jurisdicción. siempre es tema de 

interés y actualidad, puesto que al hacerl.o inexorableme~ 

te ll.egaremos a meditar precisamente sobre la aplicaci6n

del derecho y la administración de .justicia, toda vez que 

son aspectos ligados a ella en cual.quier forma que se le

conceptúe y representan para el ser humano en su vida so

cial elementos básicos para la convivencia en paz y arme

nia. Parte esta afirmación del hecho de que a través del 

tiempo se ha conocido que de una correcta apl.icaci6n del.

derecho, así como de una bien llevada impartici6n de jus

ticia; o contrariamente, de la comisión de injusticias 

emanada en muchos casos de una errónea o mal. entendida 

aplicación de las normas jurídicas, depende en buena med~ 
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da la marcha de un país, así como el fortalecimiento de -

sus instituciones. Ahora bien, la administración de jus-

ticia no termina al. final.izar un día, es continua, se re~ 

liza diariamente en razón de que en tanto el. hombre convi 

va, será necesario encausar, dirigir su comportamiento, 

objetivo éste del derecho, conforme lo hemos apuntado. 

Es pues objeto de nuestro trabajo, hacer un estu 

dio de la jurisdicción que detentan y ejercen las Juntas

de conciliación y Arbitraje en J.a Repúbl.ica Mexicana, lo

cual tiene corno motivación precisar c6rno estos organismos 

se encuentran investidos de una facul.tad que, en estricto 

derecho, con base en J.a organización pol.ítica del país, -

debiera tener el. Poder Judicial, y acto seguido, tratarnos 

de determinar la forma en que dicha actividad jurisdicci~ 

na1 es J.J.evada a cabo, establ.eciendo si resul.ta convenien 

te J.a existencia de jurisdicción federal. o J.ocal en forma 

única o concurrente. 

cabe apuntar desde J.uego, que el. terna de la ju-

risdicción ha sido arnpl.iarnente tratado, en cuya virtud -

mucho se ha dicho y escrito acerca de la misma, sin ernbar 

go, es tema vigente conforme J.o hemos indicado e incluso-

no resuelto aún por J.a ciencia de lo jurídico. Por nues-
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tra parte, buscando que ei trabajo sea comp1eto, compi1a

mos diversos criterios de sobresa1ientes autores y procu

ramos dar nuestro particu1ar y modesto enfoque, para asi

cump1ir con decoro 1os requisitos necesar~os para ia apr~ 

baci6n de nuestro trabajo. 
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I.- ACEPCION ETIMOLOGICA 

Es pertinente, en principio, precisar la signifi_ 

caci6n de la instituci6n objeto de nuestro estudio, fun- _ 

ción esencial del Estado, que hace fact:ib1e la consecuci6n 

real del valor justicia, la jurisdicción. misma que deriva 

de la locuci6n latina "jurisdictio", que se traduce por d~ 

cir o mostrar el derecho. Así, designa el poder del prO-

pio ente estatal para aplicar las normas jur.ídicas. activi 

dad que lleva a cabo por medio de los Tribunales. 

Ahora bien, la generalidad de 1a etimología de 1á 

palabra jurisdicción, permite dar a esta expresi6n un sen

tido muy amplio, que comprende el poder legislativo lo mi!!_ 

mo que el. poder judicial,_ pues "decir e1 derecho• es reg~ 

mentar las relaciones sociales de los ciudadanos, sea 

creando la regla, sea aplicándola. De ahí, que·a los roma 

nos no les repugnaba que sus magistrados, no tan sólo s11-

plieran el silencio de la ley, sino que también, con dema

siada frecuencia, la modificaran por medio de edictos gen~ 

rales, a loa que colocaban entre las leyes propiamente di

chas. Consecuentemente, en el Derecho Romano~ la jurisdi~ 

ci6n, tomada en su sentido más amplio, designaba el poder-
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de los magistrados relativo a las contiendas (jurisdic--

ci6n contenciosa) o relaciones jurídicas (jurisdicción _ 

voluntaria), entre particulares, fuera que este poder se 

manifestara por medio de edictos generales, o bien, que-

se limitase a aplicar a los litigios que le eran someti-

dos, las reglas anteriormente consagradas o establecidas 

(1) • 

Sin embargo, Escriche acl.ara que la palabra en-

examen se deriva de la e.xpresi6n l.atina "jus dicere", o-

"jurisdiccione", no de "juris ditione", como algunos han 

pretendido; y así no envuel.ve ni lleva consigo la potes-

tad de formar o establ.ecer el derecho, sino tan s61o la-

de declararlo o aplicarlo a los casos particulares ("ju-

risdictio non intelligitur ditio sive potestas conden'di, 

sed juris dicendi") • 

El propio autor citado precisa que a la juris-

dicción va anexo el "imperio", es decir, la facultad de 

mandar y de usar de la coacción y coerción, como que 

sin esta facultad no podría ejercerse; de modo que no -

sólo tienen los jueces el imperio o mando que les es --

(1) Bonjean, cit. por Eduardo Pallares, Diccionario de 
Derecho Procesal civil, Editorial Porrúa, S.A., México, 
~966, pp. 479, 480. 



- 4 -

indispensabl.e para ejercer l.a facul.tad de conocer y dec~ 

dir sobre l.os asuntos de su incumbencia, sino que tienen 

también, habl.ando generalmente, todo el. que necesitan --

para ejecutar y 1.1.evar a efecto sus decisiones o senten-

cias en l.a forma que prescriben l.as l.eyes: y por eso di-

ce l.a l.ey i, títul.o 4, partida 5, que "l.os jueces son --

puestos para mandar et facer derecho". El. al.udido impe-

rio se divide en mero y mixto, según l.os romanos, siendo 

el. ~imero l.a potestad de l.a espada para castigar a los-

fascinerosos: y el. segundo, la facul.tad que compete a 

l.os jueces para decidir 1.as causas civil.es y 11.evar a 

'efecto sus sentencias como igualmente para determinar 

l.as causas crimina1es que ameritan penas menores. (2). 

Toda vez que l.a jurisdicción indica el. mostrar-

o decir el. derecho,_presupone que éste ya ha sido dádo.-

En rigor, e-1: derecho "lato sensu" l.ey, preexiste al acto 

de mostrarlo, decirl.o o declararl.o: y esto permite dis--

tinguir, por lo pronto, que hay 6rganos encargados de --

elaborar la l.ey y otros a quienes se ha encomendado su _ 

aplicaci6n y ejecuci6n. Queda así situada la actividad-

que desarroll.an 6rganos preinstituídos por eL propio Es-

(2) Joaquín Escriche, Dice. Razonado de Legisl.aci6n y -
Jurisprudencia, Librería de Rosa y Bouret, París, 1863,
p. lll.4. 
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tado, consistente en la aplicaci6n de la ley. Pero tal 

actividad la realizan esos órganos en un territorio o _ 

lugar determinado, por lo que la expresión jurisdicci6n 

desig~a, a la vez que el poder de decisión de esos órg~ 

nos, el ámbito o espacio en que el mismo se ejerce. T~ 

bién se identifica con el límite o medida atribuidos a-

determinados funcionarios para ejercitar aquel poder 

(competencia} (3). 

II .- CONCEPTO 

Sobre tales acepciones de jurisdicción priva su 

"sentido preciso y técnico de funci6n pública de hacer 

justicia" (4), mismo con el cual ya caravantes conceptu~ 

ba debidamente el término, al expresar que, en un sentí-

do amplio, se define la jurisdicci6n corno la potestad 

pública de conocer y fallar los asuntos conforme a la 

ley, o sea, la facultad atribuida al poder judicial para 

administrar justicia¡.definición ésta que pone de relie-

ve que los elementos integrantes de la jurisdicci6n son-

los siguientes: 

(3) Eduardo B. carlas, "Jurisdicción", en Enciclopedia_ 
Jurídica Omeba, Tomo XVII, Buenos Aires, 1963, p. 538. 
(4) E.J. Couture, Fundamentos del Dérecho Procesal Civil, 
Buenos Aires, 1958, p.27. 
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l..- "Notio", que es l.a facul.tad de conocer en -

todos l.os asuntos atribuidos a l.os órganos judicial.es Y-

que presupone, desde l.uego, l.a de, 

2.- "Vocatio", ·o sea el. l.l.amamiento a juicio de 

personas y el.ementos que puedan ser útil.es para l.a admi-

nistración de justicia, así como para que comparezcan a-

defenderse y l.a de real.izar l.as notificaciones destina--

das a esos finGs; 

3.- "Iudicium", que es l.a decisión o fal.l.o que-

pone fin al. l.itigio o causa; y final.mente, 

4.- "Imperium", que consiste en l.a potestad.de-

usar l.a fuerza públ.ica para hacer efectivas l.as decisio-

nes judicial.es (5). 

Estas notas esencial.es del. concepto figuran, t! 

cita o expresamente, en l.as definiciones formul.adas por-

l.os autores, tanto• antiguos como modernos. Entre l.os --

primeros, podemos citar a Donel.l.us, que conceptuaba l.a -

jurisdicción como "l.a potestad de conocer y de juzgar de 

una causa, con l.a potestad anexa de ejecutar l.o juzgado~ 

(5) José de Vicente y caravantes, Tratado histórico, crí 
tico, fil.osófico de l.os procedimiento.s judicial.es en mc\
teria civil., según l.a Ley de Enjuiciamiento, Tomo Prime
ro, Imprenta de Gaspar y Roig, Editores, Madrid l.856, p. 
l.l.8. . 
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y a Cujacio, que 1.a consideraba corno "el. conocimiento y -

definici6n de 1.as causas que compete al. magistrado por de 

recho propio" (6). 

Entre 1.as definiciones de autores contemporáneos 

destacan 1.as de: 

Chiovenda: "Es 1.a función del. Estado que tiene -

por fin 1.a actuaci6n de 1.a vol.untad concreta de 1.a Ley me-

diante l.a substitución, por 1-a activid;:id de 1.os 6rganos --

públ.icos, de 1.a actividad de 1.os particul.ares o de otros -

órganos públ.icos, sea al. afirmar 1-a existencia de 1.a vol.un 

tad de 1.a 1.ey, sea al. hacerl.a prácticamente efectiva" (7) • 

Ugo Rocco: "Jurisdicción es 1.a actividad con -

que el. Estado, a través de 1.os órganos jurisdiccional.es, 

interviniendo a petici6n de 1.os particul.ares, sujetos 

de intereses jurídicamente protegidos,. se substituye a 

1.os mismos en 1.a actuaci6n de 1.a norma que tal.es intere-

ses ampara, decl.arando, en vez de dichos sujetos, qué 

tutel.a concede una norma a un interés determinado, irnpo--

(6) Citados por José Becerra Bautista, El. Proceso civil. en 
México, Editorial. Porrúa, S.A., México 1.980, p.5. 

(7) Giusseppe Chiovenda, Instituciones de Derecho Procesal. 
civil., Trad. y Notas por E.G6rnez Orbaneja, Vol. II, -
Madrid, 1954. p.2. 
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niendo al. obl.igado, en l.ugar del. titul.ar del. derecho, l.a-

observancia de l.a norma y real.izando, mediante el. uso de-

su fuerza coactiva, en vez del. titul.ar del. derecho, direc 

tamente aquel.l.os intereses cuya protecci6n está l.egaimen-

te decl.arada" (8). 

Bien se observa que este úl.timo autor, tendiendo 

a l.ograr una noción exhaustiva, el.abor6 una definici6n am 

pl.iamente descriptiva, l.a cual., aún as~. no ha escapado _ 

de l.a critica. 

En nuestro medio, José Becerra Bautista obtiene-

una f6rrnul.a concisa y el.ara: "l.a jurisdicci6n es ia facuJ.· 

tad de decidir, con fuerza vincul.ativa para J.as partes, 

una determinada situación jurídica controvertida" (9) 

No obstante su brevedad, esta definici6n contie-

ne l.os el.ementos esencial.es de l.a jurisdicci6n, de que ya 

haciamos mérito: J.a "notio", que es el. conocimiento de l.a 

controversia y que conl.l.eva l.a "vocatio": "el. judicium",-

que es l.a facul.tad de decidirl.a: y l.a "executio" que es -

l.a potestad de ejecutar l.o sentenciado. 

(8) Ugo Rocco, Teoría General. del. Proceso Civil., Trad. de 
Felipe de J. Tena, México 1959, p.46. 
(9) Supra, ob. cit. p.6 
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En la primera etapa -del. conocimiento- la juri~ 

dicci6n consiste en la substituci6n definitiva y obliga

toria, por la actividad intelectiva del juez, de la acti 

vidad intelectual. no s6lo de las partes,.sino de todos -

los ciudadanos, a efecto de declarar e:idstente o no una

vol.untad concreta de l.a ley concerniente a las partes. -

Tal. substituci6n es definitiva cuando el. juez, como ver-

dadero juzgador, afirma c~:istente U.T'la· ob!.igt:!ci6n de d2r1 

de hacer o de no hacer, actuando en pleito ajeno, ya que 

es en este caso cuando se dá l.a jurisdicción, toda vez -

que no existe en la situaci6n de ser juez en pleito pro

pio puesto que entonces no se substituye a nadie. 

En la segunda etapa, esto es, en el. periodo de

ejecuci6n, la vol.untad declarada s61o puede realizarse -

por los 6rganos públicos. Se dá después el. elemento" "im 

perio", que, en cuanto parte integral. de la jurisdicci6n, 

es l.a facultad de los tribunales para imprimir fuerza -

ejecutiva a sus resoluciones. 

consecuentemente, la fuerza vinculativa de la -

determinaci6n judicial implica tanto el. judicium como la 

executio, toda vez que la actividad jurisdiccional. se 

sustenta en.la existencia de una controversia.entre par-
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tes, que debe ser resuelta en forma vinculativa, por una 

persona que tenga el poder necesario para que su determi 

naci6n sea precisamente obligatoria (10) • 

En el Estado moderno. ~a jurisdicci6n correspo~ 

de., genera1mente, a 6rganos específicos de carácter pÚ--

blico, cuya potestad se deriva de las normas constitucio 

nales precisas que establecen la base fundamental de la-

administraci6n de justicia en cada país. Pero, corno 

afirman de Pina y castillo Larrafiaga1 estos 6rganos (ju~ 

gados o tribunales) no ejercen el monopolio de esta fun-

ci6n, pues se atribuye a veces, a 6rganos de carácter ad 

rninistrativo. aunque .con carácter de excepción. Así, el 

instrumento específico de la funci6n jurisdicciona1 es -

el Poder Judicial, que si bien no agota el volumen de 

las actividades judiciales, ejerce la mayor parte de 

ellas (11). 

Ya veremos en su oportunidad que, precisamente-

dentro del ámbito de excepci6n no ocupado por el desemp-=. 

fio del Poder Judicial, se encuentran los tribunales de -

trabajo, que, si bien resuelven también controversias --

(10) Becerra Bautista, ob.cit. p.6 
(ll) Rafael de Pina y José castillo Larrafiaga, Derecho -

Procesal Civil, Editorial Porrúa, S.A. México, 1978, 
p. 60. 
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(1as de indo1e labora1) y tienen imperio para hacer cum- . 

p1ir sus reso1uciones, asumen una naturaleza sui generis, 

a1 igua1 que 1a jurisdicción que les es propia. 

Conviene dejar se~alado que la jurisdicción, en

su acepción moderna, es e1 fruto de una evolución secular 

de 1os modos históricos con que el hombre ha pretendido -

allegarse 1a justicia. As!, hemos de decir, con Eduardo-

B. car1os, que hubo periodos de larga duraci6n hist6rica

en que e1 individuo que babia recibido una ofensa o 1e--

si6n a 1o que estimaba su derecho, reaccionaba violenta-

mente apelando al empleo de su propia fuerza. como es fá-

ci1 comprender, ante ta1 situación no podía establecerse 

ningún vinculo de unión permanente entre los hombres. A -

ese estado de lucha, sea entre individuos o grupos, le -

sucede posteriormente el sometimiento de los conflictos -

individuales a la decisión de1 "pater fami1iae" o del je

fe de la tribu: más, la génesis de1 Estado, en su forma -

más incipiente por cierto, no puede darse sino en el me-

mento mismo en que un tercero, distinto de los su;j.etos qi:e 

persona1mente intervienen en la contienda, o una autori-

dad, cualquiera sea ella, arbitra una solución a ese con-

flicto que es aceptada coactiva o voluntariamente. Sin -
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existir todavía normas jurídicas escritas que definan 1os 

derechos y deberes de 1os individuos, han existido jueces 

que dieron so1uciones conforme a 1as costumbres o prácti

cas imperantes en cada época, aún cuando hoy se 1as esti

me bárbaras o crue1es, como en 1os casos de1 ta1i6n, 1as-

orda1í'as, etc. Con e1 correr de 1as centurias, se 11ega-

hist6ricarnente a 1a administraci6n de 1a justicia iIÍlpar-

tida por emperadores, monarcas o príncipes, en cuyas ma-

nos se reunían todas 1as funciones inherentes a1 poder -

púb1ico: po1íticas, mi1itares, re1igiosas, etc. Ese po

der de decisi6n que ejercitan aque11as personas y que se

hace emanar de 1a fuerza, primeramente, 1uego de 1as pre

rrogativas de sangre, títu1os de nob1eza o posici6n so- -

cia1 privi1egiada y, fina1mente, de 1a divinidad, consti

tuye en su sentido más simp1e, 1a jurisdicci6n. 

Pero todavía 1a humanidad debi6 1uchar tenazmen 

te para obtener e1 p1eno reconocimiento de 1os derechos

de1 hombre y de1 ciudadano. Y es recién con 1a Revo1u-

ci6n Francesa, consecuencia de 1as ideas fi1os6fico-po1_! 

ticas de 1os sig1os XVII y XVIII, principa1mente de RoU

sseau y Montesquieu, cuando se estab1ece, contra e1 abso 

1utismo estadua1 hasta entonces predominante, e1 primado 
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de la ley, a la que todos deberán obediencia, sean gober-

nantes o gobernados. Se consag~an entonces los princi- -

pies esenciales de la soberanía del pueblo y la división-

de poderes, y corno efecto de ellos queda instituida la --

función jurisdiccional moderna {12). 

Mediante tal función, según hemos dicho, queda -

en manos de .los órganos del Estado -especialmente del ju-

dicial- y sobre la base de la aplicación del derecho, la-

solución de controversias entre los destinatarios de las-

propias normas jurídicas. 

III.- NATURALEZA DE LA JURISDICCION 

Apunta el maestro Trueba urbina que el problema-

de definir la jurisdicción aún no ha sido resuelto por la 

ciencia jurídica, pues existen varios criterios y opinio-

nes de tratadistas, que lejos de ser aceptados han rnereci 

do críticas más o menos fundadas {13) ¡ igualmente, 1a mis 

ma idea afirma Lampué cuando dice que no hay problema en-

que reine mayor confusión y en que aparezcan más diverge~ 

cias que el de la definición del acto jurisdiccional {14). 

{12) Eduardo B. Carlos, ob. cit., p. 539. 
{13) Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho Procesal del 

Trabajo, Teoría Integral, Editorial Porrúa, S.A., Mé 
xico, 1978, p. 251. 

(14) Pedro Lampué, La Noción de Acto Jurisdiccional, Trad. 
y notas de Jesús Toral Moreno, Editorial Jus, México, 
1947, p.7. 
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Alfredo Rocco, sosteniendo también que subsiste

ese problema esencial respecto a la naturaleza de la ju-

risdicci6n, pasa revista, al tenor siguiente, de los pri~ 

cipales criterios vertidos sobre el tema: 

a).- "La jurisdicción es la actividad con que el 

Estado provee a la tutela del derecho subjetivo, o sea, a 

la reintegraci6n del derecho amenazado o violado". Tal es 

la opinión que se puede considerar dominantet no obstante 

lo cual puede formularse la crítica consistente en que es 

un hecho que· no siempre la actividad jurisdiccional, pre

supone un derecho amenazado o violado, ya que basta sene~ 

1lamente la inseguridad a.obre la existencia de un derecho, 

para que el conflicto de intereses que de la misma se de

riva, deba ser solucionado mediante un juicio que estable 

ce cuál es el interés tutelado: 

b) .- "La.jurisdicci6n es la actividad del Estado 

encaminada a la actuaci.6n del derecho objetivo, rnediante-

1a aplicaci6n de la norma al caso concreto y su ob1igada

rea 1izaci6n". - A esta opinión, también bastante extendi

da, puede objetarse, ante todo, que la actuaci6n del dere 

cho, en cuanto es aplicaci6n del derecho, no es en manera 
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alguna una característica de la actividad jurisdiccional,, 

ya que tanto el individuo corno el Estado, en tanto están

sornetidos al derecho, deben, para conformar sus acciones

ª la norma jurídica, en cualquier momento de su actividad, 

aplicar la norma al caso concreto; la mayor o menor difi

cultad y solemnidad de esta operaci6n 16gica no cambia la 

esencia de la cosa. Así, si la actuaci6n del derecho es-

realizaci6n del derecho mismo, no es cierto, en modo alg~ 

no, que ésta constituya el fin exclusivo de la jurisdic-

ci6n, la cual no trata, tanto de "actuar la norma", esto

es, de influir sobre la voluntad para que ésta se confor

me a la norma, cuanto de obtener, aún sin 6 contra la vo

luntad del obligado, el cumplimiento de los intereses tu

telados por la propia norma; 

c) .- "Obra de la jurisdicci6n es asegurar en los 

casos particulares una relación insegura o discutida".- -

Esta deterrninaci6n tiene el defecto de ser incompleta, -

porque excluye apriori en la jurisdicci6n todo el proce~ 

miento ejecutivo, en el cual no hay inseguridad sobre la

tutela concedida a un interés, sino inobservancia de la -

norma por parte del obligado; 

d) .- "La actividad jurisdiccional no tiene un --
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contenido sustancial propio, sino solamente caracteres -

formales particulares". -Este criterio conlleva por hil~ 

ci6n l6gica el consistente en que no hay otro modo de -

distinguir la jurisdicción sino a través de 1a cualidad

del órgano estatal que obra, la cual es la actividad del 

juez, 6rgano imparcial e independiente, sometido solamen 

te al derecho objetivo; por consiguiente, para deterrni-

riár dónde h~y jurisdicción, es necesario referirse a la

norma· de la ley positiva. 

Tal criterio es del todo insuficiente, pues el-

6rgano no puede calificar la función, siendo en cambio,

la particularidad de la función la que diferencia el 6r-

gano. Por lo demás, con frecuencia se confían también -

a los órganos jurisdiccionales funciones no jurisdiccio

nales (especial.mente administrativas), y a órganos admi

nistrativos y legislativos se confían a veces funciones

jurisdiccionales (precisamente dent~o de estos supuestos 

se sitúa el caso de los tribunales de trabajo) ; 

e) .- "La jurisdicción es resolución de contro-

versias; su característica exterior es el contradictorio~ 

contra este criterio debe argumentarse que puede haber --
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ejercicio de jurisdicci6n sin controversia y sin juicio, 

como, por ejemplo: en el procedimiento civil y penal en-

rebeldía; en el procedimiento penal, cuando el reo está-

confeso, o en el civil, cuando el demandado no se opone-

a la demanda del actor; por contra, hay actos no juris--

dicci.onales que se presentan bajo la forma de la deci- -

si6n de una controversia, como •. por ejemplo, las opinio-

nes emitidas por 6rganos consultivos de algunas dependen 

cias; 

f).-"La jurisdicci6n tiene por objeto la reso--

lución de un conflicto entre la voluntad subjetiva y las 

normas objetivas, bien sea real o aparente". Este punto 

de vista, sostenido fundamentalmente por Mortara, recibe 

la critica consistente en que no siempre la jurisdicción 

tiene por misi6n resolver un "conflicto de voluntades",-

como en el caso del procedimiento penal en que el reo --

está confeso; o el de procedimiento civil, cuando el de-

mandado se coloca en rebeldía o no se opone a la preten-

sión del actor; también en el procedimiento de embargo,-

que es verdadero ejercicio de jurisdicción, puede, en --

determinados casos, no haber oposici6n de voluntades (15). 

(15) Alfredo Rocco, La Sentencia civil, Trad. de Mariano 
Ovejero, Editorial Stylo, Nota 1, México, 1906,pp.16-19. 
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Tras esta rel.ación de l.as posturas teóricas so

bre l.a natural.eza de l.a jurisdicción, y de sus puntos -

críticos, Rocco l.l.ega a l.a concl.usi6n de que, por consi

guiente, sól.o queda, como concepto general. y comprensivo 

de todos l.os casos, el. del. confl.icto entre l.as normas 

objetivas, pero que se trata de un confl.icto formal. o 

aparente, porque un confl.icto real. entre normas jurídi-

cas no es presumibl.e. Y tal. confl.icto formai o aparente 

no puede depender más que de l.a inseguridad acerca de l.a 

norma jurídipa apl.icabl.e al. caso concreto: as~, l.a reso

l.uci6n de un confl.icto entre normas objetivas redúcese 

total.mente a l.a el.iminaci6n de l.a incertidumbre acerca 

de l.a norma que debe regir en el. caso p3rticul.ar, o sea, 

el. aseguramiento del. derecho del. caso particul.ar, median 

te l.a apl.icaci6n de l.a norma general. al. caso concre~o. 

Pero, habiéndose puntual.izado c6mo este concepto no es 

suficiente por sí para caracterizar l.a actividad juris-

aiccional. del. Estado, debe observarse que l.a jurisdic- -

ci6n va siempre directamente a remover l.os obstácul.os -

que ~e oponen al. cumpl.imiento efectivo de l.os intereses

tutel.ados por el. derecho, por ende, no todo ~onfl.icto __ 

entre normas objetivas, no todas l.as incertidumbres acer 

ca de l.a norma apl.icabl.e, dan l.ugar al. ejercicio de l.a _ 
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jurisdicción, sino únicamente aquella incertidwnbre me--

diante la cual queda incwnplido un interés, que el dere

cho protege, incertidumbre que puede devenir de obstácu

los de dos clases, a saber: 

1.- La generalidad y universalidad de la norma

juridica, ya que tales atributos imponen la necesidad de 

determinar si en un caso concreto es aplicable determin~ 

da norma y en qué medida es tutelado por el derecho el -

interés involucrado. De esta manera, es imperativo aco-

modar dicho caso concreto a la norma general, lo que se

realiza aplicando tal norma al propio caso concreto. Y

debe ponerse de relieve que._toda aplicación de la norma

juridica presupone, en consecuencia, un juicio lógico, -

precisamente un _si.logismo, en el que la premisa mayor es 

dada por la norma, la menor por la particular relaci6n -· 

de que se trata, y la conclusión por una norma de conduc 

ta especial para aquella determinada relación procedente 

de la norma general. Solamente después de haber formul~ 

do esta norma particular para determinado caso, será po

sible determinar la tutela que el derecho concede a un -

interés concreto; 

2.- La inobservancia de la satisfacción del in-
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terés que la norma jurídica protege, por parte del suje

to al que va dirigido el mandato o la prohibici6n conte

nidos en la propia norma tutelar de dicho interés, mismo 

interés cuya protecci6n está fuera de duda por estar le

galmente acreditada. 

En las dos situaciones genéricas anteriores, -

para que la norma jurídica cumpla efectivamente su fun-

ci6n, es necesario desterrar los obstáculos que se opo-

nen al cumplimiento efectivo del. interés tutelado: y --

esto no puede acaecer por obra de los mismos interesados, 

por lo que la determinaci6n relativa debe ser confiada a 

un tercero, el. Estado, que es precisamente el. órgano es

pecifico del derecho al. efecto. ne ahí, que la satis.fac

ci6n efectiva de los intereses que el. derecho protege, -

constituya,· a su vez, un interés del. Estado, y el.l.o bajo 

un doble aspecto: ante todo, porque la no satisfacci6n _ 

de un interés tutelado por el. derecho crea un estado de

inseguridad y de conflicto que puede resultar también p.=_ 

ligroso para el orden público, siendo causa de perturba

ci6n para toda la colectividad: en segundo lugar, porque 

el hecho mismo de que el Estado haya considerado aquel. _ 

interés digno de tutela, significa que el. mismo estimaba 
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su cump1imiento como una condición de existencia o de de 

sarro1lo para toda la sociedad, y por consiguiente, como 

útil para ésta. Consecuentemente, existe un interés pú

blico y general en la satisfacci6n de todos los intere-

ses protegidos por el derecho, tanto colectivos como in

dividuales, si bien se trata de un interés indirecto o _ 

secundario, que se considera siempre en relaci6n con otro 

interés primario a que se refiere. 

Pues bien, la satisfacci6n de este interés, que 

es uno de los fines esencia1es del Estado, es también -

una de sus más importantes funciones, y la actividad con 

que el Estado provee a ello es precisamente la actividad 

jurisdiccional o jurisdicción: siendo pues, su objeto, -

la realizaci6n de los intereses que el derecho objetivo

tutela cuando esta función tutelar resulta ineficaz, es

decir, cuando las normas generales de conducta, mediante 

las que el derecho provee a la protección de aquellos i~ 

tereses, encuentran por algún motivo obstáculos para su

efectiva actuación. Por tanto, la jurisdicción es tam-

bién tutela de intereses, como tutela de intereses es la 

legislación: la diferencia está sólo en los límites y en 

la forma de la tutelae mientras en la legis1aci6n el 
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Estado determina los limites de la tutela que quiere con

ceder y la lleva a cabo poniendo normas generales de con

ducta, en la jurisdicci6n el Estado procura directamente

l.a satisfacci6n de aquellos intereses en los limites esta 

blecidos en el derecho objetivo, cuando éste no es o no -

puede ser espontáneamente actuado. 

con base en tales argumentos, el. autor a que nos 

estamos refiriendo formuJ_a la siguiente, atinada defini-

ci6n: "entendemos por jurisdicci6n la actividad mediante

la que el Es~ado procura directamente la satisfacción de

los intereses tute1ados por el derecho, cuando por algún

motivo (inseguridad o inobservancia) no se realice J.a nor 

ma j urj'.dica que l.os tute1-a" (1-6) • 

cabe agregar que esa actividad del órgano juris

diccional. comprende una serie de funciones que no están -

previamente comprendidas en 1-a norma general., ya que ésta, 

por su misma generalidad no es una norma comp1-eta y, por

ende, no puede ser ap1-icada directamente y de un modo 

efectivo a las situaciones concretas de la vida, que esa

norrna generai trata de cubrir. Por ello es que 1-os órga

nos jurisdiccionales, en el ejercicio de su función, han-

(16) Alfredo Rocco, Ob. cit., pp.7-15. 
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de precisar: la determinación de los hechos y su califi-

caci6n, el hallazgo de la norma pertinente, la individua 

lización del sujeto titular de derechos subjetivos, la _ 

individualización del sujeto titular de deberes juridi--

coa, la concreción de la obligación, la consistencia y 

monto de ella, la fijación del plazo perentorio en que 

debe ser cumplida, y la especificación de la modalidad 

de la sanción, puntos todos ellos que no están comprend~ 

dos en la norma general, y que no pueden estarlo, pues,-

como afirma Recaséns Siches, la norma general nunca es _ 

Derecho ya directamente aplicable, pues el Derecho apli-

cable directamente, el dotado de fuerza ejecutiva, de --

imperatividad inexorable, es el contenido en las senten-

cias, resoluciones administrativas y órdenes o mandatos-

inapelables de los agentes de la autoridad, de lo que se 

sigue que la función jurisdiccional tiene dimensiones 

creadoras, en tanto que aporta esos nuevos ingredientes-

que la norma individualizada de la sentencia debe cante-

ner (17). 

En vista de lo anterior, podemos concluir pues-

que la jurisdicción en una función eminentemente pública, 

(17) Luis Recasens Siches, Tratado General de FilosofÍa
del Derecho, Editorial Porrúa, S.A., México, 1970,_ 
pp. 314-316. 
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en cuanto es actividad que desarro1la el Estado: consti-

tuye un atributo de la soberanía inherente a éste, con -

motivo de ser una facultad por 1a cual el mismo manifies 

ta a los gobernados su supremacía, ya que al ejercitarla 

busca concretar los fines del derecho, en cuya virtud -

lleva a cabo la aplicación de las normas jurídicas a si

tuaciones concretas, y al hacerlo, imprime a su acto 

fuerza ejecutiva, de manera tal, que debe ser acatado -

aún-en forma coactiva de ser necesario: por último, es 

el medio de que el mismo Estado se vale para lograr la 

actuación del derecho, lo cual realiza a través de órga

nos específicamente preinstituídos para ese efecto, y -

conformando por todos los medios prácticos y jurídicrune~ 

te posibles la conducta humana con las prescripciones 

de la norma legal, siendo como lo es uno de los fines 

principales del propio ente estata1, la conservación del 

orden público. 

IV.- DIVERSAS CLASES DE JURISDICCION 

son muy numerosas las clases de jurisdicción. 

Los juristas clásicos reconocían las siguientes: 

a) .- Jurisdic~ión contenciosa, que es la que 
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ejerce e1 juez sobre intereses opuestos y contestaciones 

contradictorias entre particu1ares, determinándo1as con

conocimiento 1egítimo de causa o por medio de 1a prueba-

1egal.: 

b} .- Jurisdi~ci6n vol.untaria, que es ia que ejeE 

ce el. juez sin l.as sol.emnidades del. juicio, por medio de

su intervenci6n en un asunto, que, o por su natural.eza o

por el. estado en que se hal.l.a, no admite contradicción de 

parte: ejempl.os: el. nombramiento de tutores, l.a manifesta 

ci6n de vol.untad de una persona de dar por concl.uido un _ 

contrato de arrendamiento. 

c} .- Ecl.e:siástica, 1a ejercida por l.os tribuna--

1es de l.a Igl.esia cat61ica; 

d} .- Secu1ar, l.a que ejerce l.a potestad civil., a 

través de l.os tribunal.es del. Estado: 

e}.- Judicial., 1a que corresponde a 1os tribuna

l.es en oposici6n a 1a que ejercita l.a administraci6n, o _ 

sea, el. Poder Ejecutivo; 

f} .- Común u ordinaria, que es l.a que se ejerce

en general. sobre todos 1os negocios comunes y que ordina-
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riamente se presentan, o la que extiende su poder a to-

das las personas o cosas que no están expresamente some

tidas por 1a 1ey a jurisdicciones especiales; 

g) -- Especial, extraordinaria o privi1egiada, _ 

que se ejerce con 1imitaci6n a asuntos determinados o -

respecto de personas que por su el.ase, estado o profe- _ 

si6n están sujetas a el.1a {jurisdicci6n militar, adminis 

trativa, 1aboral., etc.) 

h) .- Propia, que es la que ejercen 1os jueces o 

tribunal.es por derecho propio de su oficio, por estar in 

herente a su cargo, sobre las personas o cosas que 1e 

están sometidas; 

i) -- Delegada, opuesta a l.a propia, y que se -

ejerce por comisi6n o encargo del que l.a tiene propia, 

en asunto y tiempo determinado, y en nombre del. que la 

concede. 

Actualmente, no hay en este sentido jurisdic

ci6n delegada, pues todos los jueces ejercen su juris

dicci6n no porque se las conceda otro juez o tribunal., 

sino con fundaniento en l.as disposiciones legales relati-

vas; 
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j) .- Acumuiativa o preventiva, que impiica la _ 

facultad dei juez de conocer de ciertos asuntos a preve.!: 

ci6n con otro, o bien, la facuitad que reside a la vez _ 

en dos jueces para conocer de un mismo asunto, conside-

rándose competente el que se hubiese ~nticipado en su co 

nacimiento. 

k) .- Privativa, que es ia que ejerce un juez en 

determinado negocio con privaci6n de todos los demás pa

ra entender dei mismo. 

Tai jurisdicción se ejercía por los jueces deie 

\ gca,dos que antes se nombraban por jueces superiores ai -

dei partido, ya que podía inhibir a los ordinarios y a -

otros dei conocimiento de ias causas contenidas en su co 

misi6n. 

Actuaimente se ilama así a determinadas juris-

dicciones, como, por ejemplo, la que atañe a la Suprema

Corte de Justicia para conocer de ios juicios en que la

Federaci6n sea parte, o la que corresponde al Senado en

ios juicios de responsabilidad de los aitos funcionarios 

públicos¡ 

1) Jurisdicción en primera o en uiteriores -
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grados, según que el juicio por el cual se ejerce sea o 

no susceptible de reforma por un· tribunal superior: así, 

en primer grado es la que se ejercita conociendo y sen

tenciando por primera vez de un negocio: en segundo gr~ 

do, la que se desempeña conociendo de un negocio de que 

ya conoci6 otro, para enmendar, revocar o confirmar el

primer juicio, y así sucesivamente; 

m).- Territorial, que es la que se ejerce por

raz6n del territorio en el que están domiciliadas 1as -

partes, se h~lla la cosa en litigio o debe cump1irse la 

obligaci6n materia del juicio: 

n).- Forzosa o natural, que pertenece a un 

juez o tribunal en virtud de las reglas generales que -

han precedido a su instituci6n, implicando la facu1tad

que tiene un juez de conocer respecto de personas y ca~ 

sas que ha sujetado la ley directamente, y sin que de-

penda de otra circunstancia, a su potestad judicial. -

Llámese forzosa respecto de los litigantes, o al menos

de uno de ellos, porque cuando el otro pide justicia -

ante un juez competente, no puede.el contrario declinar 

la jurisdicción: y l1ámase natural porque emana de la 

naturaleza misma de la jurisdicci6n, es decir, porque 
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se funda en ias regias generaies que rigen ia competen-

cia de cada tribunai¡ 

o) ·- Prorrogada, que es ia que se opone a ia n..'.: 

turai, pues es ia que accidental.mente ejerce un juez que 

ia tiene propia en asuntos o sobre personas que no esta

ban sujetas a su autoridad, sino en virtud dei consenti

miento de 1as mismas o por efecto de una disposici6n de-

ia iey. También recibe ei nombre de voiuntaria, toda --

vez que se debe a ia voiuntad de ias partes, en contrap~ 

sici6n con ia ya aiudida forzosa¡ 

p) .- Jurisdicci6n de ú1timo grado, que es ia -

que tiene ei tribunai para conocer de un juicio, cuando

ia sentencia que pronuncia no está sujeta a ningún recur 

so que abra nueva instancia cia> • 

Hay otras diversas ciasificaciones y ciases de

j urisdicción, ya refiriéndonos ai derecho contemporáneo, 

pero nos interesa especial.mente mencionar ia referente a 

ia naturaieza o caiidad de ias reiaciones que constitu-

yen ia materia de ia jurisdicci6n, y a ia cuai aiude ei

maestro Trueba Urbina, distinguiendo así en jurisdicción 

(iB) Datos tomados de Paiiares, ob. cit. pp.4i2-4i4. 
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civi1, pena1, administrativa y de1 trabajo. La civi1, -

rea1iza 1os derechos privado-socia1es de 1os particu1a--

res y de 1as personas mora1es o jurídicas. La pena1, --

rea1iza un derecho púb1ico específico: e1 derecho de cas 

tigar de1 Estado. La administrativa, rea1iza 1os dere--

chos de 1os particu1ares frente a 1a Administración PÚ--

b1ica. La de1 Trabajo, que rea1iza 1os derechos econ6m~ 

co-socia1esde 1os trabajadores en 1os conf1ictos entre-

1os ·factores de 1a producción, en función de redimir a -

aqué11os y de suprimir 1a exp1otaci6n de1 hombre por e1-

hombre. 

También a1ude dicho autor a 1a jurisdicción or

dinaria y 1a específica, que se fundan en 1a ca1idad de-

1as re1aciones que se contraen: así, 1a específica, en -

contraposición con 1a ordinaria, se ejerce cuando estas

re1aciones están determinadas por ei objeto, sujeto o -

títu1o de 1a re1aci6n; dicho en otros términos, ia juri~ 

dicción es ordinaria cuando comprende ia genera1idad de-

1as re1aciones de una cierta categoría, y específica 

cuando se refiere so1amente para a1gunas re1aciones de-

terminadas de 1a misma categoría~ por ejemp1Ó, en 1a ma

teria 1abora1, 1a jurisdicción de ias Juntas Loca1es de 
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conciliaci6n y Arbitraje es ordinaria o general, en tan-

to que l.a jurisdicci6n de las Juntas Federal.es de conci-

liaci6n y de concil.iaci6n y Arbitraje es específica, ya-

que s6l.o juzgan asuntos relativos a la industria textil, 

eléctrica, cinematográfica, bulera, azucarera y algunas-

más, (artículo 123, apartado "A", fracci6n XXXI de la --

constituci6n) (19) • 

En el dereaho positivo nuestro, existen una di-

versidad de jurisdicciones que es importante determinar-

para claridad de nuestro trabajo. 

Tenemos en nuestro país una jurisdicci6n ordin~ 

ria o local y una federal.: ambas, a su vez comprenden, -

por consideraci6n de la materia, a la civil. y a la penal.. 

Esta clasificaci6n encuentra su base legal en la divi- -

si6n política que establece la constituci6n Política de-

los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 40 al decir-

que "la República Mexicana está compuesta por Estados --

libres y soberanos, y una Federaci6n establecida según 

los principios de l.a misma ley fundamental.". Por otra 

parte, con base en el. artículo 13 también Constitucional., 

(19) A. Trueba Urbina, Nuevo Derecho Procesal. del. Traba
jo, ob. cit. pp. 252-253. 
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encontramos l.a Jurisdicción Militar que podemos catalo--

gar como especial o privilegiada para la milicia. Final 

mente, tenemos las llamadas Jurisdicciones Especial.es -

que son l.a Administrativa y la del. Trabajo, las cual.es -

han adquirido vigencia en nuestra organización jurídica, 

de acuerdo con la interpretación que de los artículos 22 

y 123 de l.a constitución Federal ha dado 1a Suprema Cor

te de Justicia, habiendo sentado jurisprudencia definida 

y constante de l.a legalidad de los Tribunal.es que las -

ejercen. 

Haciendo una referencia más amplia de l.a ante-

rior clasificación formulamos las siguientes .notas: 

I.- La Jurisdicción común, Local u Ordinaria, -

es la relativa a los Estados integrantes de la Repúbli-

ca, incluyendo entre el.los a1 Distrito Federal, por tan

to, es l.a que encontramos establecida en cada una de di

chas entidades para todo asunto del orden civil. o penal., 

cuyo conocimiento no corresponda a los Tribunal.es de _ _ 

rango federal.. 

Podemos señal.ar que consiste en 1a facultad que 

tienen los jueces y tribunal.es para declarar y resol.ver-
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conforme a derecho, aplicando la voluntad de la ley, los 

casos concretos que se susciten entre los particulares,_ 

en las circunscripciones que previamente les fijen las -

leyes de organizaci6n y competencia. Está delimitada 

por raz6n del territorio y varía de un Estado a otro. su 

raz6n de ser se colige de los artículos 40 y 41 Constitu 

cionales al establecer que: "Es voluntad del pueblo me~ 

cano constituirse en una República Federal, compuesta de 

Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su

régimen interior, pero unidos. en una.E:ederaci6n estable

cida según los principios de esta ley fundamental": y -

que: "El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Po

deres de la Uni6n o Federales y por los de los Estados.

en lo que toca a sus regímenes interiores". De la. misma

Constituci6n, se desprende igualmente, que todas las en

tidades federativas, como la propia Federaci6n, por su -

propia estructura se integran con tres poderes: El Legi= 

lativo, Ejecutivo y Judicial: éste, encargado de ejercer 

la jurisdicci6n en sus respectivos límites. 

II.- La Jurisdicci6n Federal, por otra parte, se 

extiende por toda la República, mares adyacentes, islas y 

espacio aéreo, así como a las embarcaciones y aeronaves 
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nacionales. Tiene por objeto conocer de todas ·1as cues-

tiones en que versen intereses de l.a Unión y es ejercida 

por la suprema corte de Justicia como Tribunal. supremo,_ 

por los Tribunales de Circuito y por l.os Juzgados de Dis 

trito; en ciertos casos se ejerce también por l.os jueces 

del orden común como auxil.iares de l.os federal.es en los

términos y situaciones que l.as propias l.eyes estipul.an.

El fundamento l.egal. de lo anterior l.o encontramos en las 

dissosiciones de l.os artículos 42, 48, 94, 103, 104, 105, 

106 y 107 de la constitución General de la República. 

III.- La Jurisdicción Mil.itar o fuero de guerra, 

(tomando el. concepto fuero como sin6n.imo de jurisdicción 

y no como el conjunto de prerrogativas o privil.egios que 

la ley concede a ciertos individuos de acuerdo con la in 

vestidura política que representan, por eje.mpl.o, el fue

ro constitucional. del.os diputados), es aquél.l.a que abar 

ca únicamente a las personas que pertenecen al ejército

y tiene por objeto conocer y apl.icar l.as 1eyes mil.itares 

por los jueces y tribunales de ese orden. Se funda en la 

necesidad de sujetar y controlar a la disciplina castre~ 

se a las personas que forman parte de la milicia. Las -

leyes militares deben ser drásticas; su aplicación rápi-
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da, casi instantánea, para fortalecer la disciplina y el 

respeto a los jefes y con ello evitar que se turbe la 

tranquilidad pública. su fundamento legal es el artícu

lo 13 constitucional, que le permite subsistir por raz6n 

de conservar una vigorosa disciplina en los individuos 

encargados de defender las instituciones del país, así 

como la independencia y seguridad de la naci6n; sujetar

la justicia militar a los procedimientos y tribunales o_=: 

dinarios, con sus largoa trámites, la harían completame~ 

te inefi€az y tardía, por ello, el artículo 13 citado, 

ha dejado subsistente el fuero de guerra,. pero solo en 

lo criminal y para los delitos que tienen exacta rela

ci6n con la disciplina militar, ya que, en ningún caso.

y por ningún motivo, los Tribunales Militares, podrán -

extender su jurisdicci6n sobre personas que no pertenez

can al ejército, lo que se desprende del propio precepto 

cuando dice "subsiste el fuero de guerra para los deli-

tos y faltas contra la disciplina militar; pero los Tri

bunales Militares, en ningún caso y por ningún motivo, -

podrán extender su jurisdicci6n sobre personas que no 

pertenezcan al ejército. Cuando en un delito o falta 

estuviese complicado un paisano, conocerá del caso la 

autoridad civil que corresponda". 
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IV.- Las jurisdicciones llamadas especiales, -

que son la Administrativa y la del Trabajo, son las de 

más reciente institución en nuestro medio; ambas están 

plenamente reconocidas por la ley y responden a razones

de conveniencia práctica, sobre todo a las que derivan 

de la división del trabajo y a la especialización de -

ciertas disciplinas jurídicas. 

La primera de ellas, o sea la Administrativa, ha 

nacido por la necesidad de vigilar que los actos de la 

Administración Pública se ajusten a las disposiciones le

gales que los rigen, así como para hacerle menos pesada -

la carga a los Tribunales ordinarios; en consecuencia, -

han contribuido a su establecimiento razones de capacita

ción y de una mayor preparación en la materia administra

tiva, así, fueron instituidos los Tribunales encargados 

de la impartición de justicia en este ámbito. 

En cuanto a la del Trabajo, ahora que el Derecho 

Laboral ha adquirido marcado desarrollo, con lo que obti!:_ 

ne un carácter de especial manifestación jurídica, exige

también jurisdicción aparte, que .la sustraiga a los proc!:_ 

dimientos largos, pesados y costosos de los Tribunales _ 
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ordinarios. En pro de su especialidad, se dan razones de 

preparación técnica que requiere un conocimiento extenso 

y completo del moderno Derecho Social; pero un hecho más 

significativo consiste en la evolución de las ideas que

ha tenido la misma ciencia jurídica; pues frente a los -

principios del Derecho Civil como son el de la autonomía 

de la voluntad privada, libertad de contrataci6n, y seg~ 

ridad jurídica, el Derecho del Trabajo pugna por equili

brar la balanza entre quienes detentan el capital y las

clases económicamente débiles que viven s6lo de su fuer

za de trabajo, sobreponiendo en la relaci6n de trabajo -

la voluntad de la ley a la de las partes, en distinta -

concepci6n a la habida en las instituciones civiles para 

así dar lugar a la existencia de una jurisdicción sui-g~ 

neris, que trataremos en el desarrollo del capítulo medu 

lar de nuestro estudio. 

Por último, cabe mencionar siguiendo las ideas

de De Pina y castil.lo Larrafiaga, que "en el Derecho MexJ: 

cano se reconoce la existencia de una 11.amada Jurisdic-

ción concurrente, ·originada en el artícul.o 104 de la - -

Constitución Federal., en virtud de la cual, de la aplic~ 

ción de l.as leyes federales de interés particular pueden 
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conocer, indistintamente a elecci6n del actor, bien los-

Jueces o Tribunales locales del orden común de los Esta-

dos, del Distrito Federal, o bien los Jueces de Distrito. 

Las demandas en juicio ordinario o ejecutivo 

mercantil, la aplicación de la ley de quiebras, de la 

ley de sociedades, etc., por ejemplo, pueden someterse -

indistintamente, a un Juez de Primera Instancia civil o-

a un Juez de Distrito, porque la ley mercantil es fede--

ral" (20) • 

En este orden de ideas, resulta pues qüe hay Ju 

risdicci6n concurrente cuando Tribunales Federales y Lo-

cales, comparten la facultad de conocer y resolver asun-

tos determinados de una materia, en cuya virtud puede 

tener conocimiento del problema, indistintamente, uno u-

otro, a elecci6n de una de las partes o por disposici6n-

de la ley. Y a los casos antes sefialados, debemos agre-

gar el existente en materia de Derecho del Trabajo, en _ 

donde podemos observar también que la legislación es de-

orden federal, mientras que la aplicaci6n de la ley es _ 

tanto federal. como local, situación ésta en la que habre 

(20) R. de Pina y J. Castillo Larrañaga, ob. cit., pp.64-, 
65. 
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mos de profundizar en 1os siguientes capitu1os por cons

tituir 1a parte fundamenta1 de1 presente ensayo. 



CAPITULO SEGUNDO 

LOS ACTOS JURISDICCIONALES 

I.- PRESUPUES'IUS Y REQUISITOS PARA EL EJERCICIO 
DE LA JURISDICCION. 

II.- JURISDICCION ORIGINARIA Y DERIVADA. 

III.- JURISDICCION Y LEGISLACION • 

. IV.- JURISDICCION Y ADMINISTRACION. 

V.- EL ACTO JURISDICCIONAL Y EL AC'lO ADMINISTRATIVO. 

VI.- LAS RESOLUCIONES JUDICIALES Y SU EJECUCION. 

VII.- LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS Y SU EJECUCION. 
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I.- PRESUPUESTOS Y REQUISITOS PARA EL EJERCICIO DE LA 

JURISDICCION. 

Aún cuando, como seflala Maggiore, la noción de 

presupuesto no está bien definida en el terreno de la 

Teoría general del derecho (21), es de afirmar, con -

Grispigni, que puede darse el nombre de presupuestos a--

las circunstancias constitutivas antecedentes de una 

institución jurídica ("Le circostanze costitutive ante-

cedenti possono anche indicarsi col neme di presupposti, 

nel senso ristretto gia indicato") (22). Y si bien ta--

les autores manejan el concepto en relación con el Dere 

cho Penal -refiriéndose a los presupuestos del delito,-

la anotada definición del segundo de ellos es valedera-

para cualquier ámbito jurídico, por lo cual, con base -

en esa propia noción, procuraremos determinar cuáles --

son las circunstancias o hechos que constituyen antece-

dentes imprescindibles de la jurisdicción. 

En primer término, y tomando en cuenta la con-

formación unitaria esencial de la jurisdicción, debe 

puntualizarse, con Sperl, que no es posible dejar de re 

conocer que el proceso civil, como el proceso penal, la 

jurisdicción voluntaria, la ejecución forzosa, el proc~ 

(21) Giussepe Maggiore, Derecho Penal, Trad. de José J.
Ortega Torres.,Vol. I,Ed.Temis,Bogotá 1971,p.276. 

(22) Filippo Grispigni, Diritto Penale Italiano, Vol.II
Trad. nuestra del texto citado.Padova 1945,p. 174. 



- 42 -

dimiento administrativo y e1 constituciona1, es ejerci-

cio de soberania estata1, exteriorizaci6n de1 poder que 

pone e1 Derecho en 1a sociedad y que, sa1vada 1a divi--

sión de1 trabajo sobre sus diferentes 6rganos, es sielll-

pre e1 mismo poder, ora estab1ezca normas, ora tute1e _ 

e1 Derecho (23). 

Esa tesis que sostiene e1 principio de 1a uni-

dad de jurisdicción, es 1a aceptada por 1a genera1idad-

de 1os tratadistas, ya que afirman que, en cuanto a eje_E 

cicio de un poder, 1a jurisdicción es única, de modo que 

1as 11amadas ciases de jurisdicción no son sino manifes-

taciones de un so1o instituto 1igadas entre sí por un --

sG1o principio rector (24). 

Ta1 unidad de 1a jurisdicción dimana direct<!1lle~ 

te de uno de 1os atributos de 1a soberanía: 1a indivisi-

bi1idad de1 poder po1ítico, conforme a1 cua1 e1 Estado -

constituye una unidad, derivándose así, como consecuen--

cia necesaria, 1a indivisibi1idad de su poder. En este-

punto, expresa García Maynez que 1a soberanía, atributo-

esencia1 de 1os Estados, no es susceptib1e de-aumento ni 

(23) Sper1, cit. por Eduardo B. carios, ob. cit., p. 545. 
(24) Manue1 de 1a P1aza, Derecho Procesa1 Civi1, Vo1. I., 

p.132. 
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de disminución: no hay soberanía 1imitada, compartida O-

dividida: pero, a1 principio de 1a indivisibi1idad pare-

ce oponerse 1a doctrina de 1a divisi6n de poderes, que -

condujo a varios autores a negar e1 carácter unitario de 

1a organización estatai y a sostener que se haya dividí-

da en tres personas mora1es distintas, como son 1os pod~ 

res ejecutivo, 1egis1ativo y judicia1. Sin embargo, Je-

11inek inva1id6 ese criterio, a1 dec~r que cada 6rgano -

estata1 representa, en 1os 1ímites de su competencia, e1 

poder de1,Estado, de suerte que puede haber una división 

de competencias, sin que e1 poder resu1te repartido. Por 

1o demás, 1os teóricos de 1a constitución Norteamericana-

sostuvieron, desde un principio, que e1 poder po1ítico --

pertenece originariamente a1 pueb1o, e1 cua1 1o reparte,_ 

de acuerdo con ~as normas constituciona1es, entre 1os di-

ferentes 6rganos de1 Estado (25). 

Se co1ige de 1o anterior, que 1a jurisdicci6n --

es única, pues entrafia una actividad por 1a que e1 Esta--

do-Juez trata de rea1izar 1a vigencia efectiva de 1a nor-

ma jurídica vio1ada o desconocida por 1os particu1ares, -

(25) Eduardo García Maynez, Introducción a1 Estudio de1-
Derecho, Editoria1 Porrúa, S.A., México, 1964, pp.--
105-106. 
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y, como emanaci6n de la soberanía del Estado, debe parti-

cipar de sus características (26). 

En nuestra Constitución, el artículo 41 declara-

que "El pueblo ejerce su soberania por medio de los Pode-

res de la Uni6n, en los casos de la competencia de éstos, 

y por los de los Estados, en lo que toca a sus regí.menes 

interiores, en los términos respectivamente establecidos-

por la presente Constituci6n F~deral y las particu1ares -

de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir 

las estipulaciones del Pacto Federal." 

con base en lo expuesto, y tomando en cuenta la-

certera definici6n de Podetti sobre la jurisdicción ("co~ 

siste en el poder público que una rama del gobierno ejer-

cita, de oficio o a petición de interesado. instruyendo -

un proceso para esclarecer la verdad de los hechos que --

afectan al orden juridico, actuando la ley en la senten--

cia y haciendo que ésta sea cumplida") (27), puede con- -

cluirse que la soberania es un presupuesto de la jurisdi~ 

·ci6n, porque ésta es una manifes~ación soberana .del poder 

público y, en cuanto tal, tiene el carácter de unitaria. 

(26} Becerra Bautista, ob. cit., p.7. 
(27)-J~ Ramiro Podetti., Derecho Procesal Civil Comercial 

Y Laboral, Tomo I.-Ediar, S.A. Editores, Buenos Aires 
1949, p.40. 
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otro presupuesto imprescindibie de ia jurisdic-

ci6n es ia existencia dei Derecho Objetivo, ya que, aqu! 

iia entrafia ia potestad estatai de apiicar ei Derecho --

Objetivo con reiaci6n a casos concretos, pues como dice-

Oderigo, "Naturaimente que para habiar de jurisdicci6n,_ 

será preciso que existan normas juridicas" (28), o bien, 

como indica ei Dr. Castro, ia jurisdicci6n,es ia facui--

tad conferida ai poder judiciai "para deciarar ei Dere--

cho, apiicario o hacerio cumpiir" (29) • 

Obviamente, es también ei Estado presupuesto de 

ia jurisdicci6n, pues ésta s6io puede desenvoiverse, y --

ejecutarse coactivamente, mediante ei poder dei ente esta 

tai, poder reguiado por ei.Derecho. 

En cuanto a ios requisitos de ia jurisdicci6n,p~ 

demos considerar que son tres ios esenciaies, a saber: 

i.- La necesidad de resoiver un confiicto entre-

dos partes. 

La idea de confiicto es inseparabie de ia de fu~ 

ci6n judiciai pero debe hacerse ia distinci6n entre confiic 

(28) Mario J>.. Oderigo, Lecciones de, Derecho Procesai, T.I,
p. 209. 

(29) M. castro, Cursos de Derecho Procesai, T.I.,p.85 .. 
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to y controversia, ya que suel.e identificársel.es. Aquél.

supone un choque de intereses tutel.ados por el. Derecho -

{l.esi6n, desconocimiento o incumpl.imiento de l.a obl.iga-

ci6n); y ésta, un desacuerdo de opiniones que puede fal.

.tar en el. proceso, como ocurre en el. juicio civil. que se 

sigue en rebel.día y en el. penal. cuandc el. reo está conf~ 

so. Por ende, al. ejercitarse l.a jurisdicción puede ha-

ber o no controversia, pero siempre debe haber confl.icto. 

Al. respecto, congruente con l.o anterior, David:.. 

Lascano y Francisco carnel.utti, citados por Lampué (30), 

afirman: "En cuanto al. objeto, no es forzoso que el. acto 

jurisdiccional. verse sobre una controversia; pero si pa

rece indispensabl.e que recaiga en un confl.icto jurídico'! 

Y agrega este autor, que l.a diferencia estriba en que -

cuando se habl.a de controversia, p1eito o contienda, se

está habl.ando de una oposici6n de opiniones respecto de

l.os hechos afirmados o l.as peticiones formul.adas, o de -· 

una incompatibil.idad entre 1as vol.untades de 1os 1itig~ 

tes. En cambio, cuando decimos "confl.icto", no estamos-

exigiendo que ?aya contrariedad .entre 1o que piensa o -

quiere una parte y 1o que piensa y quiere l.a otra (con -

(30) P. Lampue, ob. cit., pp. 124-1.25. 
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todo, lo más frecuente será que sí exista tal contrarie

dad), pues para que haya conflicto basta que ocurra una

incompatibilidad de intereses o utilidades entre las pa_=: 

tes. Es decir, a1in en el supuesto de que existiera en--

tre ellas acuerdo respecto de los hechos y las pretensi~ 

nes, habrá conflicto cuando no puedan satisfacerse simu_! 

táneamente la conveniencia inmediata y egoista de una Y

la de la otra, y ante esta situación surge el ejercicio

de la jurisdicción, como forma de darle solución. 

2.- La conveniencia de satisfacer un interés de 

parte, incumplido. 

En el Estado moderno se asegura la convivencia

social por medio de la norma jurídica que rige todo el -

campo de la vida de relación. Por ello es que el Estado 

tiene interés en obtener la actuación de la ley. Pero, 

en la mayor parte de los casos, la actuación de la ley 

por el Estado cuando no ha sido observada por los parti

culares, no se realiza sino cuando uno de los interesa--

dos lo requiere. Esto indica que la actuación estatal -

mediante la jurisdicción, está supeditada al interés de

las partes, de modo que si alguna de éstas no pide la 

intervención del Estado para solucionar el conflicto, la 



- 48 -

función jurisdicciona1 no se ejercita~ 1o que demuestra

que e1 interés de parte es una condición de vida de 1a -

jurisdicción, es decir, un e1emento de ésta. 

Cabe aqu~ ac1arar que existen casos en 1os cua-

1es e1 propio Estado insta 1a actividad jurisdicciona1 a 

través de uno de sus órganos, e1 Ministerio Púb1ico, pe

ro en estas situaciones debemos considerar que e1 ente -

esta~a1 actúa como parte interesada en representación -

de 1a sociedad y siempre buscando impedir e1 quebranta-

miento de1 orden púb1ico y jur~dico. 

3.- La existencia de un órgano estata1. 

Si 1a jurisdicción supone una actividad esen--

cia1 de1 Estado, es obvio que su ejercicio requiere un -

órgano de1 mismo que 1a 11eve a cabo. 

como veremos en incisos posteriores, ta1es ór--

ganos, si bien son por 1o genera1 judicia1es, también 

pueden ser de naturaleza administrativa o 1egis1ativa. 

"La función jurisdicciona1 -dicen de Pina y Larraí'iaga 

dispone, en 1a actua1idad, de órganos específicos que 

ejercitan una actividad determinada, con propia autono--
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mia, emanada de la Constituci6n. Estos 6rganos son los-

juzgados y tribunales, que en su totai significado com-

prenden no s6lo los de la jurisdicci6n ordinaria, sino _ 

también los de las especiales" (31) • 

II.- JURISDICCION ORIGINARIA Y DERIVADA. 

Expresa Recaséns que para zanjar los conflictos 

de intereses entre los individuos o entre los grupos, el' 

Derecho Positivo obra de la manera siguiente: 

a).- Clasifica los intereses opuestos en dos ca 

tegorías: l~- Intereses que merecen protecci6n, y 2º.-In 

tereses que no merecen protecci6n. 

b).- Establece una especie de tabla jerárquica

en la que determina, respecto a los intereses que mere-

cen protecci6n, cuáles intereses deben tener prioridad o 

preferencia sobre otros intereses, y los esquemas de po

sible armonizaci6n o compromiso entre intereses parcial

mente opuestos. 

c).- Define los límites dentro de los cuales -

esos intereses deben ser reconocidos y protegidos, median 

(31) R. de Pina y J.C. Larrañaga, ob. cit. p. 103. 
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te preceptos jurídicos que sean aplicados congruentemente 

por la autoridad judicial o por la administrativa -en ca

so necesario-, .es decir, en caso de que tales preceptos 

no sean espontáneamente cumplidos por sus sujetos. 

d).- Establece y estructura una serie de 6rganos 

o funcionarios para: 

l.- Declarar las normas que sirvan como criterio 

para ·resolver los conflictos de intereses (poder legisla

tivo, poder reglamentario); 

2.- Desenvolver y ejecutar las normas (poder ej!:_ 

cutivo y administrativo); y 

.3.- Dictar normas individualizadas (sentencias y 

resoluciones) en las que se apliquen las reglas generales 

(poder jurisdiccional) (32) • 

Ese poder jur~sdiccional para aplicar las reglas 

~enerales, en la solución de conflictos entre intereses,

es el que conforma la jurisdicción originaria del Estado, 

~sto es, propia.de él, y que se ejercita a través de los

órganos judiciales, especialmente preestablecidos para -

ello. 

(32) Luis Recaséns s., ob. cit., p. 227. 
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Así en este orden de ideas, podemos llegar a es 

tablecer que la jurisdicción es facultad originariamente 

reservada al Estado, el cual la confiere a los órganos 

que establece al efecto, jueces y magistrados, quienes 

la van a detentar en forma propia por razón misma del -

cargo que desempeñan; y cuando es ejercida por encargo -

o comisión de éstos, habremos de entender que hay juris

dicción derivada o delegada arbitral. 

Ahora bien, el mismo Estado instituye órganos -

distintos a los judiciales, que también ejercen- jurisdi.=_ 

ci6n, de donde resulta que en el caso de éstos se dá 

igualmente facultad jurisdiccional como algo propio, en

virtud de que les deviene.de la misma manera que a aque

llos, o sea, por razón de su encargo y por disposición -

de la ley. Tal es el caso de los Tribunales Administra

tivos y los del Trabajo, a los que se clasifica como de

Jurisdicción Especial, de los cuales no puede pensarse -

que detentan jurisdicción derivada o delegada puesto que 

no la tienen por encargo o comisión de los juzgados y -

tribunales judiciales, sino porque se las confiere dire.=_ 

tamente el ente estatal en quien reside originalmente -

según lo hemos dejado asentado. 
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Corroborando 1o anterior cabe invocar 1a clasi-· 

ficación siguiente según la cua1 1a jurisdicción se ha _ 

dividido por razón de su ejercicio en: propia, que es 1a 

conferida por 1a 1ey a 1os jueces y magistrados por ra--

z6n del cargo que desempefian: derivada o de1egada arbi--

tral, que es la ejercida por encargo o comisión de quien 

1a tiene propia: prorrogada, o sea, 1a atribuida a un 

juez o tribuna1 por vo1untad de 1as partes de acuerdo 

con 1a ley, en cuyo caso 1o que se prorroga es 1a compe-

tencia: y la forzosa, que no puede ser prorrogada ni de-

rogada (33). 

•• --··. , 4 

III.- JURISDICCION Y LEGISLACION. 

Son éstas dos funciones esencia1es de1 Estado -

que pueden ana1izarse desde dos puntos de vista: como --

función ~orma1 y como función materia1. 

Desde e1 punto de vista forma1, 1a función jU--

risdicciona1 está constituida por 1a actividad desarro--

11ada por e1 Poder que normalmente, dentro de1 régimen 

constituciona1, está encargado de la solución de 1os -

conflictos entre intereses, mediante la ap1icación de --

(33) R. de Pina y J.C. Larrañaga. ob. cit., p.64. 
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las reglas generales, Poder que no es otro que el Judi-

cial. 

En cuanto a la legislaci6n, desde el punto de -

vista formal, es la función desarrollada por el Poder ~ 

gislativo, y consiste en la elaboración y expedición de

leyes gen.erales. 

Ya desde el punto de vista material no resulta

dif~~il señalar l~s diferencias entre Legislación y Ju-

risdicción •. En efecto, el Poder Legislativo tiene como

actividad específica y permanente la de dictar no·rmas -

abstractas y generales que regulan categorías de intere-

ses de los individuos de una sociedad. Se anticipa así, 

hipoteticamente, una conducta de esos individuos frente

ª los bienes de la vida y las sanciones para el caso de

inobservancia de sus preceptos. En cambio, en la fun- -

ción jurisdiccional, cuando los intereses de aquél mand~ 

to jurídico tutelar han quedado insatisfechos porque hay 

duda acerca de su existencia, o por lo contrario, aún -

cuando el precepto sea claro, no se cumpla por mala vo-

luntad del obligado, el juez interviene para decidir el

conflicto con fuerza de cosa juzgada (34). 

(34) Eduardo B. Carlos, ob. cit. p.540. 
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Precisamente observando este contenido materia1 

de dichas funciones, se ha puesto de re1ieve en 1a actua 

1idad que 1a división de poderes no tiene e1 aspecto rí

gido que inicia1mente tuvo, pues se busca 1a coordina

ción de 1as actividades de1 Estado para satisfacer 1as 

necesidades que tiene encomendadas. Por e11o. no puede

existir una separación abso1uta de poderes, ya que se --

interfieren, y unas funciones que teóricamente correspo~ 

dcrí~n a uno de los poderes, 1as ejercen otros y viceve_:: 

sa. Así, 1os órganos jurisdicciona1es ejercen funciones 

1egis1ativas, a1 crear normas jurídicas para casos con-

cretos, a través de 1as sentencias interpretando 1os - -

principios genera1es de1 derecho: y también funciones ie 

gis1ativas, como cuando expiden reg1amentos. 

IV.- JURISDICCION Y ADMINISTRACION. 

Desde e1 punto de vista forma1, 1a función admi 

nistrativa es 1a que corresponde a1 Poder Ejecutivo, di

ferenciándose así de 1a jurisdiccionai, que ataffe a1 Po

der Judicia1, y de 1a Legis1ativa, que es 1a propia de 

1os órganos que forrnuian 1as 1eyes genera1es •. Pero, 

desde e1 punto de vista materia1, no es fáci1 e1 des1in

de a estab1ecer entre jurisdicción y administración. He-
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mos visto que, entre actividad legislativa y judicial, 

resulta claro distinguir la primera respecto de la segu~ 

da, pues aquélla instituye la norma jurídica y ésta ult~ 

ma la aplica al caso singular. Pero el poder administr_!! 

dor también actúa siguiendo los dictados de la norma ju

rídica, como debe hacerlo el particular. Así, con su -

actividad, aquél procura directamente realizar los fines 

colectivos que tienden al bien común. En cambio, en la

vía judicial, Ratisface con zu intervención, primordial

mente, los intereses subjetivos de los particulares (35). 

El examen comparativo de las tres funciones es

tatales, desde el punto de vista material, hacen obliga

do el análisis de la naturaleza del acto administrativo

y del jurisdiccional, a efecto de obtener una solución

clara en el problema. 

V.- EL ACTO JURISDICCIONAL Y EL ACTO ADMINISTRATIVO. 

Algunos doctrinistas se han inclinado a conside 

rar que la función jurisdiccional no se distingue susta~ 

cialmente de la administrativa, argumentando que en real~ 

dad en el Estado hay sólo dos actividades diferentes: la-

(35) Eduardo B. Carlos, ob. cit. pp. 540-541. 
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de hacer las leyes y la de ejecutarlas, sin que haya ra-

z6n de fondo para distinguir la ejecuci6n en casos de --

controversia y la ejecuci6n en casos en que no hay con--

fl.icto. "Hacer las leyes, hacerl.as ejecutar -dice Ber--

thél.emy- me parecen, en buena l.6gica, dos términos entre 

l.os cuales, o al. l.ado de l.os cual.es, no hay lugar vacío. 

El. acto particular de interpretar la ley en caso de con-

flicto forma necesariamente parte del acto general., "ha-

cer ejecutar l.a ley" (36) • 

Criticando esta postura, el. maestro Gabino Fra-

ga expresa que la funci6n jurisdiccional se caracteriza, 

no precisamente por el efecto jurídico que origina, ya -

que ese efecto jurídico puede ser el. mismo que el de las 

funcione.s l.egislativa y adm.inistrativa, sino por el mot_! 

vo y p~r el fin de l~ propia funci6n jurisdiccional., ex-

plicando entonces que el Estado, por medio de las funcio 

nes legisl.ativa y administrativa, crea situaciones jurí-

dicas que deben, dentro de la norrnal.idad de l.a vida so--

cial., ser vol.untariamente respetadas. cuando ese respe-

to vol.untario no existe~ cuando esas situaciones o l.os -

actos que l.as engendran son motivo de duda, de controver 

(36) Berthélemy, cit. por Gabino Fraga, Derecho Adminis
trativo, Editorial Porrúa, S.A., México, 1979,p.49. 
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sia o de violación, el Estado debe intervenir para evi-

tar que los particulares lleguen a imponer por la fuerza 

su derecho, a hacerse justicia por su propia mano. La -

función que el Estado realiza al efectuar esa interven-

ción, es precisamente la función jurisdiccional¡ de modo 

que ésta supone, en primer término y a diferencia de las 

otras funciones, una situación de conflicto preexistente, 

esto es, supone dos pretensiones opuestas cuyo objet.o es 

muy ;,ariable. De aquí se desprende que el primer eleme~ 

to del acto jurisdiccional consiste en la declaración que 

se haga de la existencia de tal conflicto, declaración -

que requiere un procedimiento especial previo en el cual 

haya debate contradictorio y audiencia de ~ruebas y ale

gatos de. las partes contendientes. Pero, dada la finali 

dad de protección del Derecho de la función jurisdiccio

nal, el acto relativo no puede limitarse a declarar que

hay una situación de conflicto, pues a esa conclusión 

puede llegar cualquier particular, sin que ni en este 

caso, ni en el que conozca una autoridad, se llegue a un 

fin. No, la sentencia para poder llenar la finalidad 

aludida, debe, como consecuencia lógica de la. declara- -

ci6n que contiene, completarse con una decisión que ponga 

fin al conflicto y que restituya y haga respetar el dere-
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cho ofendido. Tal decisi6n constituye el otro elemento-

esencial del acto jurisdiccional; y forma un todo indivi 

sible con la declaraci6n, pero, a diferencia de ésta, sí 

produce un efecto de derecho, que varía según el objeto-

de la controversia: privar de efectos a un actQ irregu-

lar, restituir a alguien en la posesión de la cosa, etc., 

etc. 

Por lo demás, otra consecuencia se deriva tam-

bién de la finalidad del acto jurisdiccional: si aquélla 

consiste en la de hacer respetar el derecho, de dar a -

éste estabilidad, el acto con que trate de satisfacerse

ese propósito debe tener el mismo carácter fijo y esta-

ble, atributos o cualidades que sólo se lograrán dando 

a la sentencia fuerza definitiva e irrevocable, presu.

miendo que en ella está contenida la verdad lega1 (auto

ridad de cosa juzgada). {37) 

Precisado así el acto jurisdiccional, que no es 

otro que la sentencia, procede conceptuar el acto admi-

nistrativo, a efecto de destacar después las distincio-

nes entre ambos. 

{37) Gabino Fraga, ob. cit., pp. 52-53. 
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En ese empeño, debe asentarse primeramente, que 

ia actividad administrativa reaiiza dentro de su esfera

ia finaiidad principai dei Estado de dar satisfacción ai 

interés generai por medio de 1a poiicía, ia cuai compreE 

de ias medidas necesarias para saivaguardar e1 orden pú

b1ico, o sea, ia tranqui1idad, seguridad y sa1ubridad -

púbiicas, por medio de intervenciones tendientes a regu

iar y fomentar 1a actividad de 1os particu1ares y por __ 

medio de ios servicios púb1icos que otorguen prestacio-

nes para satisfacer ias necesidades coiectivas. Dicha _ 

actividad se reaiiza en forma de función- función admi-

nistrativa, y ésta consiste en 1a ejecución de actos ma

teria1es o de actos que determinan situaciones jurídicas 

para casos individuaies. 

Los actos materia1es que reaiiza ia Administra

ción son numerosísimos, contándose entre eiios, por eje~ 

pio, ios actos de enseñanza y de asistencia, 1as opera-

cienes y moviiizaciones miiitares, 1os actos técnicos de 

formación de proyectos, pianos, etc., 1os actos de inves 

tigaci6n, de estadística, de vigiiancia, de transporte,

etc., Pero, también, ei acto materia1 puede constituir -

e1 medio para 1a ejecución de1 acto jurídico administra-
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tivo, cuando, por ejemplo, es realizado por funcionarios 

competentes y dentro de los límites que la ley seffala, -

de modo que la inobservancia de las formalidades legales 

produce no la nulidad del acto porque no se puede nulif~ 

car un acto material, pero sí una restitución o una cau

sa de responsabilidad. 

En cuanto a los actos que determinan situaciones -

jurídicas para casos individuales, son también caracte-

rísticos de la función admini~trativa, si bien se dife-

rencian del acto jurisdiccional en que en éste siempre 

preexiste un conflicto, y en aquéllos puede o no darse. 

Por las razones anteriores, el maestro Gabino Fr~ 

ga define la función administrativa, desde el punto de

vista de su naturaleza intrínseca, como "la que el 

Estado realiza bajo un orden jurídico, y que consiste en 

la ejecución de actos materiales o de actos que determi

nan situaciones jur{dicas para casos individuales'' (38). 

Los lineamientos de mérito acercan ya a una defi-

nición del acto administrativo; y parece ser muy com-

(38) Supra, ob.cit., p.63. 
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pl.eta la el.aborada por el. Dr. Acosta Romero al. tenor si-

guiente: "el acto administrativo es una manifestación uni 

l.ateral. y externa de vol.untad, que expresa una decisión -

de una autoridad públ.ica, y que crea, reconoce, modifica, 

transmite o extingue derechos u obligaciones, es general-

mente ejecutivo y se propone satisfacer el. interés gene--

ral.". (39}. 

Desenvolviendo el concepto, se observa l.o si-

guiente: 

l.- En un orden lógico, el acto administrati-

vo supone la existencia de una decisión unil.ateral previa 

por parte del titular del. órgano de la Administración, o-

l.a ejecución de esa dectsión con independencia del cante-

nido y de la forma que posteriormente adopte el. acto. 

2.- Una vez adoptada la decisión unilateral,-

el paso siguiente es la expresión externa de l.a voluntad, 

que también se realiza unil.ateral.mente. 

3.- La decisión y la voluntad son del. órgano -

administrativo competente que actúa a través de su titu1~r 

(39) Miguel Acosta Romero, Teoría General del Derecho Ad
ministrativo, Textos Universitarios, México, 1975, 
p. 139. 
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pleta 1a elaborada por el Dr. Acosta Romero al tenor si-

guiente: "el acto administrativo es una manifestación un~ 

lateral y externa de voluntad, que expresa una decisión 

de una autoridad púb1ica, y que crea, reconoce, modifica, 

transmite o extingue derechos u obligaciones, es general-

mente ejecutivo y se propone satisfacer el interés gene--

ral". (39). 

Desenvo1viendo el concepto, se observa lo ci-

guiente: 

l.- En un orden lógico, el acto administrati-

vo supone la existencia de una decisión unilateral previa 

por parte del titular del órgano de la Administración, o-

la ejecución de esa decisión con independencia del conte-

nido y de la forma que posteriormente adopte el acto. 

2.- una vez adoptada la decisión unilateral,-

e1 paso siguiente es la expresión externa de la voluntad, 

que también se realiza unilateralmente. 

3.- La decisión y 1a vo1untad son de1 órgano -

administrativo competente que actúa a través de su titu1~r 

(39) Miguel Acosta Romero, Teoría General del Derecho Ad
ministrativo, Textos Universitarios, México, 1975, 
p. 139. 
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y precisamente en uso de ia potestad púbiica, io que im

piica, que ei acto esté fundado en ia iey. 

4.- como acto jurídico, ei administrativo impJ.l: 

ca que puede crear, modificar, transmitir, reconocer y -

extinguir derechos y obiig~ciones: por ende, puede tener 

una, varias o todas ias consecuencias aludidas. 

5.- Es generaimente ejecutivo, entendiendo por

esta expresi6n que tiene en sí ia potestad necesaria pa

ra su reaiizaci6n fáctica y que, además, su ejecuci6n 

puede ser iievada a cabo por ia propia adrninistraci6n p~ 

biica, sin que se tenga que acudir ai Poder Judicial pa

ra eilo. 

6.- Persigue el interés general, objetivo esen

cial de ia acci6n administrativa. (40). 

En esta propia finalidad, encontramos otra acen 

tuada diferencia entre ei acto administrativo y el juri~ 

diccionai: el primero persigue ei interés general direc

tamente: ei segundo io hace indirectamente, pues su pri

mer prop6sito es diiucidar y garantizar el interés part~ 

cuiar de quien ha obtenido en su favor ia sentencia. y _ 

(40) M. Acosta Romero, ob. cit., pp. i39-i4o. 
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s61o detrás de ese interés privado, e1 acto jurisdiccio

nal. tiende al objetivo del orden y 1a seguridad jurídica 

genera1es, que entrañan el. interés público. 

VI.- LAS RESOLUCIONES JUDICIALES Y SU EJECUCION. 

El atributo estatal de la jurisdicci6n se mani

fiesta usua1mente a través de las· resoluciones judicia-

les, que implican 1a exteriorizaci6n de los actos proce

sal.es de l.os jueces y tribunal.es y mediante l.as cuales -

éstos atienden a las necesidades de1 desarrol.lo del pro~ 

ceso, hasta l.legar a la decisi6n sobre el conflicto. 

No teniendo e1 mismo objeto ni idéntica trascen

dencia, las reso1uciones judicia1es se clasifican en dos

grupos: interlocutorias y de fondo. 

Las primeras, comprenden 1as providencias (11am~ 

das también decretos) y. 1os autos (denominados también -

sentencias interlocutorias), y son las que dictan los ór

ganos jurisdiccionales durante la substanciación del pro

ceso. 

Las resoluciones de fondo son las sentencias, -

que deciden la cuestión medular sobre la que versa el ju~ 
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cio. 

La distinción entre providencias y autos se ba

sa en la menor o mayor trascendencia de las cuestiones -

sobre que recaen. 

En el código de Procedimientos Civiles del Dis

trito Federal se establece la siguiente clasificaci6n de 

las resoluciones. 

l.- Simples determinaciones de trámite y enton

ces se llamarán decretos; 

2.- Determinaciones que se ejecutan provisional

m~nte y que se llaman autos provisionales: 

3 .- Decis.iones que tienen fuerza de definitivas 

y que impiden o paralizan definitivamente la prosecuci6n 

del juicio, y se llaman autos definitivos; 

4.- Resoluciones que preparan el conocimiento y 

decisión del negocio ordenando, admitiendo o desechando

pruebas, y se llaman autos preparatorios; 

5.- Decisiones que resuelven un incidente prom2 

vida antes o después de dictada la sentencia, que son 

las sentencias interlocutorias; 



- 65 -

6.- Sentencias definitivas (artículo 79). 

La clasificación de las resoluciones judiciales 

contenida en el código Federal de Procedimientos civiles 

es más sencilla, pues su artículo 220 expresa que son -

decretos, autos y sentencias; decretos, si se refieren a 

simples determinaciones de trámite; autos, cuando deci-

dan cualquier punto dentro del negocio; y sentencias·, 

cuando decidan el fondo del negocio. 

cornentaq_. de Pina y Larrafiag:a que esta· materia -

es una de las menos felizmente tratadas por el Código -

Procesal del Distrito Federal¡ ya que en lugar de esta-

blecer tres clases de resoluciones-(decretos, autos y -

sentenci_as) como lo hace el Ordenamiento Federal-, coro-

plica innecesariamente la clasificación subdividiendo -

los autos en otras tres clases (provisionales, definiti

vos y preparatorios), y conserva el viejo tipo de senten 

cia interlocutoria (que en realidad es un auto) junto a

la sentencia definitiva, lo que en la práctica se presta 

a dudas y confusiones y al consiguiente planteamiento de 

problemas de difícil solución (41). 

(41) R. De Pina y J.C. Larrañaga, ob. cit., p. 339. 
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Refiriéndonos en concreto a la sentencia (defi-

nitiva), que el Código Procesal del Distrito no define,-

y que el Federal singulariza por el hecho de "decidir el 

fondo del negocio" (artículo 220), transcribimos las si-

guientes conceptuaciones doctrinarias: 

Bugo Alsina: "La sentencia es el modo normal de 

extinci6n de la relaci6n procesal" (42). 

Alfredo Rocco: "el acto por el cual el Estado,-

por medio del 6rgano de l.a jurisdicci6n destinado para -

.el.lo (juez), aplicando la norma al caso concreto,· indica 

aquel.la norma jurídica que el derecho concede a un deter 

minado interés" (43). 

De Pina y Larraf'iaga: "La resol.uci6n judicial. en 

virtud· de la cual el 6rgano jurisdiccional competente, 

aplicando las normas al caso concreto, decide la cues-

ti6n pl.anteada por las partes (o por el Ministerio Públi 

co cuando interviene en calidad de actor)" (44). 

·El. contenido de la sentencia está integrado por 

un razonamiento (elemento lógico)· y un mandato (acto de-

(42) Hugo Alsina, 'I'ratado Teórico-práctico de Derecho -
Procesal. Civil. y Comercial, T.I, Ed. Ediar, Buenos 
Aires, 1963, p. 446. 

(43) Supra, ob. cit. p. 51. 
(44) supra, ob. cit. pp. 341-342. 
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autoridad) • El primero constit.uye su esencia por impli-

car la manifestaci6n de la autoridad del Estado, merced

ª la cual la eficacia dela propia sentencia se concreta

en la obligaci6n que se impone a la parte vencida de com 

portarse de acuerdo con la declaraci6n de derecho forma

da por el juez. 

La sentencia puede provenir de un 6rgano juris-

diccional unipersonal o colegiado. En eL primer c~zo, -

el juez, en vista del material elaborado en el proceso,

emite el fa11o con su propio y exclusivo esfuerzo mental 

y capacidad. En e1 segundo, la sentencia se-produce 

con el concurso de los varios jueces que integran el tri 

bunal, entre los cuales, para cada juicio, se nombra un

ponente, procediéndose a votación de las conclusiones 

formuladas por éste y siendo el fallo el resultado de 

dicha votación. (45). 

Nos interesa destacar que uno de los principa-

les efectos de la sentencia es su ejecutividad, misma 

que permite que la parte que la ha obtenido favorable 

pueda hacerla ejecutar judicialmente, cuando el vencido

-no la cumple de modo vol.untario ("actio iudicati"). 

(45) R. De Pina y J.C. Larrañaga, ob.,cit., p. 342. 
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Tal efecto de la sentencia ~s una clara manifes 

taci6n de la jurisdicci6n, pues ésta implica la aplica-

ci6n de los medios de coacci6n para poder restablecer la 

vigencia de la norma abstracta, violada o desconocida par 

la parte que ha sido condenada en juicio. Así, la ejec~ 

ción hace posible la actualización del derecho objetivo

declarado en la sentencia (46) • 

La acci6n para pedir la ejecución de una scnte~ 

cia, transacci6n o convenio judiciales, así como de lau

dos que ponen fin a juicios arbitrales, duran diez afios

contados desde el día en que se venció el término judi-

cial para el cumplimiento voluntario de lo juzgado y se~ 

tenciado (artículos 529 y 533 del Código Procesal Civil

del Distrito.Federal). 

Para que el _condenado en juicio cumpla una sen

tencia o laudo arbitral o el obligado acate el convenio

j udicial o transacción, se establece un término improrr~ 

gable de cinco días (artículo 506) • No obstante, cuando 

se trate de obligaciones de hacer, el juez puede fijar -

un plazo prudente (artículo 517). y lo mismo cuando se __ 

(46) Becerra Bautista, ob. cit. p. 299. 
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trate de rendici6n de cuentas (artículo 519). 

Si en los términos indicados no se cumple volu~ 

tariamente con lo sentenciado, devienen los numerosos --

efectos de ejecuci6n forzosa de entre los cuales sobresa 

len el embargo, el remate, el lanzamiento y el arresto. 

VII.- LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS Y SU EJECUCION. 

El Estado ejerce la actividad administrativa por 

medio de sus órganos ejecutivos, con el fin de satisfacer 

intereses generales de orden jurídico, social y económico. 

Dicha actividad, considerada desde un punto de -

vista jurídico, se manifiesta·riorrna1mente por toda dispo'-

sici6n, que es precisamente el acto administrativo, y que 

"importa una decisi6n, resoluci6n o mandato que la prime-

ra autoridad ejecutiva dicta en el ejercicio de sus:pro--

pias funciones, sobre una especie particular de los nego-

cios públicos. Este acto puede refer:i_rse al. ejercicio de 

la potestad reglamentaria, al establ.ecimiento de medidas-

necesarias para proveer a l.a eficacia de l.as funciones de 

gobierno y administración y en general. al ejercicio de 

derechos, deberes e intereses de .l.a administración públ.i-

ca y de los particulares respecto de el.la" (47). 

{47) owen G. Usinger "Decreto", en Encicl.opedia Jurídica 
ameba, T.v., p. 985. 
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Implicando, pues, el acto administrativo una re 

solución de la misma índole, significa una acción de im

perio realizada por el poder administrador en cumplimie~ 

to de funciones esenciales. 

Más, puede ocurrir, y esto principa1mente cuan

do se trata de actos que imponen a los particulares alg~ 

na obligación o de actos de la Administración que puedan 

afectar la esfera jurídica de los propios parti~ulares,_ 

que la resolución administrativa no sea voluntariamente

obedecida. Entonces surge el problema de cómo debe pro

ceder el Poder P~blico para la ~jecución de sus mismas -

resoluciones. Y la solución se presenta antitética a -

como se presenta en la jurisdicción civil. 

En efecto, según precisa Gabino Fraga, .el dere

cho común en este aspecto está dominado por la necesidad 

de evitar la anarquía social que resultaría si se permi

tiese que los particulares pudieran por medio de accio-

nes directas proceder al ejercicio de sus derechos, y ha 

establecido la exigencia de que el Poder Público se cona 

tituya en intermediario para decidir con su autoridad Y

mediante procedimientos adecuados, los conflictos que 

surjan por falta de cumplimiento voluntario de las obli-
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gaciones civi1es; esto es, e1 derecho común está domina 

do por e1 principio, e1evado en nuestro régimen a 1a c~ 

tegoría de precepto constituciona1, de que nadie puede

hacerse justicia por su propia mano, ni ejercer vio1en

cia para rec1amar su derecho (Art. 17 de nuestra carta-

Magna). consecuentemente, 1os tribuna1es serán 1os in-

termediarios indispensab1es, por reg1a genera1, para -~ 

que e1 particu1ar ejercite sus derechos. 

Por 1o contrario, cuando se tráta de reso1ucio 

nes administrativas, dictadas dentro de 1a esfera de1 -

Derecho Púb1ico, 1a so1uci6n doctrina1 es opuesta a 1a

que preside en 1a vida civi1, y consiste, por ende, en~ 

admitir que 1a Administración está capacitada para pro

ceder en forma directa, o sea, sin intervención de 1os

tribuna1es, a 1a ejecución de sus propias reso1uciones. 

Esta posibi1idad de acción directa constituye 1o que en 

1a doctrina se conoce con e1 nombre de carácter ejecut~ 

río de 1as reso1uciones administrativas, y se funda en-

1a necesidad de que 1as atribuciones de1 Estado que 1a-

1egis1ación positiva ordena se rea1icen en forma admi-

nistrativa, no estén sujetas a 1as trabas y di1aciones-
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significadas por ia intervenci6n de 1os tribuna1es y e1-

procedimiento judicia1. se funda, además, en 1a presun-

ci6n de 1egitimidad de 1as reso1uciones dictadas por 1os 

6rganos de1 Estado dentro de 1a esfera de su competencia, 

"presunci6n que a su vez se basa en l.a idea de que esos-

6rganos son en real.idad instrumentos desinteresados que

norrnaimente s6l.o persiguen l.a satisfacci6n de una neces~ 

dad co1ectiva dentro de l.os mandatos de 1as normas l.ega

ies" (48). Tai consideraci6n se ve apoyada por l.o dis-

puesto en ei artícu1o 68 del. c6digo Fiscal. de 1a Federa

ci6n: "Los actos y reso1uciones de l.as autoridades fisca 

1es se presumirán 1ega1es". 

Así pues, en dicha contraposici6n, que se esta

biece entre 1a ejecuci6n judicia1 y l.a ejecuci6n admini..:! 

tF.ativa, se pone de re1ieve, el. objetivo de atenci.6n di- • 

recta de 1os intereses pÚbl.icos que conl.l.evan .l.os actos

de 1a Administración, objetivo que, como ya vimos, es -

indirecto en 1os casos de ejercicio de l.a jurisdicción. 

(48) Gabino Fraga, ob. cit., pp. 291.-292. 
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I.- LA JURISDICCION COMO ATRIBUCION DEL ESTADO. 

Ya hemos precisado con anterioridad que l.a ju--

risdicci6n constituye una de l.as manifestaciones esencia 

l.es de l.a soberanía del. Estado¡ que especial.mente pone _ 

de rel.ieve el. poder o "imperium" del. mismo, es decir, l.a 

capacidad o facul.tamiento jurídico que tienen l.os 6rga--

nos del. Estado de ejercer coercibl.emente, mediante deter 

minaqos procedimientos, l.as tareas de aplicaci6n o de --

ejecuci6n de normas jurídicas que son atribuidas a l.as ~ 

funciones que real.izan (49). 

Ese poder se traduce en una serie .de atribucio-

nes por medio de las cuales el ente estatal lleva·a caao 

su actividad, es decir, l.a multitud de actos materiales-

y jurídicos, operaciones y tareas que debe realizar ·pa-

ra la consecuci6n de sus finalidades, sobre todo la de -

bienestar público o. colectivo. 

Esas innúmeras atribuciones pueden agruparse en 

l.as siguientes categorías: 

(49) Juan carl.os Smith, "Estado", en Enciclopedia Jurídica 
omeba, Tomo x, p., 862. 
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a) ·- Atribuciones de mando, de policía o de 

coacci6n, que. comprenden todos los actos necesarios para 

el mantenimiento y protección del Estado y de la seguri

dad, la salubridad y el orden público: 

b).- Atribuciones para regular las actividades

econ6micas de los particulares; 

c) ·- Atribuciones para crear servicios públicos; 

d) ·- Atribuciones para interv'enir mediante ges

ti6n directa en la vida económica, cultural y asisten- -

cial del pais. 

otra clasif icaci6n doctrinal ha distribuido las 

atribuciones del Estado en los tres grupos siguientes: 

a).- Atribuciones del Estado para reglamentar -

la actividad privada; 

b).- Atribuciones que tienden al fomento, limi

tación y vigilancia de la misma actividad; 

c).- Atribuciones para substituirse total o -

parcialmente a la actividad de los particulares o para 
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combinarse con ella en la satisfacci6n de una necesidad

colectiva. (50) • 

De esta manera siguiendo este orden de ideas, -

encontrarnos que la jurisdicción es una atribuci6n del 

Estado mediante la cual se regula la actividad de los 

particulares a través de la solución jurídica de los ---

conflictos-entre ellos existentes. Así, la jurisdicci6n, 

rnediftnte facultades decisorias de los órganos indicados, 

que se condensan en la sentencia, satisface una necesi-

dad que conjura tales conflictos: la de hacer justicia. 

Y resulta ser una atribución del Estado, puesto 

que conforme ya lo establecimos, es el ente estatal - -

quien tiene la capacidad, autoridad y soberanía para im

ponerse a los particulares, a efecto de dirimir sus con

troversias, asegurando así la observancia de ias dispos~ 

cienes de orden jurídico, dado que es innegablemente el-

6rgano específico del derecho para el caso, por su cali

dad de ente soberano, rector de las relaciones sociales, 

en cuya virtud, es el indicado para procurar la actua- -

ci6n del derecho con el consiguiente ajuste de la condu~ 

ta de las personas a las normas legales preestablecidas. 

(So) Gabino Fl:'aga, ob. cit., p. 11. 
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Pero además, cabe reflexionar en abundamiento de lo ante 

rior, que la administraci6n de justicia no puede confiar 

se a las propias partes en conflicto o a organismos dis-

tintos al Estado, como ya sucedi6 en otras épocas, en --

razón de implicar esto riesgos de consideración, tales-

como el peligro de perturbaciones en el orden público, -

la posibilidad de abusos y de excesos, así como la prob~ 

bilidad de que la fuerz~ física, en algún momento, sea _ 

utilizada por quien quiera realizar su derecho, entre 

otros, lo cual, desde luego, no puede permitirse. 

De esta manera, hemos de apuntar, como lo hace -

Rafael de'Pina, "la jurisdicci6n tiene en nuestro tiempo-

un caracter estatal público. La jurisdicción privada 

(de los Señores, de las Universidades, de la Iglesia, de-

_las ciudades) repugna al concepto que el Estado moderno 

tiene de la administración de la justicia" (51). 

II.- LA DETENTACION DE LA JURISDICCION. 

La actividad del Estado -que incluye la juris--

diccional- se manifiesta o se ostenta por medio de la --

{51) Rafael de Pina, Principios de Derecho Procesal Civil, 
Libreria Herrero Editorial, México 1957, p. 82. 



- 78 -

actuaci6n de sus gobernantes, que actúan formando parte

de estructuras del propio Estado llamadas 6rganos, lo -

cual lleva a afirmar la existencia dentro del ente esta

tal de estructuras particulares, que son las que tienen-

la misi6n de llevar a cabo su actividad. Tales 6rganos, 

en su conjunto, integran el gobierno y la administraci6n 

del Estado: pero no son todos de la misma categoría~ ti~ 

nen diverza funci6n, y de io mi::mo ce deriva qpe tengan. 

iguáimente, distinta estructura. 

conviene por ello hacer una breve alusión a la -

clasificación doctrinal de los Úlismos, propuesta por Je-

llinek. 

En primer término figuran los"órganos inmediatos~ 

que se llaman así porque su carácter de órganos es una -

consecuencia inmediata de la constitución de la asocia

ción estatal misma. La actividad del Estádo sólo puede 

tener lugar, sólo pu~de manifestarse por medio de ellos. 

Un 6rgano inmediato puede estar formado por un -

solo individuo, cuando reúne en sí mismo todo el poder -

del Estado, con exclusión de otras personas. Tal sucedía

en las monarquías absolutas, en las que el monarca, por _ 
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tener concentrado en sí todo e1 poder estata1, era e1 -- · 

único 6rgano inmediato de1 Estado. 

Son también 6rganos inmediatos 1os grupos de -

personas físicas con atributos de poder, derivado direc

tamente de 1a misma Constitución, como en e1 Estado Mexi 

cano 1os titu1ares de1 Poder Ejecutivo o de1 Poder Legi~ 

1ativo. 

En 1os Estados Federa1es, 1os Estados miembros

tienen también e1 carácter de 6rganos inmediatos, pues,

igua1mente, son vehícu1os de primer orden en 1a actua

ci6n de1 poder de1 Estado. son 6rganos de rea1izaci6n 

inmepiata de 1a actividad estata1. Por ende, 1a ca1idad 

de órganos inmediatos queda fijada por e1 orden jurídico 

estruotura1 de1 Estado, que estab1ece 1as condiciones de 

e1ección o de sucesión en e1 poder, constituyendo ia in~ 

tituci6n misma y dando vida a esos 6rganos de1 Estado. 

Los órganos inmediatos pueden dividirse en pri

marios y secundarios, según c1asificaci6n que tiene im-

portancia en 1os Estados que adoptan 1a teoría de 1a re

presentación: e1 6rgano secundario representa a1 prima-

río, quien exterioriza su vo1untad por medio de su repr.= 
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sentante, que es el 6rgano secundario. As!, l.os 6rganos 

l.egislativos son 6rganos secundarios, pues representan -

l.a voluntad del pueblo, que resul.ta ser el. 6rgano prima

rio. 

También se cl.asifican los órganos inmediatos en 

dependientes e independientes, siendo los primeros l.os -

que necesitan l.a col.aboraci6n de otro órgano del. E$tado-

para. e;cteriorizar :::u volnntad: ej empJ.o: J.as leyes emana

das del Legislativo tienen que ser promul.gadas y dadas a 

conocer por el Ejecutivo. son 6rganos inmediatos indepe.!! 

dientes los que no necesitan de otro órgano para desarro 

l.lar su actividad: ejemplo: el. Ejecutivo, al. real.izar su 

función administrativa, lo hace directamente, sin el. con 

curso de otros órganos del Estado. 

Los 6rganos mediatos del. Estado son aquel.l.os 

cuya situación no descansa de un modo inmediato en l.a 

Constitución sino en una comisión individual.. son res--

pensables y están subordinados a un órgano inmediato de-

una manera directa o indirecta. Por tanto, su actividad 

en relación con l.a colectividad, ·en este senti.do, es ·- -

siempre derivada. 



- 81 -

Se clasifican en facultativos y necesarios, 

s·iendo l.os primeros aquellos cuya creación o constitu-

ción queda al arbitrio del Poder Ejecutivo, para auxi-

liarle en sus funciones. Por el. contrario, los órganos-

necesarios son aquellos cuyos lineamientos se fijan en -

el mismo orden jurídico, pues se estiman indispensables-

para auxiliar en sus funciones a los órganos inmediatos. 

Un ejemplo de órgano mediato necesario es el Municipio,-

puesto que auxilia al. Poder Ejecutivo en el. desarrollo 

de sus funciones dentro de determinada esfera espacial 

(52) • 

Debe tenerse presente, sin embargo, que el órg~ 

no, como tal., no posee personalidad alguna frente al Es-

tado, ya que no existen dos personalidades (l.a del. Esta-

do y la del órgano) entre las cuales pueda darse una re-

lación de Derecho, una relación jurídica, sino que Esta-

do y órgano forman una sola unidad; hecho que se deriva-

de la circunstancia de que los órganos constituyen l.a --

estructura misma del. Estado; son parte de su realidad; 

no puede concebirse el Estado sin el.los. "Cada órgano 

-dice Porrúa Pérez- tiene su respectiva esfera de compe-

(52) Jorge Jellinek, Teoría General del Estado, Ed. Alba 
tres, Buenos Aires, 1973, pp., 441-461. 
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tencia, y cuando uno invade el terreno del otro, se sus-

citan conflictos que han de solucionarse por medio del -

control jurisdiccional. Pero los 6rganos no son perso--

nas. Unicamente el Estado tiene.personalidad jurídica,-

y los 6rganos participan de esa personalidad dentro de -

esa particular esfera de competencia" (53) • 

A efecto de evitar las interferencias de la ac-

tivi-dad de un 6rgano en la de otros, y para asegurar la-

uniformidad de direcci6n de su actividad, es necesario -

que los 6rganos del Estado sean coordinados y unificados¡ 

y esto se obtiene mediante dos instituciones: la ·compe--

tencia y la jerarquía. 

La competencia viene a ser la esfera particular 

de atribuciones que corresponde a cada 6rgano, siendo el 

orden jurídico el encargado de delimitar las respectivas 

esferas de competencia de los 6rganos, distribuyéndola -

de acuerdo con los diversos criterios de clasificaci6n¡-

así, habrá; 

Competencia territorial, consistente en la deli 

mitaci6n espacial de la actuaci6n de los 6rganos¡ 

(53) Francisco Porrua Pérez, Teoría del Estado, Editorial 
Porrúa, S.A., México, 1558, p. 312. 
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competencia por materia, de acuerdo con el con-

tenida especifica de las funciones que se les atribuyenr-

y, 

Competencia por grado, correspondiente a la di~ 

posición escalonada del ordenamiento jerárquico de los --

órganos, con objeto de unificar y coordinar su actividad. 

En cuanto a la jerarquia, Groppali ha emitido -

una certera definición: "por jerarquía se entiende el --

ordenamiento por grados d~ varios órganos diferentes de -

acuerdo con sus competencias específicas, subordinados --

los unos a los otros con objeto de coordinar su actividad 

en vista del fin unitario del Estado, disciplinándose ~ -

así J.os poderes y los deberes" (54) 

La intima vinculación entre J.a jurisdicción y --

J.a competencia se pone de manifiesto en las definiciones-

que sobre este último concepto se han emitido, y de l.as -

cuales transcribimos las siguientes: 

David Lascano: "La competencia es la capacidad-

del. órgano del. Estado para ejercer la función jurisdicci~ 

nal en ciertos casos". ( 55) . 

(54) Groppali, cit. por Francisco Porrúa Pérez, ob., cit., 
p. ,314. 

(55) D. Lascano, citado por J. Ramiro Podetti, ob. cit., 
p. 40 
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Becerra Bautista: "La competencia es e1 1írni te de 

1a jurisdicci6n o corno dice Mortara: es 1a parte de poder -

jurisdicciona1 poseída por cada magistrado" (56). 

Fina1rnente, 1as de H. A1sina, citado por J.R. - -

Podetti, que 1a conceptúa corno: "aptitud de1 juez para ejeE. 

cer su jurisdicción en un caso determinado", y de1 propio -

Podetti que parece ser mas ciara y cornp1eta: "e1 poder ju--

risdiccional atribuido a cada juez o a un grupo de .:=stos --

sobre determinadas materias, territorios o personas" (57). 

Por consiguiente, 1a competencia es 1a porción de 

jurisdicción que se atribuye a 1os tribuna1es que pertene--

ce~ a1 mismo orden jurisdicciona1; y se distingue de 1a ju-

risdicción corno e1 todo se distingue de 1a parte. 

En e1 inciso siguiente veremos cómo se distribuye 

1a jurisdicción en 1os diversos órganos púb1icos, 1irnitán--

danos ahora a asentar que 1a propia jurisdicción es deten--

tada por éstos de conformidad con 1as de1irnitaciones dedu--

cidas de 1as diversas competencias. 

IIr.- ORGANOS JURrsorccrONALES. 

Expresa e1 maestro De Pina que en 1as sociedades-

(56) J. Becerra Bautista, ob.cit., p. 14. 
(57) J. Ramiro Podetti, ob. cit., p.40 y 109. 
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primitivas no hay vestigios de la existencia de órganos

especificos encargados de la. administración de la justi

cia, y no podian existir porque la reacción contra el 

autor del acto (u omisión) dañoso para el individuo o el 

grupo, ya en el orden civil, ya en el penal, aparece co

mo un acto de venganza, no como acto sereno de justicia. 

En un estadio más avanzado de convivencia social, la· ju~ 

ticia se .administraba por el jefe del grupo o, colectiv~ 

mente, por las asambleas. Pero, la realidad de órganos

especificos y permanentes dedicados a la administración

de justicia sólo aparece en los periodos avanzados de ci 

vilización; de modo que en la actualidad, la función ju

risdiccional recae en órganos específicos que ejercitan~ 

una actividad determinada con propia autonomía, emanada

de la Constitución. 

Tales órganos son los juzgados y tribunales, que 

en su total significado, comprenden no sólo los de la ju

risdicción ordinaria, sino también los de las especiales-

(58) • 

Ahora bien, e~tos órganos jurisdiccionales son -

(58) R. de Pina, ob. cit., pp. 82-83. 
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múitipies por razón de su propia función y ya que deben

abarcar ia totaiidad de ias actividades de 1as personas, 

así como 1as diversas materias que e1 Derecho reg1arnenta. 

Siguiendo ai respecto ai mismo autor antes citado, es 

oportuno destacar que 1a posibiiidad de que exista en 

cada Estado un so1o tribuna1 encargado de administrar 

justicia, es un sueño incompatib1e con 1a rea1idad. Los 

6rganos jurisdicciona1es tienen que ser necesariamente. -

múitip1es y su distribuci6n territoria1 responderá a fac 

tores taies corno 1a densidad de pob1aci6n, medios de co

rnunicaci6n, intensidad dei fen6rneno de 1a 1itigiosidad,

etc. Por otra parte, 1a variedad.de materias objeto de-

1a actividad jurisdicciona1, unida a circunstancias his

tóricas y po1iticas especia1es, determinará también 1a -

creaci6n de órganos especia1es. 

con reiación a su estructura, se ha po1ernizado-

y existe discrepancia por determinar si es mejor estab1e 

cer 6rganos unipersona1es o coiegiados¡ ante ta1 di1ema,. 

actuairnente en ia genera1idad de 1os países existen, a 

un tiempo, órganos jurisdicciona1es en ambas formas. 

Sobre este punto, conviene opinar que 1a cues--
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ti6n del. juez único y del. tribunal. col.egiado, dificíl.me!!· 

te puede en l.a práctica ser resuel.ta de acuerdo con un -

criterio te6rico determinado, más bien l.o será teniendo

presentes l.a tradici6n de cada país, su sistema procesal., 

así como l.as exigencias econ6micas, social.es y pol.íticas, 

que en cada puebl.o imponen un tipo en particul.ar de erg~ 

nizaci6n jurisdiccional.. 

Los titul.arcz de los órganos en cuestión son -

l.l.amados Jueces y Magistrados¡ l.a denominaci6n de Juez -

se empl.ea, generalmente, para designar al. titul.ar de un-

6rgano jurisdiccional. unipersonal.¡ l.a de Magistrado, pa

ra designar al. miembro de un 6rgano jurisdiccional. col.e-

. giado. También se empl.ea el. término Magistrado, apl.icá_!! 

dol.o a l.os jueces que ostentan l.as categorías superiores 

de l.a organizaci6n judicial. de un país. Existe asimismo 

en al.gunos paises, como el. nuestro, otra categoría de -

titul.ares de 6rganos jurisdiccional.es que son l.os funcio 

narios denominados Ministros, l.os cual.es vienen a ser -

l.os integrantes de l.as Salas que componen l.a Suprema CoE 

te de Justicia de l.a Naci6n, o sea el. Supremo Tribunal. -

del.·país. 

Bien puede decirse que el val.ar del. elemento --
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personal es fundamental en las funciones del. 6rden judi-

cial., en donde el factor moral influye de manera decisi-

va. se ha dicho que puestos en el. trance de elegir en--

tre una buena legislaci6n y un buen Juez, sería convenien 

te preferir lo segundo: el buen Juez suple ias deficien-

cias legales, mientras que una legislaci6n perfecta en 

manos dé funcionarios de formación moral e intelectual. de 

ficiente, perdería la mayor parte de su eficacia. De - -

aquí la importancia de cuidar de la formaci6n y selecci6n 

de l.a magistr"atura lo que presenta cuestiones no s6lo téc 

nicas sino también políticas y morales. 

En relación con el elemento personal, en coment~ 

rio, se habla de la existencia del Magistrado o Juez pro

fesional y del no profesional, siendo pertinente hacer -

alusión al punto. 

Refiriéndonos al Magistrado o Juez profesional,

diremos que es un funcionario público, es decir, una per

sona afecta a un servicio público de manera permanente, -

sometida a un estatuto legal que debe tener su fundamento 

en la constitución del Estado. 

El estatuto de la magistratura profesional. ha 
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de contener las reglas concernientes al ingreso, aseen-

so, traslados, destitución y jubilaci6n de dichos funcio 

narios, entre los cuales, buscando disponer de un cuerpo 

de jueces honestos y capaces, habrá de consignar el pri~ 

cipio de la inamovilidad, esto es, el derecho a no ser _ 

separado del cargo, sino en virtud de causa grave de re=: 

ponsabilidad que lleve anexa esta sanción, con garantías 

de audiencia y defensa del interesado. Ello garantizéi 

desde luego una buena adrainistraci6n de justicia. 

Esta clase de juzgador, es asimismo un técnico

del derecho, o sea un titulado en esta ciencia, por lo -

.... , que antes de ser juez, es ya un ciudadano poseedor de un 

título académico que establece la presunción de.su peri

cia en materias jurídicas, lo cual es un requisito inde

clinable para ejercer una función tan dificil como es la 

de aplicar el derecho por la vía del proceso. De esta 

manera, aunque la organizaci6n judicial y el procedimieE_ 

to constituyan factores importantes para alcanzar los r.= 

sultados de una correcta aplicaci6n judicial del derecho, 

s6lo las cualidades inherentes a una magistratura prepa

rada y honesta, consciente de su altisima misión, pueden 

garantizarla en forma plenamente satisfactoria. 
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En cuanto al Juez no profesional, éste es la -

persona llamada al ejercicio de la funci6n jurisdiccio-

nal de una manera accidental sin pertenecer a la carrera 

judicial, bien corno simple ciudadano (integrante de un 

jurado), bien como individuo de una determinada profe_ 

si6n ajena a la magistratura (representante de los patr~ 

nos o de los obreros en una Junta de conciliación y Arbi 

traje; vocal de un Consejo de Guerra). 

La intervenci6n de los no profesionales en la -

adrninistraci6n de justicia, suscita objeciones de quie-

nes consideran la funci6n jurisdiccional como eminente-

mente técnica, a la que no se puede tener acceso sin una 

preparaci6n previa, que requiere afios de estudio y expe

riencia. Las criticas contra esta intervención surgie-~ 

ron, en primer término, contra el jurado, al que se ha -

tachado de incompetente, aún supuesta la posibilidad de

separar el hecho del derecho, para poder apreciar, sin -

el peligro de incurrir en graves errores, las cuestiones 

de hecho concretamente sometidas ~ su conocimiento. Lóg_i: 

camente la objeci6n contra el jurado, como Juez no técni 

co, supone sentar el mismo criterio en cuantos casos ap~ 

rezca la figura del juez no profesional. 
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Sin embargo, subsiste la aparici6n del juez no

profesional en la esfera de la administración de justi-

cia, de modo más acusado en las jurisdicciones especia-

les. Así, debe reconocerse que la intervenci6n de este

tipo de juzgadores, aporta valiosísimos elementos a la -

funci6n jurisdiccional. Si es admitido que la sentencia

del juez no ha de ser el reflejo de una concepción jurí

dica puramente personal, sino que debe ser el intérprete 

del derecho tal y como lo siente la sociedad en un momen 

to hist6rico determinado, el criterio de los jueces no 

profesionales que en el tribunal tienen el concepto de 

partícipes en nombre de la colectividad, en la función 

jurisdiccional., ha de contribuir a dar a sus resol.ucio-

nes un tono que concuerde con el. espíritu del. pueblo y -

de la época (59). 

Para concluir este punto, diremos que en México 

existen, de acuerdo con la Constitución Federal, órganos 

jurisdiccional.es de carácter y rango federal¡ del. Distr~ 

to Federal.¡ y de los Estados de la Federaci6n: además, -

encontramos los 6rganos de las jurisdicciones especiales. 

Al respecto en el. siguiente punto abordaremos su estudio 

(59) R. de Pina, ob. cit. p. 83 y ss. 
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analítico. 

IV.- LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

Evaluada como el supremo fin del Estado, la ju..= 

ticia demanda, para su cumplimiento, una organización -

adecuada, que requiere un complejo de elementos persona

les y materiales orientados al desarrollo eficiente de -

la función jurisdiccional. 

Dada su alta finalidad, dicha función asume en

el Estado moderno el carácter de un servicio público, -

entendiéndose por tal, una organización de elementos y -

actividades que trascienden de la esfera de los-intere-

ses privados y que afectan a las necesidades y convenie~ 

cías colectivas. Por ende, la función jurisdiccional, 

se desempefia en la actualidad, como ya lo mencionamos, 

por órganos establecidos espec~ficamente para ello¡ los

j uzgados y tribunales, en los que se comprenden no sólo

los de la jurisdicción ordinaria, sino también los de -

las especiales" (60) • 

Ahora bien, la organización administrativa del

servicio público judicial var~a, según que la estructura 

(60) De Pina y Larrafiaga, ob. cit., pp. 101-102. 
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del Estado sea federal o unitaria (existiendo, en el - _ 

primer caso, tribunales de la Federaci6n y de los Esta-

dos particulares), y también según el grado de indepen-

dencia del Poder Judicial frente al Ejecutivo. 

Asimismo la organizaci6n del servicio judicial

plantea problemas de tipo administrativo, que se resuel

ven de acuerdo con los principios de la ciencia de la -

administraci6n y que se refieren no s6lo a la forrnaci6n y 

selecci6n de los funcionarios judiciales, sino a la dis

tribuci6n de los juzgados y tribunales por todo el terr~ 

torio nacional, según las exigencias geográficas, histó

ricas, políticas y económicas del Estado. 

El carácter esencial de servicio público que la 

administración de justicia tiene en el Estado moderno, 

proyéctase sobre. la actividad jurisdiccional, poniendo .., 

de manifiesto el interés colectivo que en la misma pred~ 

mina, tanto en la justicia penal como en la civil, en la 

administrativa y en la laboral. 

En nuestro país, como ya enunciábamos, la just~ 

cia es administrada P.or órganos jurisdiccionales de la _ 

Federación, del Distrito Federal y de los Estados federa 
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dos, además de que existen también los de las jurisdic-

ciones especiales. 

Para precisar cuales son todos estos hemos recu 

rrido a las leyes orgánicas respectivas, por lo que en _ 

seguida hacernos el análisis correspondiente. 

a).- En cuanto a los órganos dei Poder Judicial 

Federal, son: 

1.-. La Suprema corte de Justicia de la Na·ci6n¡ 

2.- Los Tribunales colegiados de Circuito¡ 

3.- Los Tribunales Unitarios de Circuito¡ 

4.- Los Juzgados de Distrito¡ 

S.- El Jurado Popular Federal, y 

6.- Los Tribunales de los Estados y del Di~tri

to Federal, en los casos previstos por el art~cu10'107,_ 

fracci6n XII, de la constituci6n, y en los demás en que

por disposicj.6n de la ·1ey deban actuar en auxilio· de 1a

j usticia federal. 

b).- En el Distrito Federal la facultad de apl~ 

car las leyes en asuntos civiles y penales del fuero co

mún de dicha entidad, lo mismo que en los asuntos del --
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orden federa1 en los casos en que expresamente 1as 1eyes 

de esta materia 1es confieren jurisdicción, se ejerce -

por 1os órganos jurisdicciona1es y auxi1iares siguientes: 

rio; 

civi1: 

I.- Por 1os jueces de paz: 

• II.- Por 1os jueces de1 arrendamiento inmobi1ia 

III.- Por 1os jueces de primera instancia de 1o-

IV.- Por 1os jueces de 1o fami1iar: 

V.- Por 1os arbitres; 

VI. - Por · 1os jueces pena1es; 

VII.- Por 1os presidentes de debates; 

VIII.-Por e1 jurado popu1ar: 

IX.- Por e1 Tribuna1 Superior de Justicia; y -

X.- Por 1os demás servidores púb1icos y auxi--

1iares de 1a administración de justicia, en 1os términos

que· estab1ezcan 1as 1eyes re1ativas. 

Es de ser sefia1ado que 1os arbitres vo1untarios

no ejercerán autoridad púb1ica, pero de acuerdo con 1as -

reg1as y restricciones que fija e1 código de Procedimien

tos civi1es para e1 Distrito Federa1, conocerán según 1os 
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términos de los compromisos respectivos, de los negocios 

civiles que les encomienden los interesados. 

Con respecto a los auxiliares de la adrninis·tra

ci6n de justicia, la Ley Orgánica de los Tribunales de -

Justicia del Fuero común del Distrito Federal establece-

que son: 

I.- La Direcci6n General de Servicios coordina-

dos de Prevenci6n y Readaptación social y sus delegados: 

II.~ Los consejos Locales de Tutela¡ 

III.- Las Oficinas del Registro civil; 

IV.- Los peritos médicos legistas; 

v.- Los interpretes oficiales y demás peritos 

en los ramos que les están encomendados; 

VI.- Los .sind.ico:;;_ a _interventores de- concursos 

y quiebras; 

VII.- Los Albaceas e interventores de sucesio-

nes, los tutores, curadores y notarios.en las funciones

que les encomienda el C6digo de Procedimientos Civiles -

para el Distrito Federal;. 

VIII.- Los Depositarios e interventores; 
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IX.- Los jefes y agentes de la policía, en el -

Distrito Federal; y 

X.- Todos los demás a quienes las leyes les -

confieran este carácter (Articulo 4o.) • 

c).- En lo que se refiere a los Estados de la -

Federación, ya que de acuerdo con la Constitución Fede-

ral (Art.40) son libres y soberanos en todo lo concer- -

niente a su régimen interior, y toda vez que la ba"se de

su organización territorial, así como de su organización 

política y administrativa es el Municipio Libre (Art. 

llS) ; cada uno tiene su propia organización judicial, 

siendo esta muy similar a la del Distrito Federal. Por-

tal razón, en dichas entidades encontram()S que l.a admi-

nistraci6n de justicia se ll.eva a cabo generalmente: 

l.. - Por jueces municipales; 

2.- Por jueces menores; 

3.- Por jueces de primera instancia con juris--

dicción única o mixta para l.o civil., lo familiar y lo --
penal, y 

4.- Por el. Tribunal. Superior de Justicia de la-

entidad. 
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Asimismo encontraremos la intervención de Arbi-

tros y auxiliares en forma similar a los sefialados en el-

caso del Distrito Federal (61). 

En relación a los 6rganos de las jurisdicciones 

especiales¡ la administrativa y la del trabajo, hacemos -

su a1usi6n a continuación ocupándonos en primer lugar de-

la Jurisdicci6n Administrativa. 

Tradicionalmente, y de conformidad con el régi-

men de separaci6n de poderes, la administraci6n de justi-

cia quedaba en las exclusivas manos de los órganos inte--

grantes del Poder Judicial, según interpretaci6n dada al-

sistema constitucional establecido en México a partir de-

1857, misma de la cual se infería la consecuencia de que-

era incompatible con dicho sistema la creación de tribun_!! 

les administrativos que conocieran de controversias que -

surjan de actos de la Administraci6n. 

No obstante el criterio anterior, en el año de 

(61) Datos tomados de la constituci6n Federal, arts. 94-
y siguientes.¡ Ley Orgánica del Poder Judicial de -
la Federación, arts. lo., 2o., 3o., capítulo III -
bis, 3 7 y 52 ¡ Ley Orgánica de los Tribunales de Ju~ 
ticia del Fuero Común del Distrito Federal, arts.-
lo., 2o., 3o., 4o. y 16. Ley Orgánica del Poder Ju~ 
dicial del Estado Libre y soberano de México, arts. 
lo., 2o., 3o., 4o., So., Bo. y 9o. 
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J.936 se oper6 un cambio trascendental. en nuestra J.egisl.~ 

ci6n positiva al. expedirse, el. 27 de agosto, J.a Ley de -

Justicia Fiscal., creando el. Tribunal. Fiscal. de J.a Federa 

ci6n, destinado a conocer el. contencioso-fiscal., aspecto 

esencial. del. contencioso-administrativo, nombre con el. 

que se designa J.a existencia de una controversia entre 

un particuJ.ar afectado en sus derechos y J.a Administra-

ci6n PÚbl.ica, con motivo de un acto de esta úl.tirna. 

En el. artícul.o J.o. de dicha Ley, se postul.ó el.

principio de separaci6n de J.a autoridad administrativa -

de J.a judicial., expresando que "no corresponde a J.a ·auto 

ridad judicial. el. conocimiento de J.as cuestiones adminis 

·trativas" • Se agregó en el. artícul.o J.3, que J.os tribuna 

J.es j.udicial.es no pueden proceder contra J.os agentes de

l.a administración por crímenes o del.itas cometidos en el. 

ejercicio de sus funciones, sin J.a previa consignación -

de J.a autoridad administrativa. ºEn estos preceptos di

ce Gabino Fraga queda consignada J.a independencia de l.a

Adrninistraci6n, tanto en sus agentes como por sus actos, 

frente al. Poder Judicial." {62) • 

(62) Gabino Fraga, ob. cit., p. 459. 
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La creación del Tribunal Fiscal se bas6 funda-

mentalmente en dos criterios de la Suprema corte de Jus

ticia, a saber: 

lo.- El artículo 22 constitucional no considera 

confiscatoria la aplicaci6n total o parcial de los bie-

nes de una persona, para el pago de impuestos o multas.

cuando se hace por l.a autoridad que conforme a l.a ley -

sea éompetente: por tanto, es problema de l.a ley secun-

daria el. organizar las competencias de l.as autoridades -

en cuanto a cobro de impuestos o mul.tas. 

2o.- El cobro de l.os impuestos no constituye un 

derecho incorporado a l.a capacidad privada del. Estado, _ 

s.ino que debe efectuarse mediante el. ejercicio de atri-

buciones de poder público, que se.concretan en mandarnien 

tos unil.ateral.es y ejecutivos que no requieren, ni para

su validez, ni para su cumplimiento, la sanción previa -

de los 6rganos jurisdiccional.es, sin perjuicio de que -

los particulares afectados puedan, a posteriori iniciar

la revisi6n en la vía j urisdiccio.nal de tales mandamien

tos. 

con los fundamentos anteriores se lleg6 a la --
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conc1usión que no existe inconveniente 1egal alguno para 

estab1ecer un procedimiento jurisdiccional ante Tribuna-

1es administrativos, si 1a intervención de éstos no coar 

ta e1 derecho de 1os particu1ares para ocurrir posterioE 

mente a1 juicio de amparo, que tradicionalmente ha sido

en México el que ha ofrecido e1 camino para la revisi6n

de 1os actos administrativos. 

De todas formas, si acaso quedaban dudas respe~ 

to a 1a injustificación constituciona1 de los tribunales 

administrativos, quedaron disipadas ante la reforma al 

artículo 104 de nuestra carta suprema, de1 19 de junio 

de 1967; pues claramente expresó que "Las leyes. federa-

les podrán instituir tribuna1es de lo contencioso-admi-

nistrativo dotados de p1ena autonomía para dictar sus -

fallos, que tengan a su cargo dirimir las controversias

que se susciten entre la Administración Pública Federal

º del.Distrito Federal, y los particulares, establecien

do 1as normas para su organización, su funcionamiento, -

el procedimiento y los recursos contra sus resoluciones". 

Por otra parte, encontramos como Ordenamiento _ 
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de primordial importancia en este aspecto la Ley orgáni

ca del Tribunal Fiscal que fué expedida en enero de 1967, 

separada deL código Fiscal, donde con anterioridad se in 

cluía; y actualmente, se encuentra en vigor La promulga

da el 30 de diciembre de 1977, publicada en el Diario 

oficial de la Federación del 2 de febrero de 1978, la 

cual regula lo relativo a la estructura, competencia y -

funcionamiento del propio tribunal, consignando el artí

culo lo. sus carácteres esenciales: "El Tribunal. Fiscal

de la 1''ederación es un tribunal administrativo, dotado -

de plena autonomía, para dictar sus fallos, con la orga

nizaci6n y atribuciones que esta Ley establece". 

De acuerdo con dicha Ley el Tribunal. se integra 

por una Sala Superior y por las Salas Regionales; aqué-

lla se compondrá de nueve magistrados especialmente nom

brados para incegrarla, en tanto que éstas se componen -

con tres caua una. Todos los magistrados son nombrados-

cada seis años por el Presidente de la República, con -

aprobación del Senado, señalándose al hacer la designa-

ción si es para integrar la Sala Superior o l.as Salas -

Reg~onaies; asimismo son designados magistrados supernu

merarios. Arts. 2o., 3o., 11 y 20. 
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Para efectos de establecer J.as Sal.as Regionales, 

la Ley organica del Tribunal Fiscal de la Federación dis 

pone en su artícuJ.o 21 que se divide el 1•e,· ritorio nacio 

nal en J.as siguientes regiones: 

I.- Del. Noroeste, con jurisdicción en los Esta

dos de Baja caJ.ifornia, Baja caJ.ifornia sur, ~.:.;.,<!.oa y -

Sonora. 

II.- Del. Norte Centro, con jurisdicción en los

Estados de coahuiJ.a, Chihuahua, Durango y Zacatecas. 

III ·- De1. Noreste, con jurisdicción en J.os Esta 

dos de Nuevo León y Tamaulipas. 

IV.- De Occidante, con jurisdicción en los Esta 

dos de AguascaJ.ientes, Colima, JaJ.isco y Nayarit. 

V.- Del Centro, con jurisdicción en los Estados 

de Guanaj u.e to, M:i choacan, Querétaro y San Luis Potosí. 

VI ... De HidaJ.go México, con j urisdicci6n en los 

Estados de HidaJ.go y de México. 

VII.- Del. Gol.fo Cent".'n. r:-on jurisdicción PI" los 

Estados de Tlaxcala, Puebla y Veracruz. 
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VIII-- Del Pacifico centro, con jurisdicción en 

los Estados de Guerrero y More los. 

IX.- Del sureste, con jurisdicción: en l.os Esta

dos de chiapas y oaxaca. 

X.- Peninsular, con jurisdiccion en los Estados 

de Campeche, Tabasco, Quintana Roo y Yucatiin 

XI.- Metropol.itanü, con jurisdicción en el Dis

trito Federal. 

En cada una de las regione_s anteriores habrá -

una Sal.a Regional., con excepción de la Metropol.itana don 

de habr~ seis Sal.as Regional.es. 

cabe aquí sefial.ar que en esta ~l.timá región fun 

cionan actual.mente seis Sal.as Regional.es, por disponerlo 

así el Artículo Tercero Transitorio de l.a Ley en comenta 

rio, de las cual.es el. Presidente de l.a Repúbl.ica, a sol.i 

citud de la sal.a Superior podrá dictar acuerdo para tras 

l.adar hasta tres de las mismas a otras tantas regiones -

del interior de la República en el. momento en que así l.o 

exija el. número de juicios que se promueva. Sin embargo 

creernos al. respecto, que esta disposición difícil.mente ~ 
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se llevará a la práctica dado el cúmulo de juicios que -

se ventilan en las seis Salas existentes en la actuali--

dad en dicha área, en donde incluso se encuentra rezago-

de expedientes en trámite, apreciaci6n ésta que toma su-

base en lo expuesto por el Presidente del Tribunal Fis--

cal de la Federaci6n, Lic. Mario cordera Pastor, en el -

informe de labores rendido por el período del lo. de di-

ciembre de l978 al 30 de noviembre de 1979, quien señal6 

que a través de los aHos el número de demandas se ha in-

crementado¡ y apunta que en el período a que el informe-

se refiere se presentaron 12196 demandas, número que su-

pera en 1521 demandas al período anterior¡ que en.las.,.-

Salas Regionales se terminaron 14014 expedientes quedan-

do en trámite 9144¡ que mientras en 1971 el número de --· 

demandas fué de 5192, en 1976 fué de 7680 y en 1979 de -

12196, por lo que de 1971 a 1979 las demandas aumentaron 

en un 134.90% (63). 

Asimismo, en el informe de labores del propio 

Tribunal Fiscal rendido por su presidente Lic. Francisco 

Ponce Gómez, por el período comprendido del lo. de diciem 

(63) Tribunal Fiscal de la Federación, Informe de Labores, 
rendido por su Presidente, Lic. Mario cordera Pastor; 
por el período del lo. de diciembre de 1978 al 30 de 
noviembre de 1979, pp. 12-16. 
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bre de 1983 al 30 de noviembre de 1984, se observa a fo-

j as 86 y 87, que al cierre de dicho periodo quedaron en 

trámite en las Salas Regionales Metropolitanas un total 

de 4251 juicios y que se recibieron un total de 7569 de-

mandas, por lo que aunque se ha disminuido el rezago, el

cúmulo de demandas y juicios sigue siendo de considera--

ci6n, de manera que reiteramos es dificil llevar a cabo 

el traslado de algunas de estas Salas al interior del 

país, como está previsto en el Transitorio aludido. 

Finalmente, el Tribunal tiene también, según la

Ley en cuestión, un Secretario General de Acuerdo~,un 

Oficial Mayor, los secretarios, Actuarios, y los Peritos

necesarios para el despacho de los negocios de las Salas, 

así como los empleados que determine el Presupuesto de -

Egresos de la Federaci6n. (Art. 8). 

Es importante destacar, con Gabino Fraga, que el 

procedimiento para la tramitaci6n de los juicios ante el

Tribunal Fiscal está estructurado de acuerdo con los pri~ 

cipios de un verdadero juicio y no como los de un recurso, 

pues, según la idea del legislador, si esta última desig

nación se hubiera dado a la instancia del Tribunal, se -

habría supuesto la continuidad de un mismo procedimiento; 
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lo cual no ocurre, pues esa instancia marca el momento 

en que se inicia el procedimiento contencioso fiscal -

(64) • 

Por otra parte con respecto al Distrito Federal, 

se ejerce la jurisdicción administrativa por el Tribunal 

de lo contencioso Administrativo del Distrito Federal, 

el cual es regulado en cuanto a su estructura, organiza

ción y. funcionamiento por la Ley del Tribunal de io con

tencioso Administrativo del Distrito Federal expedida el 

26 de febrero de 1971. 

·Tal Organismo está dotado de plena autonomía 

para dictar sus fallos, es independiente de cualquier au 

toridad administrativa, y tiene a su cargo fundamental-

mente dirimir las controversias de carácter administrati 

vo que se susciten entre el Departamento del Distrito Fe 

deral como autoridad local, y los particulares (Arts. lo. 

y 21). 

Dicho Tribunal hasta junio de 1986 funcionaba -

en pleno o en tres salas de tres miembros cada una, te-

niendo un presidente que no integraba Sala, por tanto se 

(64) Gabino Fraga, ob. cit., p. 473. 
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componía de diez magistrados numerarios y 1.os supernume

rarios que 1.1.egaran a nombrarse para integrar hasta dos

sal.as más, cuando el. servicio 1.o requiriera a juicio del. 

pl.eno. (Arts. 2o. y 5o.). 

Asimismo el. Tribunal. tendrá un Secretario Gene_ 

ral. de Acuerdos, un secretario General. de compil.ación Y

Difusi6n, 1.os secretarios necesarios para el. despacho de 

1.os negocios del. Tribunal., así como defensores jurídicos 

gratuitos, 1.os actuarios y empl.eados que determine el. -

presupuesto de Egresos del. Departamento del. Distrito Fe

deral. (Art. 1.2). 

Ahora bien, cabe señal.ar que a partir de jul.io

de 1.986, cambió radical.mente 1.a estructura del. Tribunal.

de qué se trata, ya que por Decreto p~icado en el. Dia

rio Oficial. de 1.a Federación del. 1.6 de junio de dicho -

año, se reformó sustancial.mente 1.a citada Ley del. Tribu

nal. de 1.o contencioso Administrativo del. D.F. establ.e- -

ciéndose una estructura simil.ar a 1.a del. Tribunal. Fiscal. 

de 1.a Federación, dado que se suprime el. funcionamiento

del. Pl.eno y se crea una Sal.a superior que conjuntamente

con otras tres Sal.as de inferior jerarquía, integran - _ 

ahora el. Tribunal. de 1.o contencioso. 
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De esta manera, 1a administraci6n de justicia -

no está pues reservada en exciusiva a 1a autoridad judi

cia1, toda vez que también es impartida por tribuna1es 

administrativos como 1os que acabamos de reseñar y por 

tribuna1es de Derecho Socia1, corno son aque11os cuyo -

estudio abordaremos en seguida. 



CAPITULO·CUARTO. 

LA JURISDICCION EN MATERIA LABORAL. 

I.-

II.-

III.-

IV.-

LA JURISDICCION LABORAL EN MEXICO. 

DELEGACION DE LA JURISDICCION. 

LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE 
COMO TRIBUNALES JURISDICCIONALES DEL -
TRABAJO. 

JURISDICCION UNICA O CONCURRENTE EN -
LOS TRIBUNALES DE TRABAJO. 

c o N c L.U s I o NE s • 
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I • - LA JURISDICCION LABORAL EN MEXICO • 

conforme ya J.o mencionamos en capítuJ.o anterior, 

J.a J.aboraJ. y J.a administrativa son las llamadas jurisdi_s 

ciones especiaJ.es que imperan en nuestro medio jurídico. 

Refiriéndonos ya a J.a primera, observamos que -

fué perfilándose históricamente desde que las normas tu

telares del trab¡¡jo tomaron clara diferenciación de J.as

generales imperantes en el derecho civi1. 

Hasta J.a primera década de1 sig1o XIX. en todo

el mundo la jurisdicci6n prácticamente única era J.a jud~ 

cial, de carácter privatista eri e1 sentido de que J.os -

procesos que en ella se fundaban {e1 civi1 y e1 pena1),

tenían su asiento en los principios de= la autonomía de

la .voluntad e igua1dad de los homb.res ante J.a J.ey y en -

el proceso; la bilateralidad o paridad de J.as partes, Y

la imparcialidad de los jueces y tribunales. con tales

principios, la práctica de la jurisdicci6n, por efecto -

de las normas individualistas, oJ.vidaba las desiguaJ.da-

des que existen en la vida entre el pobre y e1 rico, el

obrero y el patr6n, el campesino y el latifundista; de _ 

suerte que para los desheredados de la fortuna recurrir-· 

a un proceso jurisdiccional en contra de sus opresores,_ 
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significaba para ellos la segura pérdida de sus derechos 

o pretensiones hechos valer en el juicio. 

Según resume el maestro Trueba Urbina, aquellas 

situaciones de injusticia provocaron crisis jurídicas Y-

sociales en las relaciones entre trabajadores y empresa-

rios, originando la evolución progresiva de sus discipl~ 

nas reguladoras: el derecho sustantivo y dc~pués el pro

cesál; entonces surgieron sistemas legales de excepci6n-

en el campo 1aboral que dieron al traste con la teoría -

de la culpa en materia de accidentes del trabajo y que--

braron la superiorjdad patronai con el reconocimiento de 

los derechos de asociación profesional y de huelga y con 

la institución del contrato colectivo, para nivelar en -

parte la diferenciación de condiciones económicas entre-

obreros y patrones. Pero, se mantuvieron en pie los 

0
principios de igualdad y de .autonomía de l.a voluntad 

privada e imparcialidad en ei proceso ~omún. (65) Tuvo 

por ello que forjarse ~para dar.efectividad a las normas 

laborales proteccionistas- la existencia, tanto del pro-

ceso como de la jurisdicción del.trabajo. 

(65) A. Trueba Urbina, Nuevo Derecho Procesal del Traba
jo, p. so. 
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y es que la igual.dad jurídica que debe existir

en el l.itigio o l.ucha judicial., es il.usoria ante la desi 

gualdad económica de los contendientes, sobre todo, 9uan 

do ésta es muy acusada. 

En el combate judicial. que necesariamente resul. 

ta l.argo, que exige armas costosas, aún cuando el. que -

preside la contienda sea un juez de l.o más íntegro y hoE 

rada, la ventaja estará casi siempre del lado del econó

micamente fuerte~ 

Por ésto l.os carentes de l.os recursos econ6mi-

cos suficientes, conscientes de que l.a batal.l.a tendrá -

una larga duraci6n y será costosa, renunciarán en l.a ma

yor parte de los casos a ell.a, perdiendo sus dere.chos 1 .

o si continúan mediarán por compensaciones muy infería-

res, pero de inmediata real.idad. 

Por otra parte, los tribunales ordinarios, por

l.a formaci6n científica de sus componentes, por l.a adap

taci6n profesional. de l.os mismos, actúan con un criterio 

civil.ista del. derecho, congruente con l.os principios de

l.a mayoría de l.as l.eyes que apl.ican así como con l.os ar

gwnentos que hacen val.er ante el.l.os, por regla general.,-
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los litigantes, basando sus derechos, fundamental.mente,-

en el dominio o en la voluntad de las partes (convenio--

o contrato) • 

Ante tal situación, podernos concluir que la Ju-

risdicción Ordinaria es ineficaz para la administración-

de justicia con respecto a los conflictos que suelen pr~ 

sentarse entre el capital y el trabajo, ce donde se de--

duce la necesidad de una jurisdicción especial, para r~ 

solver los litigios suscitados con motivo de la relación 

de trabajo, requiriéndose, en consecuencia, la creación-

de órganos, y procedimientos diversos .de los comunes. As.! 

Gallart Folch.tomando la expresión de Alvarez del Manza-

no referente al derecho mercantil, que le sirve para apl! 

carla a este caso, afirma: "El Derecho del ·Trabajo por --

ser una disciplina jur.ídica especial es distinta de las -

demás y porque es distinta, cabe su separación y por tan-

to, se ha pensado también en el establecimiento de TribU-

_nales Jurisdiccionales de Trabajo, destinados a lograr --

con la mayor eficacia, los fines que persiguen las normas 

sustantivas" (66). 

Por su parte el Dr. Jorge M. Angulo apunta:"Hoy~ 

(66) Alejandro Gallart Folch, Derecho Espafiol del Trabajo. 
Ed. Labor, Barcelona, 1936, p. 15. 
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es común y corriente aceptar que junto al Derecho civil-

existe el Derecho Penal y el Administrativo y junto a --

ellos el Derecho del Trabajo, que para actuar los tres 

primeros existe su fuero propio y por tanto también el 

fuero especial del trabajo, y si existen esos fueros, 

deben existir sus procesos y sus derechos procesales 

propios" (67). Esto último, considerando desde luego, -

que la norma jurídica no podrá hacerse efectiva, de mane 

ra que su existencia seria letra muerta, en caso de no -

existir asimismo las normas en las cuales se establezca-

cual es el método, o sea el. camino a seguir, para que.el. 

sujeto de derecho afectado pueda reclamar y conseguir se 

reconozca su derecho y se .repongan las cos·as al. estado -

que deben tener a lá 1.uz de 1.as propias normas legales. 

Por tanto, la jurisdicci6n en el derecho del --

trabajo, ha surgido como efecto de su autonomía, la cual-

a·aumi6 al separarse· del derecho civil. "La legislaci6n -- . 

del trabajo y previsi6n social. -.dice·Antokol.etz- aspira-

a tener dominio propio. Después de pasar por el. proceso-

de integraci6n de otras ramas del. derecho, comienza a go-

zar de autonomía. La nueva legislaci6n surgi6 para lle--

(67) Dr. Jorge M. Angul.o en Estudios de Derecho. Procesal.
del Trabajo en Honor del Dr. Alberto Trueb·a Urbina.
Ediciones de la Universidad de Yucatán, México 1977, 
p.10. 
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nar la insuficiencia del derecho tradicional frente a la 

complejidad de los problemas modernos del trabajo. Con-

ello no hizo más que seguir la evolución general del de-

recho, que sufre los efectos de la transformación social 

de cada época" (68). 

Más expresivos son los siguientes conceptos -

de castorena: "El derecho obrero sólo ve derogaciones a-

los principios del derecho común ••• el derecho obrero es 

el dP.recho n~evo, lozano, de una pujanza.insospechada" -

( 69). 

Tales atributos han determinado su plena aut~ 

nomía y substantividad, fundándose éstas en los siguien-

tes factores: 

lo.- Enunciación de nuevos, distintos y vali~ 

sos principios directrices; 

2o. - consol·idaci6n de su independencia respe_2 

to al derecho civil; 

3o.- Asunción de su autonomía jurisdiccional; 

4o.- Autonomía didáctica y científica; 

(68) Daniel Antokoletz, Tratado de legislación del traba
jo, T.I., Buenos Aires, 1941, p.16. 

(69) J. Jesús castorena, Manual de Derecho Obrero, México, 
1973, p.14. 
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So.- Influencia que ha ejercido, modificando 

conceptos en las restantes ramas del derecho (70) • 

Más, corno sostiene el maestro Trueba Urbina, ---

tanto el derecho sustantivo corno el derecho procesal del-

trabajo, nacieron en México y para el mundo con el articu 

lo 123 de nuestra constitución político-social de 1917, -

corno ramas del derecho sustantivo 7 p~ocesal·sociales, --

estableciendo frente al principio de igualdad el de desi-

gúaldad, en función de tutelar, y frente a la supuesta 

imparcialidad, el deber de redimir o reivindicar a los 

trabajadores en el proceso laboral, para compensar la di-

férenciaci6n de condiciones económicas entre el obrero Y-

el patrón y para reparar las injusticias sociales del ré-

gimen de explotación del hombre, originario de los bienes 

de la producción (71) 

consecuentemente, nace de la misma fuente ·citada, 

la jurisdicción del trabajo, que realiza los derechos eco 

nómico-sociales de los trabajadores en los conflictos en-

tre los factores de la producción, en función de redimir-

( 70) Guillermo cabanellas, "Derecho Laboral", en Enciclo
pedia Jurídica Omeba, Torno VII, p. 689. 

(71) A. Trueba Urbina; Nuevo Derecho Procesal del Trabajo, 
ob. cit. , p. Sl • 
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a aquél.1.os y de suprimir 1.a expl.otaci6n del. hombre por -

el. hombre. comprende, por el.1.o: 

a).- La potestad de aplicar 1.as leyes del. trab~ 

jo y de regul.ar 1.a producción, tutelando y reivindicando 

a 1.os trabajadores; 

b).-- La potestad de imprimir fuerza ejecutiva a 

1.a decl.araéi6n qu~ aplica laz lc~cs del trabajo y que re 

gul.a 1.a producción; 

e) La facul.tad de dictar medidas para ejecU-

tar 1.as decisiones de los tribunal.es de trabajo. 

A 1.os objetivos axiológicos y principios doctri 

narios que fundamentan la jurisdicción del trábajo y de

los cuales hemos hecho mención líneas atrás, se sumá una 

consideración de orden pragmático, aunque íntimamente -

vinculada con aquéllos; la jurisdicción del trabajo re-

quiere de sencill.ez y celeridad en .los procedimientos la 

borales así como su gratuidad, pues los trabajadores, en 

cuanto el.ase social económicamente débil., carecería de -

1.os medios pecuniarios necesarios para costeár sus liti

gios 1.aboral.es y aún para aguardar una decisión jurisdi~ 

cional dictada después de un tiempo prol.ongado: y tanto-
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las erogaciones como la espera le ser~an imperativas si 

la jurisdicci6n del trabajo siguiera los lineamientos cos 

tosos y tardados de la jurisdicci6n común, resultando así 

nugatorias las finalidades de protecci6n de los propios -

trabajadores, que son inherentes a la normativa laboral. 

Precisamente congruente con lo anterior el Dr. M. 

Angulo, antes citado, hablando de la naturaleza del .dere-

cho procesal del trabajo sostiene: 

"Es que es una realidad invariable e inconfundi-

ble, la que el .Derecho del. Trabajo regula relaciones en--

tre dos sujetos de derecho en situaciones muy distintas,-

uno fuerte y otro débil. Y la misma situaci6n se encuen-

tra en el conflicto de trabajo, uno fuerte y otro débil,-

y de ahí la raz6n del sentido protector, tanto de uno co-

mo del otro: Derecho del Trabajo y'Derecho Procesal del-

Trabajo". Y agrega el mismo autor: por eso Krotoschin ha-

dicho: El litigio del trabajo exige sencillez, rapidez Y-

costo mínimo". Al cubrir esa triple exigencia, este pro-

ceso tiene sus instituciones propias que determinan sus -

características {72). 

{72) Jorge M. Angulo, En estudios de Derecho Procesal del 
Trabajo en Honor del Dr. Alberto Trueba Urbina.- Ob., 
cit., pp. 11-12. 
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Respecto a l.os aspectos objetivo y subjetivo de 

l.a jurisdicción que nos ocupa, podemos decir que, según

el. primero, significa el. conjunto de asuntos encomenda-~ 

dos a l.os órganos jurisdiccional.es l.aboral.es (l.as Juntas 

de concil.iación y Arbitraje y l.os Tribunal.es de l.a buro

cracia); en tanto que, subjetivamente, entrafia el. ejeré~ 

cio del poder estatal. social. con referencia a l.a función 

de justicia social., principio fundamental. de l.a justicia 

del. trabajo. 

Ahora bien, a reserva de vol.ver, en el. próximo

inciso, al. muy importante tema del. poder estatal. social.

que se manifiesta en l.a jurisdicción del. trabajo, apre-

ciamos que ésta, desde el. punto de vista de nuestro dere 

cho positivo, se infiere especial.mente de l.a fracción XX 

del.· apartado "A" del. Artícul.o 123 constitucional., cuando. 

dispone que "Las diferencias o cpnfl.ictos-entre el. capL

tal. y el. trabajo, se sujetarán a l.a decisión de una Jun

ta de conciliación y Arbitraje, formada por igual número 

de representantes de l.os obreros y de l.os patrones, y -

uno del. Gobierno". 

Es decir,- se interpreta que el. Constituyente __ 
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por medio de l.a fracci6n transcrita, seftal.6 a l.as Juntas 

de Concil.iación y Arbitraje como l.os órganos enc~rgados

de impartir justicia en esa clase de confl.ictos;. ·l.o que-

efectúan al conocer y resolver con apoyo en l.as normas -

de trabajo, todas l.as diferencias o conflictos que se --

susciten entre trabajadores y patrones, sól.o entre aque-

l.l.os o sólo entre éstos, derivados del. contrato o rel.a--

ción de trabajo o de hechos íntimamente relacionados con 

el.l.os, siendo precisamente esa función l.a que en esencia 

constituye l.a jurisdicción, pues en capítul.os anteriores 

expusimos que ésta no es otra cosa que l.a actividad con-

que el. Estado, por medio de sus 6rganos, determinados --

por l.a ley, procura l.a actuación de l.a norma jurídica, -

conformando por todos l.os medios prácticos y jurídicame~ 

te posibles l.a conducta humana con las prescripciones de 

la misma l.ey, lo cual. en materia l.al;>9:i:;aJ,., .debe l.l:evarse-

a cabo con sentido soc~al, en fu~ción d~ tutel.ar Y.reí-

vindicar a la el.ase trabajadora. 
\ ,,. ; 

En dicho precepto quedan mencionados entonces --

los el.ementos fundamental.es de toda clase de jurisdicción; 

la existencia de diferencias o confl.ictos y su sol.ución __ 
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mediante la decisi6n de un 6rgano provisto de facultades 

para aplicar la ley y hacer cumplir sus determinaciones. 

Pero además, en la propia norma citada, los conflictos -

quedan singularizados, siendo los que se producen entre-

el capital y el trabajo: y queda asimismo caracterizado-

el 6rgano jUrisdiccional: la Junta de Conc:lliación y Ar-

bitraje. :í:ormada por igual número de represen.tantes de -

los obreros y de los patronos y uno del Gobierno. 

De lo anterior se deduce que son los conflictos 

de trabajo los que constituyen la fuente de l.a jurisdic-

.,. ción ·laboral, y en razón de ello, creemos indicado hacer 

uná breve referencia a ellos, principiando por la certe-

ra definición elaborada por ei Dr. Mario de la Cueva: 

"Los conflictos de trabajo son las diferencias que se 

suscitan entre trabajadores y patronos, solamente entre-

aquéllos o únicamente entre éstos, en ocasi6n o con moti 

vo de la formaci6n, modificaci6n o cumplimiento de las 

relaciones individuales o colectivas de trabajo" (73). 

Los alcances de esta definici6n y del concepto-

medular de los propios conflictos, pueden captarse a tra 

(73) Mario de la cueva, Derecho Mexicano del Trabajo, T.II, 
Editorial PorrÚQ, S.A.,México, 1970.p. 729. 
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vés de las clasificaciones de los mismos, las cuales pu.= 

den sintetizarse en la forma siguiente: 

l.- En cuanto a los sujetos que intervienen en

el conflicto: 

a) .- Individuales, que son los que surgen entre 

trabajador y patr6n, a propósito del contrato o relación 

de t.rabajo; y 

b).- Colectivos, esto es, los originados entre -

un grupo O sindicato obrero y wlO O varios patrones, SO-

bre cuestiones .de orden profesional en general. 

como se aprecia, en esta clasificaci6n destaca -

el objeto del mismo conflicto. 

2.- En cuanto a su naturaleza: 

a).- Juridico.s, porque afectan al contrato de -

trabajo en &lguna de sus estipulaciones o incidencias, -

siendo al derecho, y con soluciones juridicas, al que in

·cumbe resolverlos; y 

b) .- Econ6micos, cuando atafien a la producci6n y 

ya que en ellos juegan preferentemente intereses deºesta-



--: 124 -

Índole en las partes que contienden. 

Aclarando los contornos de esta segunda clasif~ 

caci6n, puede decirse que los conflictos jurídicos se r.!: 

fieren a la interpretación o aplicación del derecho exi..:! 

tente, así como de los contratos de trabajo, en tanto -

que los económicos versan sobre creación, modificación,

suspensión o supresión de las condiciones generales de -

prestación de los servicios (74). 

De. nuestra legislació.n puede co1egirse también-.. 

la siguiente clasificación de los conflictos de trabajo: 

a).- Obrero-patronales, que son 1os suscitados

entre trabajadores y patronos con motivo de1 contrato o~ 

relación de trabajo o de hechos íntimamente re1acionados 

con.ellos. 

b) ·- Interobreros, o sea, los conf1ictos entre

trabajadores derivados del contrato o relación de traba

jo o de hechos estrechamente concatenados con ellos. 

c) .- Intersindicales, criando la pugn~ surge en-

(74) Mario de la cueva, ob. cit. p. 750. 
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tre sindicatos. 

d) ·- InterpatronaJ.es, que son J.os confJ.ictos --

entre patrones originados por eJ. contrato de trabajo o -

de hechos íntimamente vincuJ.ados con J.a reJ.aci6n obrero-

patronal (75) • 

Nos interesa destacar que cual.quiera de.esos --

conflictos genera la aplicaci6n de J.a jurisdicción labo-

raJ., pues todos el.l.os se ubican dentro del género "con--

fJ.ictos de trabajo", materia que precisamente ha determ~ 

nado la especificidad de la propia jurisdicci6n citada. 

Cabe sei'ial.ar que para la resolución ·de .esos con-

flictos, en nuestro medio se util.iza l.a concil.iaci6n y el 

Arbitraje, por considerarse formas adecuadas y eficaces.-

para el.l.o. La aplicaci6n de estos sistemas,; ha signific_!: 

do en la práctica l.a substituci6n de l.a vol.untad de las -

partes en conf l.icto por quienes intervienen en la conci--

liaci6n y ejercen el. arbitraje para decidir imparcialmen-

te en el probJ.ema. 

La conciliaci6n es definida como l.a avenencia, 

el comGn acuerdo que, sin necesidad de juicio,· tiene lu--

(75) Trueba Urbina, Nuevo Derecho Procesal deJ. Trabajo, _ 
ob.,cit., p. l.82. 
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gar entre partes que discuten acerca de sus derechos en

un caso concreto, evitándose así el. pl.eito que una trata 

de emprender en contra de l.a otra. 

En nuestro derecho positivo l.aboral., si l.as pa_=: 

tes qo se concil.ian en forma privada, l.os 6rganos juris

diccional.es del. Estado tienen l.a obl..igaci6n de provocar

l.a concil.iaci6n, por lo que l.a m{sma es tr~tc ob.:U.gat~ 

rio ·en l.os conf_lictos individual.es y col.ectivos jurídi-

cos: tambié~ en l.os colectivos econ6micos, sal.vo l.a fa..

cul.tad jurisdiccional. de los Tribunal.es del Trabajo en _ 

esta el.ase de conflictos para ejercer una función regul.~ 

dora de l.a producc.i6n encauzada hacia l.a ordenaci6n y -

distribuci6n. equitativa del.a riqueza ptíbl.ica. Lo que_ 

es mas, se ha sostenido que l.os patrones·y obreros no -

pueoen rehusarse a someter a l.a .con-Ci.'11aci6~ de l.as Jun

tas respectivas sus diferencias, puesito ·que l.a Constitu

ci6n no establ.ece J.a facul.tad de sujetarse a l.a decisión 

de dichas Juntas, sino que impone a unos y otros J.a obl.i 

gaci6n.de someter sus confl.ictos a el.l.as~ 

Por lo anterior, el. Dr. Trueba Urbina ha expre

sado el. siguiente concepto: "entendemos por concil.iación, 
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los actos de las partes que por sí mismas, o con inter--

venci6n del 6rgano jurisdiccional del Estado, previenen-

un conflicto mediante arreglo amistoso que no ¡esione --

los derechos sociales consagrados por las leyes de pro--

tecci6n y auxilio de los trabajadores" (76). 

En cuanto al arbitraje, para el derecho privado-

consiste en la facultad jurisdiccional que las partes ca~ 

fieren por su propia voluntad a particulares, con el fin-

de que juzguen determinados conflictos. Generalmente se-

som~te~ a un tercero para que decida sobre la controver-

sia, p~X-0..:corre~..Q.tj?i~ndo en todo caso su ejecuci6n al ó_=: 
,,.-.-,·-, 

gano del poder público, es decir, al jue-i:._ ya_.que los ár

bitros privados no están investidos de jurisdicción, ni 

son autoridades con imperio para imponer y ejecutar sus 

decisiones. 

Sin embargo, no debe confundirse el arbitraje de 

derecho privado, con el arbitraje obrero. La Suprema Co_=: 

te de Justicia en nuestro país, en la ejecutoria del 24 -

de enero de 1924, pronunciada con motivo del Amparo de 

Carlos Díaz ordaz, explica las características de éste al 

(76) A. Trueba Urbina, Nuevo Derecho Procesal del Trabajo, 
ob., cit., p. 190. 
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sefial.ar: "El. arbitraje a que se refiere 1a constituci6n, 

al. designar las Juntas de conci1iaci6n y Arbitraje, es 

enteramente distinto al. arbitraje privado, estab1ecido 

por 1as 1eyes gara dirimir diferencias individual.es en--

tre personas privadas. El. arbitraje obrero es una insti 

tuci6n oficial. que· tiene dos objetos: primero, dirimir -

l.os confl.ictos entre el. capital. y el. trabajo: y segundo,. 

presentar a l.as partes, bases para que esos conf1ictos -

puedan ser resuel.tos, .si se aceptan esas bases: no tie-

nen el. carácter de arbitras privados, sino públicos: no

es· l.a vol.untad de 1as partes l.a que 1as organiza y·esta

bl.ece, es 1a disposición de 1a 1ey." 

El. arbitraje en ma_teria 1abora1 tiene l.ugar 

cuando no ha habido concil.iación entre 1as partes e~ con 

f1icto, por l.o que sus diferencias deberári dirimirse en

juicio seguido ante 1as Juntas de Conci1iación y Arbitr~ 

je competentes, 1as cúa1es actúan precisamente con carác 

ter arbitra.!., dado que no son organismos que fo:cmen par

te del. Poder Judicial., sin embargo, tal. función con el. -

correr del. tiempo ha venido a constituirse o.configurar

la jurisdicción l.aboral. social.. 

Es importante asentar que l.a institución del. --
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arbitraje en nuestro medio jurídico, ha sido contempl.ada 

en dos formas en l.a jurisprudencia, toda vez que de l.91.7 

a l.923 l.a Suprema corte sostuvo que patrones y trabajad~ 

res tenían derecho de negarse a someter sus diferencias

a.l. arbitraje of.icial..~ pero a .partir de .J.924, en l.a ejec~ 

toria antes citada del. 24 de Enero pronunciada en el. Am

paro de Carlos Díaz Oróaz, cambia su criterio interpre-

tando l.as fracciones XX y XXI del. apartado A del. Artícu 

l.o l.23 Constitucional., en el. sentido de que el. arbitraje 

es obl.igatorio en l.os confl.ictos col.ectivos e individua

l.es, tesis que fué depurando y perfeccionando· en poste-

riores fal.l.os que constituyeron jurisprudencia firme. De 

tal. manera, .l.a idea de l.a obligatoriedad del. arbitraje -

se lia consol.idado en l.as l.eyes del. trabajo, co.n la .exce~ 

ci6n de J.os conf.l.ictos de huel.ga, en cuyo caso no hay 

arbitraje obl.igatorio sino potestativo, situaci6n que ya 

fué establ.ecida en jurisprudencia decl.arando l.a Corte, _ 

en estos casos, la constitucional.idad del. compromiso ar

bitral. en favor de la persona, comisi6n o tribunal que _ 

el.ijan l.ibremente l.as partes para que resuel.va el. confl.ic 

to de huel.ga. Tal., nos dice el. maestro Trueba Urbina en

su obra de derecho procesal.. (77). Ahora bien refiriéndo-

(77) Al.bertoTrueba Urbina.- ob.,cit., p. l.92. 



- 130 -

nos al punto que hemos vislumbrado en cuanto que el arb~ 

traje ha observado una evolución q.ie desemboca en l.a ju

risdicción social del. trabajo: siguiendo al. Dr. Trueba,

vemos que los tribunales laborales en l.os confl.ictos del. 

trabajo ejercen un arbitraje de carácter social con cara-9_ 

teristicas propias, pues como ya hemos visto, tal.es con-

flictos han requerido de normas específicas especial.es -

para su tramitación y decisión, tomando en consideración

la natural.eza de los mismos, que son diferentes a l.os que 

se plantean dentro de l.os ramos civil. o·_ administrativo. -

Y es que l.os confl.ictos del. trabajo se originan por disp,!! 

t·as económicas entre los factores de l.a producción así 

como por l.uchas y pugnas entre las dos _el.ases social.es bá 

sicas, los capitalistas y los trabajadores, l.o que les 

da.una car.acterística especial., por ell.o se encuentra de.!! 

tro de las normas _constitucional.es de trabajo una trans-

formación de la función arbitral tradicional.~ así como -

principios y normas para la tramitación y decisi6n de l.os 

conflictos con un espíritu y contenido social.es, los cua

les constituyen el derecho procesal. -l.aboral.: de donde se

desprende la· jurisdicción social del. trabajo. 

En ~sta, siguiendo este orden de ideas, no es-
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la voluntad de las partes la que somete el conflicto en-

substitución de las mismas para que sea decidido por las

Juntas de conciliación y Arbitraje, mas bien son los 

principios y las normas fundamentales tanto sustantivas-

como procesales del trabajo las que al margen de la vol~ 

tad de las partes imponen la decisión de la controversia~ 

para el ejercicio de la función protectora y tutelar asi

como reivindicatoria de los derechos de los trabajadores

frente a los empresarios, patrones o propietarios, por --· 

todo lo cual, constituye esta jurisdicción una actividad

muy .diferente a otras en las que tan sólo se tiene·por -

función fundamental restablecer el orden jurídico que ha

sido objeto de violación o inobservancia. Adémás, en ma

teria laboral, las ·Juntas de conciliación y Arbitraje no

solo ~tienen por objeto mantener el orden jurídico, sino -

también el económico, lo que realizan ejerciendo, en fun

ción de autoridad, una actividad social que les impone el 

deber de aplicar los principios y las normas de trabajo -

protegiendo y tutelando así como reivindicando el derecho 

de los trabajadores. 

Precisamente como muestra de la evolución del 

arbitraje a la jurisdicción social, afirma el maestro 
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Trueba, vemos que en la práctica se confirma en cuanto -

que la Ley Federal del Trabajo de 1931 en su Artículo --

518 hablaba de la audiencia de arbitraje, en la cual se-

exponía la demanda y la contestación~ en tanto que en la 

Ley vigente de 1970 se dispone que concluido el período-

de conciliación se pasará a1 de demanda y excepción, lo-

que representa, sin duda, el principio jurídico de reco-

nocimiento a la evolución del arbitraje para llegar al -

establecimiento de la jurisdicción social en el derecho-.· 

del trabajo. (78). 

II.- DELEGACION DE LA JURISDICCION. 

Ya enunciábamos que la clasificación de la ju--

risdicción, por su origen, en retenida y delegada, res--

ponde a una concepción hoy superada de la función juris-

diccional, en la cual, el Jefe del Estado no es sólo el-

origen de la jurisdicción, sino que puede ejercerla per-

sonalmente (retenerla) o confiarla, por delegación, a --

las personas u organismos que estime convenientes. Así.-

en la actualidad, toda vez que la justicia se administra 

en el nombre del Estado o de la ley, la jurisdicción se-

{78) A. Trueba Urbina, Nuevo Derecho Procesal del Traba
jo, ob., cit., pp. 194-195. 
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realiza, no personalmente por el Jefe del Estado, sino 

por 6rganos específicos, como son los juzgados o tribuna 

les. 

Por raz6n de su ejercicio, se ha dividido la j~ 

risdicci6n, en propia, que es la conferida por la ley a

los jueces o magistrados por raz6n del cargo que desemp.= 

ñan; delegada arbitral, es decir, la ejercida por encar

go o comisi6n de quien la tiene .propia; forzosa, que no

puede ser prorrogada ni derogada; y prorrogada, o sea, -

la atribuida a un juez o tribunal por voluntad de las -

partes de acuerdo con la ley, caso en el cual lo que se

prorroga es la competencia. 

Mencionamos nuevamente esta clasificaci6n, como 

la exponen De Piña y Larrañaga, porque permite resumir -

lo siguiente: 

l.- En el presente no hay ya delegaci6n de la

jurisdicci6n, toda vez que ésta es una potestad única -

que corresponde al Estado. 

2.- Lo que puede ser objeto de de1egaci6n o 

pr6rroga son las funciones o la competencia, en casos de 
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excepci6n. 

En este punto, sánchez viamonte expresa que, en 

lo que atañe al Poder Judicial, no puede existir delega-

ci6n de funciones judiciales propiamente dichas, porque-

ellas requieren el "imperium jurisdiccional", que s6lo -

poseen los magistrados judiciales en las causas que caen 

bajo su competencia; y reitera este punto de vista máni-

·festando que toda delegaci6n de atribuciones correspon--

dientes: a los poderes en que se divide el gobierno ordi.:. 

nario para su mejor funcionamiento y control, afecta, .:._ 

inevitablemente, la estructura republicana adoptada por-

todos los países del continente, pero resulta imposible-

en la práctica impedir la delegaci6n de ciertas funcio--

nes dentro de cada uno de los dos poderes políticos que-

son el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo. A contra 

rio sensu, sería del.todo inadmisibl.e l.a del.egación de -

la función judicial. que es un poder jurídico (79}. 

Son de mencionarse estos asertos del. citado tra 

tadista, especialmente, porque suele creerse.que l.a ju--

risdicción laboral constituye una del.egaci6n de l.a ordi-

(79) Carlos Sanchez viamonte, "Funciones Delegadas", en
Enciclopedia Jurídica Omeba, Tomo XII, p. 1056. 
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naria o común, lo cual es de suyo inexacto, en primer 

término porque, como vimos, la jurisdicci6n del trabajo

dimana directamente del texto. constitucional, o sea, -

los Tribunales de Trabajo tienen jurisdicci6n no porque

se las confiera, por delegaci6n, el Poder Judicial, sino 

por disposici6n de la propia constituci6n, en cuya vir-

tud su jurisdicci6n es propia en raz6n de su funci6n a ~ 

realizar, si bien con rasgos o características especia-

les que la distinguen de la detentada por los 6rganos -

judiciales: y en segundo lugar, porque tiene peculíarid!!. 

des tan pronunciadas, que han determinado su autonomía y 

especificidad, de suerte que no podría provenir, median

te supuesta delegaci6n, de una jurisdicci6n (la común) 

que se desenvuelve bajo principios y procedimientos no 

s6lo distintos, sino hasta antitéticos a los que rigen 

la jurisdicci6n del trabajo, 

Por otra parte, y quizá sea esta la raz6n prin

cipal, la jurisdicci6n del trabajo se ha erigido como la 

propia e intransferible de un complejo de normas que se

singularizan por el objeto de proteger a los vastos nú-

cleos sociales econ6micamente débiles, complejo que inte 

gra el nuevo derecho social, del que el derecho del tra-
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bajo es rama primera, histórica y axiológicamente habla_!! 

do. 

Sobre el particular, hasta antes del derecho -

social, la clásica división del derecho en pdblico y pri-

vado, parecía comprender todo el campo de lo jurídico. 

Pero, hacia fines del siglo XIX, un destacado autor, van-

Gierke, emitió su opinión en el sentido de que parecía --

exist~r una tercera gran rama jurídica, un derecho social, 

que no era ni. pdblico ni privado, y que si procuraba, co-

mo todo el derecho, la regulación de relaciones humanas,~ 

pero a diferencia de los derechos pdblico y privado, con

templaba al hombre como sujeto integrante de lo social --

( 80). 

Ese nuevo derecho, el social, aparece como 

producto de los objetivos humanistas que tienden a mejo-

rar la situación de vida y de trabajo de las clases de--

samparadas, víctimas de las férreas disposiciones de na-

turaleza individualista propias del derecho tradicional. 

Así, con el carácter de una nueva ~arma o de-

(80) Ven Gierke, cit., por Mario de la Cueva, ob. cit.,
T.r., p. 221. 
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rivación del derecho general, encontramos al ·social, que 

puede apreciarse o considerarse como un conjunto de nor-

mas jurídicas nacidas con independencia de las ya existe!!, 

tes, como un tercer sector, en situación equidistante --

respecto de la división tradicional del derecho público-

y del. de.recho privado, una tercera dimensión, que debe -

considerarse como un derecho de grupo, proteccionista 

de los núcleos rn6.s d,;;bil.es de l.a socied2.d, un derecho de 

integración, equilibrador y comunitario. 

Al efecto, el Dr. Trueba Urbina lo define en-

los siguientes términos: "El derecho social es el. conjUB. 

to de principios, instituciones y normas que en función~ 

de integración protegen, tutelan y reivindican a los que 

viven de su trabajo y a los económicamente débiles" (81). 

Perfilado, pues, nítidamente ese derecho, ha 

pasado a constituir la tercera gran rama del derecho, al 

lado del público y del privado¡ y precisamente a canse--

cuencia de ello, ha ameritado su jurisdicción especial;-

pues de no existir ésta, sus principios y normas tutela-

doras serían nugatorias para sus destinatarios. Más - -

{Sl) Alberto Trueba Urbina, Nuevo Derecho del Trabajo, 
Teoría Integral, Ed. Porrúa, S.A., México, 1970. 
p. 155. 
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considerando que son varias las ramas del propio derecho -

que nos ocupa (derecho del trabajo, derecho agrario, dere-

cho de la seguridad social, derecho de asistencia social,-

derecho social económico), y que aún el total complejo se-

encuentra en fase de consolidación, se observa que esa ju-

risdicci6n social (genérica) hasta ahora solo ha tenido --

expresión definida en la específica que es la jurisdicción 

del trabajo, dimanada sobre todo, como ya vimos, de l.~. -

fraaci6n XX del Apartado ·"A" del artículo 123 de nuestra 

carta Magna de 1917. 

cabe aclarar en este punto, que la jurisdicción -
.)_ . 

agraria (otra de las grandes especies de la social) no as_!! 

me aún su total definición, debido a la inexistencia de 

auténticos tribunales agrarios, lo que apuntamos en cuanto 

que no encontrarnos todavía en nuestro medio, tribunales j_!! 

risdiccionales en esa materia que tengan la facultad de 

conocer en fase administrativo contenciosa los conflictos-

del ramo, siendo solamente en materia de amparo en donde -

vemos que ya se han erigido Juzgados de Distrito con excl_!! 

siva competencia para conocer por la vía de violaciones 

constitucionales conflictos en e.l ámbito agrario. 

Pero volviendo al punto en comento, puede resumí_!'. 
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se entonces que la jurisdicción laboral es una jurisdic-

ción de derecho social, tercera dimensión éste del dere--

cho general y, por ende, es originaria y propia del Esta-

do, si bien con los diversos atributos que le allegan los 

peculiares principios y normas de aquel. Dicha jurisdic-

ci6n se concretiza a través de las Juntas de conciliación 

y Arbitraje, auténticos tribunales de derecho social. 

Así las mencionadas Juntas detentan y ejercen la 

jurisdicción laboral, por lo que dirimen los conflictos -

de trabajo dándoles resolución, lo que no da lugar a con-

siderar que en cuanto a sus funciones sean iguales a los-

tribunales comunes¡ muestra de ello, dice el Dr. Trueba 

urbina, es que sus laudos se fundan en la verdad sabida y 

no en la verdad legal. (82) Por tanto, las Juntas de Co_!! 

ciliación y Arbitraje, son distintas de los tribunales --

comunes y asumen un carácter de Tribunales sociales del -

Trabajo que ejercen una jurisdicción propia y especial s~ 

gún disposición constitucional, corno ya lo hemos expuesto 

y en .razón de su función, teniendo dicha jurisdicción un-

eminente objetivo social. 

(82) Ley Federal del Trabajo, Alberto Trueba Urbina, Jor
ge Trueba Barrera, SSa. Ed. actualizada .• , Editorial 
Porrúa, S.A., México, 1987., p. 922. 
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III.- LAS JUNTAS DE CONCILIACION Y ARBITRAJE COMO TRIBU

NALES JURISDICCIONALES DEL TRABAJO.-

Bajo el régimen individualista liberal, las co~ 

troversias o diferencias entre el trabajador y el patro

no tenían que ser sometidas al conocimiento y decisi6n -

de los tribunales comunes, que se· regían por los princi- . 

pies de presunta igualdad jurídica de las partes en el -

proceso, la libertad de contratación, la prevalencia de

la voluntad individual y otros que invalidaban los dere

chos del hombre trabajador en el proceso. 

La repulsa a las inj.usticias que de tal sistema 

derivaban, di6 lugar a recurrir al organismo paritario 

para resolver dichos conflictos, integrado por obreros y 

patrones y creado mediante el acuerdo común. En casi -

todos los países se utilizaban los sistemas de concilia

ción y arbitraje como los medios más adecuados para dar

solución a los conflictos obrero-patronales, encargándo

se de su aplicaci6n precisamente los organismos creados

de común acuerdo entre los interesados. Pronto se vi6 -

su ineficacia por carecer de imperio, lo que motivaba la 

necesidad de ocurrir a los tribunales comunes para la 
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ejecuci6n de sus decisiones, cuando la parte condenada 

se resistia al cumplimiento voluntario de las obligacio-

nes impuestas por aquél organismo. 

A éste, sigui6 el 6rgano oficial para conciliar 

y promover el sometimiento del conflicto a un particular 

o a una autoridad. 

una evoluci6n eficiente se logró con la integr~ 

ción tripartita del 6rgano decisorio, bien jurisdiccio--

nal, bien de tipo conciliador, Tal, es la f6rmula que -

ha venido a imperar en cada país (83). 

En México, son antecedentes legislativos de las 

Juntas de Conciliaci6n y Arbitraje, durante la etapa pr~ 

constitucional, los siguientes: 

a).- La Ley del Trabajo promulgada en veracruz-

por el general cándido Aguilar el 19 de octubre de 1914, 

pues creaba las "Juntas de Administraci6n civil", encar-

gadas de oír las quejas de patrones y obreros y de diri-

mir las diferencias que entre ellos se suscitaran, oyen-

do a los representantes de los gremios y sociedades y, -

(83) J. Jesus Castorena, Procesos del Derecho Obrero, -
México s/f, p.59. 
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en caso necesario, al correspondiente inspector del Go--

bierno; 

b) .- La Ley del 14 de mayo de 1915, promulgada

en Mérida, Yucatán, por el general Salvador Alvarado, ya 

que· creaba "El Consejo de conciliaci6n y el Tribunal de;.. 

Arbitraje", y según la cual las Juntas de conciliaci6n,

íntegradas en cada distrito industrial por representan-

tes de trabajadores y patronos, tenían facultades para -

normar las relaciones entre éstos, procurar la celebra-

ci6n de convenios industriales (contratos colectivos de

trabajo) y proponer f6rmulas de avenencia que podían im

poner durante un mes, mientras el asunto se resolvía en-

definitiva por el Tribunal de Arbitraje. Este, por su -

parte, .se integraba con un representante de las uniones

de trabajadores, otro designado por los patrones, y un -

juez presidente nombrado por las Juntas de Conciliación

funcionando en pleno, en la ciudad de Mérida. 

El artículo 25 de dicha Ley perfilaba muy acer

tadamente l.a jurisdicción especial del trabajo: "Para re 

sol.ver las dificul.tades entre l.os trabajadores y patro-

nos, se establecen Juntas de Conciliaci6n y un Tribunal-
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de Arbitraje con la organización y funcionamiento que 

expresa esta ley. Estas Juntas y el Tribunal para el 

arbitraje obligatorio, se encargarán de aplicar en toda

su extensión las leyes de trabajo, teniendo completa li

bertad y amplio poder ejecutivo dentro de esta legisla-

ci6n. Esta organización, en esencia constituye un poder 

independiente de manera que el trabajo y el capital aju~ 

ten sus direrencias automáticamente, buscando siempre la 

forma más justa para ambos, sin acudir a las huelgas que 

siempre son nocivas para los intereses de todos." 

En el período de gestación de la constitución de 

1917, se mostraron los siguientes avances en esta materia: 

l.- En el dictamen de la Comisión de 12 de di- -

ciembre de 1916, sobre el articulo So. de la propia Cons

titución, se habla por primera vez, pero sin determinar -

su composición, de la creación de los Comités de Concilia 

ci6n y Arbitraje para conocer de los conflictos de traba

jo; 

2.- En las sesiones de los días 26, 27 y 28 de -

diciembre de 1916, el diputado José N. Macias sostuvo que 

las Juntas para resolver los conflictos de trabajo ten- -
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drían que componerse forzosamente de representantes de -

los trabajadores y de representantes de los capitalistas 

en cada rama de las industrias~ y manifest6, pareciendo-

enunciar la idoneidad de los tribunales sociales, que --

"los Tribunales de Derecho, no las Juntas.de Arbitraje,-

serían esencialmente perjudiciales para el operario, PºE 

que nunca buscarían la conciliaci6n de los intereses del 

trabajo con el capital ••• " 

3.~ En la fracci6n XX del proyecto del artículo 

123 se expresaba que "Las diferencias o.los.conflictos -

entre el capital y el trabajo se sujetarán a la decisi6n 

de un Consejo de Conciliaci6n y Arbitraje, formado.por -

igual número de representantes de los obreros y patrones 

y uno del Gobierno ••• " (84). 

Y, como dice el maestro.Trueba Urbina, luego el.. 

constituyente cre6 J.as Juntas de concil.iaci6n y Arbitra-

je como tribunal.es del trabajo, independientes del Poder 

Judicial, expresi6n de J.os factores real.es de poder -Ca-

pital. y Trabajo - en J.a constituci6n, pero con un sel.l.o-

indeleble de carácter social. (85). 

(84) Datos tomados de castorena, Procesos del Derecho Obre 
ro, pp.· 60-62. -

(85) Supra, Nuevo Derecho Proces'al del. Trabajo, ob.,cit., 
p. 228. 
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En cuanto a la evolución de l.a naturaleza de las 

Juntas en el ámbito jurisprudencial., se dan l.os siguientes 

pasos esenciales: 

1.- De 1917 a 1923 período de las primeras ejecu-

torias de l.a suprema corte sobre l.as propias Jun.tas, prev.!:: . 

leció el. criterio de que éstas no tenían competencia cons-

titucional. para avocarse al. conocimiento de los procesos -

planteados por contratos de trabajo, dictar laudos y ejec.!!_ 

tarlos coactivarnente, si bien reconociéndoles capacidad P.!:: 

ra mediar en conflictos colectivos. As!, en l.a ejecutoria 

de fecha 23 de agosto de l.91.8 se expresa que "Las Juntas -
.'f 

de Conciliación y Arbitraje no pueden, técnicamente, tener 

el. carácter de autoridades judiciales, y por ende sus res~ 

luciones no pueden reputarse corno ejercicio de Jurisdic---

ción, ya que carecen del. imperio necesario que implique uso 

de una atribución de soberanía". {86) 

2.- El cambio de criterio del Al.to Tribunal. se h.!:: 

ce patente en el. amparo de fecha 21. de agosto de l.924, pro 

movido por l.a Compañía de LUZ y Fuerza de Puebla, pues en-

su parte medular la ejecutoria dejó expresado que "Las JU!! 

{86) Semanario Judicial de la Federación, Tomo III, p.553. 
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tas de conciliación y Arbitraje son verdaderos tribuna-

les encargados de resolver todas aquellas cuestiones que 

tienen relación con el contrato de trabajo, en todos sus 

aspectos, ya sean colectivos o individuales, pues de no

interpretarse en.tal sentido la fracción XXI del artículo 

123 constitucional, las funciones de dichas Juntas serian 

incompletas, pues los obreros tendrían que ocurrir a los

·tribqnal.es del. orden común para que l.es resol.vieran cual

quier diferencia con l.os patrones, y el espíritu de la -

constitución fue abreviarles tramitaciones dilatadas, su

jetas a numerosos formulismos, para no causar una pertur

bación social ••• Aún cuando su carácter es de autorida-

des administrativas, sin embargo tienen funciones judici.!: 

les, previamente determinadas, desde el momento en que -

deciden cuestiones de derecho entre partes; sin que sea 

obstáculo para que impartan justicia, el hecho de que -

sean autoridades administrativas, pues la división teóri

ca de l.os poderes no ha existido de una manera absoluta,

ya que, analizando la constitución, se comprende que el _ 

Ejecutivo ejerce, en varios casos, funciones legislativas 

y aún judiciales, y el poder legislativo, a su vez, desem 

pefia funciones judiciales y administrativas". (87) 

(87) semanario Judicial, Tomo XV, p. 506. 
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Poco después, en sendas ejecutorias, la Corte re 

conoció que l.as Juntas de Conciliación y Arbitraje "Son -

tribunales de carácter administrativo, con facultades ju-

diciales, por excepción, y con imperio para hacer cumpl.ir 

sus determinaciones"; y que "Los fallos. de las Juntas 

son verdaderas sentencias judiciales civiles" (88). 

Fueron así reconociéndose entonces los atributos 

de las Juntas y, a través de el.las, l.as peculiaridades de 

l.a jurisdicci6n laboral., sobresal.iendo el aspecto de con-

siderarlas como tribunales administrativos con funciones-

jurisdiccionales, aunque también se l.es ha denominado 

"tribunales de conciencia", en otras ejecutorias. 

Ya con l.os datos aludidos y con l.o que hemos ex-

puesto acerca de l.a nueva jurisdicción social., podemos --

profundizar en el. problema de la naturaleza de las Juntas. 

Para ello, es preciso puntualizar, en primer tér 

mino, que no son tribunales administrativos, pues la ju--

risdicción administrativa tiene por objeto someter a la -

Administración al régimen jurídico, a efecto de que orie~ 

te sus actividades con arregl.o a normaciones jurídicas.--

(88) Amp. promovido por compañía del Ferrocarril Sud-Pací 
fico, S.A., Sem. Jud. de la Fed., Tomo XVII, p. 253~ 
Y Amp. promovido por Américan Smelting and Refining
co., Sem. Jud. de la Fed., Tomo XXIII, p. 387. 
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Por esto es que l.a jurisdicci6~ administrativa significa 

jurisdicci6n sobre l.a adrninistraci6n¡ su misi6n consiste 

en una revisi6n judicial. de l.os actos administrativos Y

en determinar judicial.mente l.o que es ajustado a derecho 

en l.os l.itigios que se l.e someten. Tal. jurisdicci6n tie

ne sus 6rganos típicos: l.os tribunal.es administrativos -

que, como el. Tribunal. Fiscal., cumpl.en una funci6n de ga

rantía en favor de los particulares, para recl.amar l.a -

il.egal.idad de actos administrativos que l.es perjudiquen.,. 

consecuentemente, tales tribunal.es se singul.arizan esen

cial.mente por su competencia para conocer de cuestiones

entre particul.ares y l.a administraci6n p"úbl.ica. 

Por tanto, l.as Juntas no pueden ser tribunal.es

de carácter administrativo, en raz6n de que su jurisdic

ci6n no al.canza a revisar disposiciones o actos de l.a -

Administraci6n, ya que su competencia es específica res

pecto de controversias o diferencias de trabajo, es de-

cir, sobre confl.ictos entre el. capital. y el trabajo, co~ 

fl.ictos que, si bien invol.ucran personas col.ectivas e -

individual.es, no contraponen a éstas con la Administra-

ci6n, ni determinan l.a invervenci6n de el.l.a para exami-

nar la improcedencia de acto administrativo al.guno. 
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sin embargo, en la tesis de la naturaleza admi-

nistrativa de los tribunales de trabajo se ha pretendido 

una fundamentación más, que se resume en la siguiente --

ejecutoria de la Suprema corte: 

"Si bien las Juntas de conciliación y Arbitraje 

son tribunales que jerárquicamente y desde el punto de -

vista de la clasificación formal de las funciones del --

Estado, dependen del Poder Ejecutivo y que, por consi-

guiente, constituyen tribunales administrativos, desde 

el punto de vista de la función material que les está --

encomendada, desempeñan una verdadera func.ión jurisdic..,-

cional cuando resuelven una controversia de naturaleza -

jurí.dica" (89). 

Segdn tal ejecutoria, las Juntas de concilia- -

ción y Arbitraje son tribunales, materialmente hablando, 

porque ejercen una función judicial; pero dependientes -

del Poder Ejecutivo y por ello, formalmente, son tribuna 

les administrativos. 

Pero, ni formalmente puede decirse que las Jun-

tas sean de naturaleza administrativa, pues su integra--

(89) Amp. promovido por José Garcí.a Luna, cit. por True
ba Urbina, Nuevo Derecho Procesal del Trabajo, p.239. 
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ci6n es completamente singular, ya que se forman de repr~ 

sentantes de trabajadores, de patrones y uno del Gobierno, 

y esa especial conformación les dá, tambi~n forma1mente -

hablando, un carácter sui generis. Por todo e11o es que

e1 maestro Trueba Urbina pone de relieve que, en sentido

te6rico, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, creadas

por la fracción XX del apartado ~ de1 artículo 123 consti 

tuciona1, constituyen un nuevo tipo de órganos estatales, 

con funciones legislativas, ejecutivas y jurisdiccionales 

específicas y· propias. Desde este punto de vista es inú-

,., ti1 hablar de aspectos formales y materiales de las mis-

~as y porque su independencia frente a los clásicos pode

~es surge de su propia estructuración constitucional¡ ya

que, en efecto, las Juntas son autoridades estatales com

puestas de representantes de obreros, patrones y del go-

bierno, que constituyen un cuarto poder constitucional, 

establecidas en el artículo 123 y a cuya competencia se 

encomienda 1a resolución de los conflictos del trabajo¡ 

de tal manera que una vez designados los titulares de 

esas representaciones, actúan conforme a 1a ley de su CO_!!! 

petencia, sin que pueda sostenerse válidamente su depen-

dencia de las clases sociales obrer.a y patronal, ni del -



- 151 -

poder Ejecutivo que designa al representante del gobierno. 

Por ende, como ninguna de las características que 

identifican a las autoridades administrativas es aplicable 

a las Juntas de conciliación y Arbitraje, lógicamente se 

llega a la conclusión de que no son órganos dependientes 

del Poder Ejecutivo, ni están sujetas a un orden jerárqui-

co administrativo: pues si bien es cierto que el r.epresen-

tante del gobierno en las Juntas es designado por el Ejec_!:! 

tivo Local o Federal, más cierto es que el representante -

del gobierno es .tan solo uno de los elementos que integran 

el tribunal, ya que los otros dos componentes, representa.!! 

tes de los trabajadores y de los patronos, son electos de-

mocráticamente por las clases sociales, y la designación -

que hace el Ejecutivo de su representante no implica subo_=:. 

dinación del cuerpo colegiado a éste, porque las Juntas 

actúan conforme a un estatuto que rige sus actos dentro de 

un régimen jurídico-social que implica, en el orden teóri-

co, absoluta independencia de sus funciones. Tampoco pert~ 

necen al Poder Judicial y menos al Legislativo¡ más ésta -

es una explicación puramente teórica (90). 

(90) A. Trueba Urbina, Derecho Procesal del Trabajo,pp.239-
240. 
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Pero, en ese campo doctrinario, la citada tesis 

es convincente, pues inmersa en todas esas consideracio-

nes del ilustre maestro, se encuentra la esencial consi!!_ 

tente en que 1as Juntas de Conciliación y Arbitraje son-

la expresión orgánica de una nueva jurisdicción: la so

cial, que es a su vez manifestación de una.también nueva 

y tercera forma de la potestad del Estado, que se canal.!_ 

za Y. ejecuta a través del derecho social. Así, al 1ado

de1 derecho público, que regula, entre otras muchas mat!!. 

rias, 1a i~tegraci6n y funcionamiento de ·los tribuna1es

administrativos¡ y a1 lado del derecho privado, bajo cu

yas normas se deciden las controversias de jurisdicción

común, se encuentra ahora el derecho social, configuran

do una nueva jurisdicción que se encauza por tribuna1es

igua1mente novedosos y por ende de naturaleza sui gene--

ris, las Juntas de Conciliación y Arbitraje, órganos del 

Estado de derecho socia1 que dirimen.los corif1ictos de~ 

trabajo, ejercen una función social mediante la cual sa-

tisfacen los intereses protegidos o tutelados por el de-

recho del trabajo, así como las reivindicaciones económi:_ 

cas de los trabajadores, por 10 que son las auténticas 

autoridades o tribunales jurisdiccionales en e1 ·ramo - -. 
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laboral. Al efecto, se establecen en nuestro régimen ju

rídico: 

a).- Juntas Federales y Locales de conciliación, 

las cuales pueden ser Permanentes y Accidentales {Arts. -

523 fracción IX, 591, 592, 593, 595 y 601 a 603 de la Ley 

Federal del Trabajo); 

b).- una Junta Federal de conciliación y Arbitr.!! 

je la cual funciona en Pleno o en Juntas Especiales {Arts. 

523 fracción X, 604, 605, 606 y siguientes de la Ley de -

la Materia); 

c).- Juntas Locales de conciliación y Arbitraje-

que funcionan en cada una de las entidades federativas -

(Art. 523 fracción XI:, 621, 622 y 623 de la Ley Federal -

Laboral). 

Por lo anterior, vemos que la jurisdicción del -

trabajo se ejerce tanto por autoridades u organismos loe.!! 

les de cada una de las entidades federativas, como por --

federales. 

Al respecto la norma general es la consignada en 

el Artículo 604, al preceptuar que corresponde a la Junta 
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Federal. de Conciliación y Arbitraje el. conocimiento y re

sol.ución de los conflictos de trabajo que se susciten en

tre trabajadores y patrones, sól.o entre aquéll.os o sól.o -

entre éstos, derivados de 1as rel.aciones de trabajo o de

hechos íntimamente rel.acionados con ellas. Dicho precep

to debe verse e interpretarse en confrontación con lo di2_ 

puesto en el artícul.o 527 de l.a propia Ley Federal del. -

Traba)o que establ.ece cual.es son los ramos en l.os que l.a

aplicaci6n de las normas de ~rabajo corresponde a las au

toridades federales y el cual sigue el. mismo tratamiento

que la fracción XXXI del apartado A del articul.o 123 de -

la constitución Federal.. 

Por su parte el Artícul.o 621 dispone que a 1as -

Juntas Local.es de Conciliación y Arbitraje l.es correspon

de el conocimiento y resolución de los confl.ictos de tra

bajo que no sean de 1a competencia de l.a Junta Federal. de 

Concil.iaci6n y Arbitraje. Tal.es Juntas Local.es funciona

rán en cada una de l.as Entidades Federativas. 

En cuanto a las Juntas F~deral.es de conciliación, 

la Ley vigente estab1eció un cambio fundamental. en su ca

rácter pues aún cuando su función principal. seguirá siendo 
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la de avenir a las partes, se le asignan ahora caracterí~ 

ticas de Juntas de Arbitraje cuando se trate de conflic--

tos que tengan por objeto el cobro de prestaciones cuyo -

monto no exceda del importe de tres meses de salario. co-

menta Euquerio Guerrero que este cambio seguramente ha t~ 

nido como finalidad expeditar la justicia laboral permi--

tiendo que los conflictos de pequefia cuantía sean resuel-

tos por estos tribunales, disminuyendo así el número de -

asuntos de que conozcan las Juntas de conciliación y Arbi:_ 

traje (91). 

Son dos los tipos de tales Juntas: Las accident~ 

les y las permanentes, siendo las primeras las que existi:_ 

rán en los lugares donde el volumen de los conflictos de-

trabajo no ameriten el funcionamiento de una Junta perma-

nente; entonces, los trabajadores o patrones, cuando sur-

ja un conflicto, deberán ocurrir ante la representación -

de la secretaría del Trabajo y Previsión Social o ante la 

autoridad municipal si se trata de una Junta Local a fin-

de que se integre la Junta de conciliación Accidental. 

(91) Euquerio Guer~ero, Manual de Derecho del Trabajo, 
Ed. Porrúa, S.A. México 1983, pp. 429-430. 
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Las disposiciones anteriores son aplicables a -

las Juntas Locales de conciliación, que se intalarán en -

los Municipios o zonas económicas que determine e1 Gober

nador (artículos 591 a 595, 601 y 603). 

Son pues diversos los órganos que ejercen la ju

risdicción laboral, a saber: 

1.- organos de concil.iación: Juntas Local.es y F!!!, 

deral.es de Conciliación, con competencia para dirimir co.n 

flictos de prestaciones menores de tres meses de salario. 

2.~ Organos de decisión: Juntas Locales y Feder~ 

les de Conciliación y de conciliación y Arbitraje. 

3.- Organos de ejecución: Presidentes de las Jtl,B 

tas de Conci.1iación Permanente, <. los de la Junta Local o 

Federal de conciliación y Arbitraje, o de las Juntas Es.P!!!_ 

ciales (artículo 940). 

Expone el maestro Trueba Urbina que la clasific~ 

ción de estos órganos responde a la tradicional distin- -

ción entre la jurisdicción plena y la jurisdicci6n menos

plena: corresponde a las Juntas Locales y Federal de con

ciliación y Arbitraje, jurisdicción plena para conocer y-
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resolver todas l.as diferencias o conflictos que se susci

ten entre trabajadores y patrones, s6lo entre aquéll.os o

s6lo entre éstos, derivados del contrato o rel.aci6n de 

trabajo o de hechos íntimamente relacionados con el.los.-

En cambio, las Juntas Locales y Federales de concilia- -

ci6n ejercen jurisdicción menos plena, pues sus facul.ta-

des para conocer de esas diferencias o confl.ictos están -

restringidas por l.a ley, ya que básicamente: 

a) •. ~ su intervención en los conflictos de traba

jo se limita a procurar que las partes ll.eguen a un arre

glo; 

b).- si las partes no l.legan a un acuerdo, el -

procedimiento de concil.iaci6n-que incl.uye demanda, excep

ciones y pruebas-culmina con la remisión del expediente a 

l.a Junta Especial. de l.a jurisdicción territorial. a que -

esté asignada si l.a hubiere, o a l.a Junta de Concil.iaci6n 

y Arbitraje respectiva; 

e}.- Actúan corno Juntas de concil.iaci6n y Arbi-

traje en conflictos cuyo monto no exceda de tres meses de 

salarios; 

d}.- Sancionan convenios, con efectos jurídicos

de laudos. 
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Agrega textualmente el citado maestro que "Los -

límites externos de la jurisdicción no afectan sus cante-

nidos, sino la extensión de su ejercicio; determinándose-

ésta por elementos extraños a la esencia de 1a actividad-

jurisdiccional: objeto y territorio. Por consiguiente, -

de estos límites emerge la determinación del concepto de-

competencia, que señala la amplitud de la jurisdicción de 

las Juntas Locales o Federales de Conciliaci6n y Arbitra-

je" (92). 

En el ámbito burocrático la jurisdicción del tra-

bajo se ejerce a través del Tribunal Federal. de Concilia--

ci6n y Arbitraje, según lo dispuesto en la fracción XII --

del apartado B del Artículo 123 de la Ley Suprema; 6rgano-

colegiado integrado por un Magistrado representante del -~ 

Gobierno Federal. que será designado por éste, un Magistra

do representante de 1os trabajadores, designado por la Fe-

deraci6n de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Es-

tado y Magistrado tercer árbitro que nombrarán los dos re-

presentantes citados. 

Tal Tribunal es competente para: 

(92) Supra, Nuevo Derecho Procesal del Trabajo, ob. cit., 
p. 255. 
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l.- conocer de los conflictos individuales que -

se susciten entre titulares de una dependencia y sus tra

bajadores; 

2.- conocer de los conflictos colectivos que su.!: 

jan entre el Estado y las organizaciones de trabajadores

ª su servicio; 

3.- Conceder el registro de los sindicatos o, en 

su caso, dictar la cancelación del mismo; 

4. - Conocer de los conflictos .sindicales .e inte.!: 

sindicales, y 

S.- Efectuar el registro de las condiciones. gen~ 

rales de trabajo (Artículos 118 y 124 de la Ley Federal -

de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria 

del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional). 

Así pues todos esos órganos de naturaleza social 

ejercen una sola jurisdicción: la del trabajo, que es ún_! 

ca, misma facultad que detentan en forma propia de acuer

do con las consideraciones y fundamentos que hemos apunt~ 

do • 
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r.v. - JURT.SDr.ccroN UN:ICA . o CONCURRENTE EN LOS - -

TRIBUNALES DE TRADllJO.- Avocandonos ya a la parte esen-

cial y concluyente de nuestro estudio. nos percatamos de

que a diferencia de otras materias, en la de trabajo no -

hay sino una Ley que es al mismo tiempo federal y local,

ya que no es posible, por disponerlo la Carta Magna, que

cada Estado expida sus leyes laborales, pero para su apl!_ 

caci6n s! axiste la diferencia básica entre el ramo fede

ral y el local, pues la fracción xxxr. del Apartado "A" -

del artículo 123 Constitucional dispone que la aplicación 

de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de 

los Estados. eri sus respectivas jurisdicciones, pero re-

servando para la competencia exclusiva de las autoridades 

federales en algunos ramos, los cuales, es oportuno des-

tacar, son los relativos a las actividades o materias ·de

mayor importancia y trascendencia. 

Tal situación, que implica una incongruencia en

tre la legislación, que es federal, y la forma en que se-

1leva a cabo su aplicación, por órganos locales y por fe

derales, es contemplada asimismo P<?r el Dr. Trueba Urbina, 

quien apunta que adn cuando el Constituyente de 1917, en-
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el primitivo artículo 123, encomendó tanto al Congreso de 

la Unión como a las Legislaturas de los Estados, la facu.!_ 

tad para legislar en materia de trabajo y previsión so---

cial: a partir de la reforma publicada en el Diario Ofi--

cial de la Federación del 6 de Septiembre de 1929, se le-

arrebató a los Estados esta facultad, a fin de que corre~ 

pendiera exclusivamente al Poder Legislativo Federal. As! 

quebrantada la soberanía de las entidades federativas, el 

congreso de la Unión expidió la Ley Federal del Trabajo 

que fué promulgada por el Presidente de la República el 

18 de Agosto de 1931. Desde entonces la función legisla-

tiva laboral es exclusiva de la Federación, en tanto que·-

la actividad jurisdiccional se comparte entre las autori-

dades federales y locales, sin embargo, al correr del - ~ 

tiempo se han ido restringiendo las atribuciones de éstas. 

(93). 

En tal virtud, encontramos pues que en esta mat~ 

ria hay unificación de la legislación del trabajo, en - -

cuanto que compete sólo al congreso de la Unión su ejer--

cicio y ya que la Ley positiva vigente (Ley Federal del -

Trabajo, reglamentaria del apartado "A" del artículo 123-

(93) Alberto Trueba Urbina, El nuevo Artículo 123, Segunda 
Edición.- Editorial Porrúa, S.A.,México 1967, p. 262. 
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constitucional) pertenece a un sólo orden, que es el fed~ 

ral y por tanto es de observancia en toda la República; -

pero en cuanto al aspecto jurisdicciona1, o sea a la ap1.:!:_ 

cación de las normas laborales, ello se verifica tanto -

por órganos locales como por federales, resultando, como

ya sefia1amos1 que no es congruente el aspecto sustantivo

con el procedimiento, de 1o cual surgen desde luego mú1t.:!:_ 

p1es problemas en 1a práctica que se traducen principal-

mente en dilación de los procesos labora1es,. así como di

versificación. de 1os criterios interpretativos y de apli

cación de la ley, y si bien no es el 11nico caso que se da 

en nuestro sistema jurídico, puesto que también ocurre en 

el ámbito mercantil, según indicamos en diverso capítu1o,· 

también 1o es que esto no es óbice ni causa justificante, 

para procurar la eliminación de dicha irregularidad a fin 

de llegar a la unificación y congruencia de la normativi

dad, su interpretación y su aplicación. 

Sobre el particular, a partir de la reforma con_!! 

titucional publicada en el Diario Oficial de la Federa- -

ción del 6 de septiembre de 1929, en donde se reservó en

exclusiva para el Congreso de la unión la facultad para -
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legislar en materia de trabajo, también se comenzó a des-

pojar a 1.as entºidades federativas restringiéndoles sus 

facultades jurisdiccional.es, por lo que desde entonces 

comenzó a verificarse una aplicación de las leyes labora-

les en forma concurrente entre autoridades local.es y fed~ 

ral.es, situación que ha ido av~nzando al punto de que po-

co ü peco las atribuciones de los órganos jurisdicciona--

les local.es han quedado iimitadas a asuntos o ramos mera-

mente domésticos y de poca trascendencia, de manera que -

por el.lo es conveniente también llegar en un momento dado 

,/ a l.a unificación jurisdiccional. Así tomando los datos -

insertos en las obras del maestro Trueba Urbina, hacernos-

referencia a las reformas y adiciones constitucional.es --

que se han-venido verificando .al respecto en el apartado-

"A" del articulo 123, a través de l.as cual.es podernos apr~ 

ciar precisamente, c6mo se ha venido ampliando cada vez -

más la jurisdicción federal., de donde pensamos, es ya pr~ 

ciso dejar el. sistema concurrente que opera en la actua--

1.idad para pasar a l.a jurisdicci6n federal. única. 

aludidas reformas son: 

1..- Por reforma constitucional. publicada 
en el ''Diario Oficial" de la Federaci6n
de 6 de septiembre de 1.929, se sustrajo~ 

Las --
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de la jurisdicción de las autoridades 
de los Estados, los asuntos relativos 
a ferrocarriles y demás empresas de -
transportes amparadas por concesión fe
deral, minería e hidrocarburos y, por 
dltimo, los trabajos ejecutados en el -
mar y en las zonas marítimas. 

2.- Por reforma constitucional publica
da en el "Diario Oficial" de la Federa
ción de 27 de abril de 1933, se exten-
dió la jurisdicción federal a la indus
tria textil. 

3.- Por reforma constitucional publica
da en el "Diario Oficial" de la Federa
ción de 18 de enero de 1934, se amplió-
1a jurisdicción federal en asuntos rela 
tivos a las obligaciones que en materia 
educativa corresponden a los patronos. 

4.- Por reforma constitucional publica
da en el "Diario Oficial" de la Federa
ción de 14 de diciembre de 1940 se in-
cluy6 como de jurisdicción federal la-
industria eléctrica. 

s.- Por reforma constitucional publica
da en el"Diario Oficial"de la Federa--
ción de 24 de octubre de 1942 se com- -
prendió dentro de la jurisdicción fede
ral a la industria cinematográfica hul~ 
ra y azucarera y las empresas adminis-
tradas en forma directa o descentraliz,!!, 
da por el Gobierno Federal, empresas -
que actden en virtud de un contrato o -
concesión federal y a las industrias -
que le sean conexas y empresas que eje
cuten trabajos en zonas federales y - -
aguas territoriales; a conflictos que·
afecten a dos o más entidades federati
vas y a contratos colectivos que hayan-
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sido decl.arados obl.igatorios en más de 
una entidad federativa. 

6.- Por reforma publ.icada en el. "Dia-
rio Oficial." de J.a ·Federación de 21 de 
noviembre de 1962, ampl.ía l.a competen
cia de J.as autoridades federal.es res-
pecto a petroquímica, ~etal.úrgica y si:_ 
derúrgica, abarcando 1a exp1otaci6n de 
l.os mineral.es básicos, el. beneficio y 
l.a fun~ición de l.os mismos, así como -
l.a obtención de hierro metál.ico, y ac~ 

ro en todas sus formas y l.igas y 1os 
productos l.aminados de l.os mismos, y -
cemento. 

7.- Posteriormente, se efectúo otra.re 
forma por Decreto del. 4 de febrero de:: 
1975, publ.icado en el. "Diario Oficial." 
de l.a Federación e1 6 de febrero de --
1975, arnpl.iando 1a competencia federal. 
a l.a industria automotriz, productos -
químicos farmaceúticos y medicamentos, 
cel.ul.osa y papel., aceiten y grasas 
vegetal.es, empacado y enl.atado de a1i
mentos, y bebidas envasadas. 

s.- Y por ú1timo, por Decreto del. 30 -
de diciembre de 1977, publ.icado en el.
"Diario Oficial. de l.a Federación de 9-
de enero de 1978, se efectúo una refor 
ma más para quedar actual.mente l.a fr~ 
ción XXXI en 1os siguientes termines: 

Artícul.o 123.- Fracciones I a XXX: ••• 
XXXI.- La aplicación de las leyes del
trabajo corresponde a l.as autoridades
de l.os Estados,en sus respectivas ju-
risdicciones, pero es de la competen-
cia excl.usiva de l.as autoridades fede
ral.es en 1os asuntos rel.ativos a: 
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a).- Ramas industriales: 

1.- Textil: 

2. - EJ.éctrica: 

3.- Cinematográfica: 

4. - Hu1era: 

5. - Azucarera: 

6.- Minera: 

1.- Metalúrgica y siderúrgica, abarcan
do 1a explotación de los minerales.bási 
cos, el beneficio y la fundición de 10-; 
mismos, así como la obtención de hierro 
metáJ.ico y acero a todas sus formas y -
1igas y los productos 1aminados de J.os
mismos; 

8. - De hidrocarburos; 

9.- Petroquímica: 

10. - cementera: 

11.- calera; 

12.- Automotriz, incJ.uyendo autopartes 
mecánicas o eléctricas: 

13.- Química, incluyendo la química 
farmacéutica y medi~amentos: 

14.- De ce1u1osa y papel; 

15.- De aceites y grasas vegetales; 

16.- Productora de alimentos, abarcando 
exclusivamente J.a fabricación de los --
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que sean empacados, enlatados o envasa
dos o que se destinen a ello; 

17.- Elaboradora de bebidas que sean ~
envasadas o enlatadas o que se destinen 
a ello; 

18.- Ferrocarrilera; 

19.- Maderera básica, que comprende la
prcducción de aserradero y la fabrica-
ción de triplay o aglutinados de madera; 

20.- Vidriera, exclusivamente por l.o que 
toca a la fabricación de vidrio plano,
liso o labrado, o de envases de vidrio; 
y 

21..- Tabacalera, que comprende el bene
ficio o fabricación de productos de ta~ 
baco; 

b). - Empresas: 

l.- Aquél.las que sean administradas en
forrna directa o descentralizada por el
Gobierno Federal.; 

2.- Aquéllas que actúen en virtud de un 
contrato o concesión federal y las in-
dustrias que les sean conexas; y 

3.- Aquéllas que ejecuteu trabajos en 
zonas federales o que se encuentren ba
jo jurisdicción federal., en las aguas -
territoriales o en l.as comprendidas en-
1.a zona económica exclusiva de la Na
ción. 
También será competencia exclusiva de 
l.as autoridades federal.es, l.a aplicación 
de las disposiciones de trabajo en los -
asuntos relativos a conflictos que afec
ten a dos o más entidades federativas; 
contratos colectivos que hayan sido de--
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clarados obligatorios en más de una -.
entidad federativa; obligaciones patro 
nales en materia educativa, en los té-;; 
minos de ley; y respecto a las obliga:: 
ciones de los patrones en materia de -
capacitaci6n y adiestramiento Cle sus -
trabajadores, así como de seguridad e
higiene en los centros de trabajo, pa
ra lo cual las autoridades federales -
contarán con el auxilio de las estata.
les, cuando se trate de ramas o activi 
dades de jurisdicci6n local, en los --= 
términcs de la ley reglamentaria co- -
rrespondiente. (94). 

De lo anterior puede pues observarse la notoria -

limitación de que ha sido objeto paulatinamente la juris--

dicción de las autoridades locales, lo que habla por sí --

mismo de la conveniencia del establecimiento de la juris--

dicción federal dnica • 

. Esta consideración es admitida por al.gunos trata-

distas e incluso, según indica el Dr. Trueba en su obra --

El Nuevo Artículo 123, esta tesis cuenta con la simpatía -

de algunos sectores obreros y patronales, es más, ha sido-

objeto de solicitudes al Presidente de la República (95). 

(94) El Nuevo Artículo 123. Ob. cit. p.263 a 266.- Nuevo 
Derecho Procesal del Trabajo.· Ob.cit. p. ~69-170. Ley 
Federal del Trabajo, 55a. Edición. Editorial Porrúa,
S.A., México 1987.,p. 17 a 19.- Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, Art. 123.,apartado"A,", 
fracción XXXI. 

(95) Supra, ob. cit. p. 267. 



- 169 -

Precisamente, haciendo referencia a los tratadi~ 

tas, vemos que el Lic. Arce cano quien es citado por Eu--

querio Guerrero, sostiene que la existencia de Juntas Lo-

cales en cada Estado miembro, y de Federales en toda la -

República, ha traído una diversidad de resoluciones o la.!:!_ 

dos muchas veces disímbolos, que acarrean perjuicios, ta_!! 

to al trabajador cé:>mo al capitalista y, con ellos, confli.2, 

tos constantes que preocupan al Estado e impiden l.a paz_y 

el adelanto del país. El equilibrio que debe existir, s~ 

gi1n el espíritu de la constitución, entre los factores de 

la producción, trabajo y capital, necesario para el pro-"" 

greso nacional, no puede realizarse sin unificar l.as dis:-

posiciones y resoluciones "arbitrales" y tener una juris-

prudencia homogénea de las Juntas, que forme un cuerpo --

doctrinal. (96). Agrega asimismo el propio autor, con- -

gruente con nuestras ideas, que la fal.ta de coordinación-

y la variedad de criterio de l.as Juntas de Conciliación y 

Arbitraje han producido desorientación entre los asalari_!! 

dos con graves trastornos para sus derechos y para la in-

dustria creando la desconfianza. 

(96) Gustavo Arce cano, cit. por Euquerio Guerrero, Manual 
de Derecho del Trabajo, ob. cit., p. 438. 
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Por su parte, el Dr. Mario de la Cueva simpatiza -

también con nuestra idea cuando dice: "Las autoridades del

trabajo son federales y locales, pues según sabemos, la - -

aplicación de las leyes del trabajo corresponde a la Feder~ 

ción y a los Estados, de conformidad con lo dispuesto en la 

fracción XXXI del artículo 123. El sistema produce una du

plicidad de autoridades: así, a ejemplo, las Juntas de con

ciliación y Arbitraje son locales y federales y la Inspec-

ción del Trabajo es también federal y local. Los inconve-

nientes que han derivado de esta duplicidad y otras razones 

de carácter político, han creado la necesidad de uniformar

la aplicación del derecho del trabajo ••• · la unidad produci

rá, además, uniformidad en la interpretación y·aplicación -

del derecho" (97). Así pues, siguiendo al mismo autor, re

sulta conveniente federalizar la aplicación de la Ley de -

Trabajo, por consecuencia .misma de la federalización de - -

ésta. 

Ahora bien, respecto de la anterior consideración

del Dr. De la cueva, cabe hacer notar que hacernos nuestra -

la observación apun~ada por el maestro Trueba_Urbina cuando 

señala que en realidad no se trata de simple duplicidad de

( 97) Dr. Mario de la cueva, ob. cit. p. 872. 



171 -

autoridades, sino de un caso típico de jurisdicción cons

titucional concurrente (98); con lo cual estamos de acueE_ 

do, puesto que, verdaderamente, ocurre que la facultad de 

aplicación de las leyes laborales, o sea la función juri..2_ 

diccional del trabajo, se ejerce por autoridades tanto -

local.es de las entidades federativas del país, como fede

rales, por lo que a cada una de ellas le compete la reso

lución de los conflictos de trabajo, dentro de la especí

fica competencia que se les atribuye en la Constitución -

General de la República y por la Ley Federal del Trabajo, 

ordenamiento legal reglamentario del apartado A del ar--

tículo 123 constitucional. Pero, como ya precisamos an--

teriormente, este sistema de jurisdicción concurrente, 

por una parte, se ha ido restringiendo. al limitar cada 

vez en mayor grado las facultades competenciales de las 

autoridades local.es, hasta dejarles en la actual.idad el 

conocimiento sólo de asuntos meramente domésticos y de -

poca importancia; y por otra, con tal forma de llevar a -

cabo la actividad jurisdiccional, se da lugar a problemas 

de orden práctico, como son dilación en el proceso cuando 

se suscitan conflictos competenciales entre las autorida-

(98) El Nuevo Artículo 123, ob. cit. p. 268. 
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des locales y las federales, y diversificación en 1a in-

terpretación de la ley, 1o que se traduce en diversidad-

de criterios de los órganos jurisdiccional.es; y si como-

ya dejamos establecido, e1 derecho 1abora1 requiere de -

celeridad y sencillez así como supresión de excesivos --

formulismos para lograr sus objetivos, es claro que debe 

concluirse en 1a conveniencia de dar paso a 1a unifica--

ción en 1a apl.icación de 1a ley l.aboral., por 1o que debe 

establecerse 1a jurisdicción federal. ónica~ 

Precisamente, a manera ejemp1ificativa, para --

,,il.ustración de l.os anteriores seflal.amientos, e1 artículo 

699 de l.a Ley Federal. del. Trabajo en vigor, establ.ece: 

"ARTICULO 699. - Cuando en l.os confl..ic
tos a que se refiere el. párrafo prime
ro del. artícul.o que antecede, se ejer
citen en l.a misma demanda acciones re
lacionadas con obligaciones en materia 
de capacitación y adiestramiento o de
seguridad e higiene, el conocimiento -
de estas materias será de l.a competen-

· cia de l.a Junta Especial. de l.a Federal. 
de Conciliación y Arbitraje, de acuer
do a su jurisdicción. · 

En el. supuesto previsto en e1 párrafo
anterior, l.a Junta Local. ·al. admitir la 
demanda, ordenará se saque copia de lá 
misma y de l.os documentos presentados-
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por e1 actor, 1as que remitirá inmedia
tamente a 1a Junta Federal para la sus
tanciaci6n y resolución, exclusivamente, 
de 1as cuestiones sobre capacitaci6n y
adiestramiento, y de seguridad e higie
ne, en 1os términos sefia1ados en esta -
Ley." (99). 

De tal disposición, resulta que al pre~entarse 

en 1a práctica el supuesto ahí previsto, necesariamente 

habrá de dividirse ia .acción ejercitada por lo que una 

parte del reclamo se ventilará ante la Junta Local y otra 

ante la Junta Especial correspondiente de la Junta Fede--

ral, es decir se bifurca la acción. se divide la continen 

,) cia de la causa con los perjuicios que ello puede traer -

inherentes para las partes, en especial para el trabaja--

dor, situaci6n que no ocurriría si solamente se estable--

ciera una jurisdicci6n federal, de manera que i:ínicamente-

una autoridad conociera y resolviera el caso. Así pode--

mos encontrar otras situaciones en donde se suscita simi-

lar problema, por lo que abogamos por la institución de -

la ju:::isdicci6ri federal única en substitución de la con~ 

rrente que hasta ahora opera, con lo cual creemos puede -

lograrse una justicia expedita, acorde con el sistema le-

gislativo imperante en el ramo y, desde luego, mayor 

(99) Ley Federal del Trabajo, 55a. Edición- Ed. Porrúa, -
S.A. México 1987 •• p.356 - 357. 
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uniformidad en la interpretación de la ~ey, así como en 

los criterios y jurisprudencia laborales, al llevarse a 

cabo la legislación y la aplicación de la ley por autori

dades de un mismo orden, e1 federal, situación ésta que -

encuentra su apoyo jurídico en e1 artículo 123 constitu-

cional y que parece ser e1 espíritu de 1as reformas y ad.!. 

ciones verificadas a ese propio precepto, de 10 que ha -

venigo resultanto la amp1iación de la jurisdicción fede-

ral, por lo que no debe concurrir con e11a en forma a1gu

na la jurisdicción local, como hasta ahora.sucede. 

Por.último, es.oportuno seftalar que tomando en 

cuenta e1 sistema repub1icano operante en nuestro país, 

constituido por estados 1ibres y soberanos en cuanto a 

su régimen interior, para concretar y 11evar a cabo e1 e~ 

tab1ecimiento de la jurisdicción 1abora1 federa1, es nec~ 

sario que ya planteada la propuesta respectiva deba con-

tarse con la anuencia de dichas entidades federativas, las 

cua1es desde luego en vista del citado régimen político 

tienen el pleno derecho de externar sus consideraciones 

en relación a tan importante y trascendente situación. -~ 

Sin embargo, los gobiernos 1oca1es deben ref1exionar en -
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el hecho de que con la instauración del sistema de juri~ 

dicción federal en substitución del concurrente que ope

ra en la actualidad, se lograría un importante avance en 

la impartición de justicia dentro del ámbito laboral, 

puesto que se uniforma la legislación, que ya es federal 

como hemos comentado, con la aplicación de la ley que --

por ahora se realiza por autoridades tanto locales como

del orden federal, situación ésta que da lugar a trámi-

tes dilatados, engorrosos e innecesarios, con interven-

ción en forma concurrente de dichas autoridades, mismos-

\ qU:e,,seríari eliminados de conferirse la facultad juris.diE 

cional únicamente a los órganos federales. 

Ahora bien, como ya apuntamos, esta propuesta -

se apoya entre otras razones, en que a .través del tiempo 

desde que la legislación en materia laboral se reservó a 

la federación, paulatinamente se ha venido otorgando el

conocimiento de los ramos o renglones de actividades de

mayor impo.rtancia y trascendencia a los órganos j urisdiE 

cionales laborales federales, por lo que razones de - -

orden práctico, en abundamiento de las ya expuestas, dan 

base al establecimiento de la jurisdicción federal única, 
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como el sistema más apropiado para el logro de justicia -

pronta y expedita en materia del derecho del trabajo con-

el consiguiente beneficio, especialmente, para la clase -

obrera, que así puede ser tutelada, protegida y reivindi

cada en sus conflictos con el grupo patronal detentador -

del capital 

En tal virtud, no debe pues existir opcsici6n u

obje~iones por parte de 1as entidades federativas para 

adoptar el sistema que se propone y si en cambio deben m~ 

nifestar su aprobación y apoyar la medida instruyendo lo-

nec~sario para que en sus respectivos ámbitos territoria

les, se establezcan los tribunales de trabajo federales -

o bien se de una transformación a los locales existentes, 

según 1os convenios o acuerdos que se tuvieran al efecto

con la Federación, de todo lo cual, independientemente de 

las consecuencias que resultaran en la administración de

la justicia laboral, se obtendría sin duda alguna, un im-

pulso político, económico y social a la .entidad. Por ta_!! 

to, dadas las consideraciones que hemos expuesto, cabe -

pues concluir que conviene suprimir la jurisdicción concE 

rrente ya en su totalidad, para con ello dar paso al est~ 
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blecimiento de la federal. 

De esta manera pensamos pues, podría lograrse en 

forma más plena la justicia social, objetivo primordial -

del derecho laboral como parte integrante del derecho so

cial, de acuerdo con las consideraciones que hemos expue.!!_ 

to a lo largo del presente estudio • 

.. -;; ,·"" 



PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.-

e o N e L u s r o N E s • 

Tradicionalmente, la jurisdicci6n ha sido con 
siderada como la potestad pt1b1ica para apli-= 
car la ley, aún coactivamente, a casos concre 
tos, conformando la conducta de las personas= 
con las prescripciones de las normas de dere
cho, lo que persigue la conservaci6n del or-
den público, que es uno de los objetivos prin 
cipales del Estado: por tanto. se traduce en= 
la facultad atribuida a determinados órganos~ 
del Poder Público para administrar justicia.
Por otra parte, el instrumento e:::pccif.ico de
la función jurisdiccional es el Poder Judi- -
cial, pero este en la actualidad no absorve -
todo el volumen de asuntos objeto de la misma, 
puesto que también se ejercita por 6rganos de 
carácter administrativo, que incluso no depen 
den ni formal ni administrativamente de dicho 
Poder. 

El .Estado y su soberanía son presupuestos de
la jurisdicción, en virtud de que ésta es una 
manifestación soberana y unitaria del Poder -
Público y, por consiguiente, los actos juris
diccionales están provistos de coercitividad
por lo que su ejecución puede aplicarse aún -
obligadamente. Asimismo, la existencia del -
derecho objetivo es también presupuesto de la 
jurisdicción en cuanto que éstá tiene por fin 
la aplicación de las normas j.urídicas. 

Son elementos o requisitos de la jurisdic
ción: 

a).- La existencia de un conflicto o diferen
cia entre partes cuyos intereses tutela el -
derecho. 

b).- El requerimiento de una de éstas o de -
ambas para que se lleve a cabo la aplicación
de la ley. 



CUARTA.-

QUINTA.-

c).- La existencia de un órgano estatai, que 
con facu1tades de decisión y de imperio, di-
1ucide e1 conf1icto y provea de coactividad
ia reso1ución procedente. 

En ia actua1idad ia función jurisdicciona1 -
recae en órganos púb1icos específicos que 1a 
ejercitan con propia autonomía emanada de ia 
Constitución, ocurriendo que ya no se deten
ta y ejerce.en exc1us:iva pOr e1 Poder Judi-
cia1, como en a1gún tiempo ocurrió, ya que ~ 
ios vastos prob1emas suscitados por ios ac-
tos de 1a Administración Púb1ica, en perjui
cio de ios particu1ares, hicieron surgir, -
junto a ia jurisdicción de a:ntaf'io atribuida
a1 poder Judicia1, ia jurisdicción adminis-
trativa, conocida genera1mente con 1a denomi 
nación "contencioso administrativo," y que:: 
en México tuvo su primera concretización mo
derna en e1 Tribuna1 Fiscai de ia Federación. 
A través de esta jurisdicción especia1 se d.!. 
rimen 1as controversias entre e1 particu1ar
afectado en sus derechos y 1a Administración 
Púb1ica, con motivo de un acto de esta ú1ti
ma. 

Bajo ia vigencia de1 derecho común, conside
rado a 1a·1uz de 1a c1ásica división de1 de
recho en púb1ico y privado, se encuentran 1a 
jurisdicción común u ordinaria que es 1a - -
atribuida a1 Poder Judicia1, y 1a administr~ 
tiva a ia que hemos hecho referencia en e1 -
punto precedente. En ta1es jurisdicciones -
quedan atendidos 1os intereses de1 individuo 
en su desenvo1vimiento socia1, o sea en su 
vida de re1aci6n con otros particu1ares •··y -
1os intereses de1 Estado, respectivamente. -· 
Mas ese derecho, e1 común, tiene una esencia 
capita1ista y un carácter privatista en e1 -
sentido de que 1os procesos que en é1 se fun 
dan (e1 civi1 y e1 penai básicamente), tie-:: 
nen su apoyo fundamenta1 en ios principios -



SEXTA.-

de la autonomia de la voluntad e igualdad de 
los hombres ante la Ley y en el proceso, la
bilateralidad de las partes y la imparciali
dad de jueces y tribunales; pero con tales -
principios, la práctica o ejercicio de la -
jurisdicci6n se llega a ver influenciada por 
las desigualdades que existen en la realidad 
entre el pobre y el rico, el obrero y el pa
tr6n, el campesino y el latifundista¡ es de
cir, entre las clases poderosas que detentan 
el capital, y las débiles que casi siempre -
s6lo tienen la fuerza de su trabajo, lo que
sin duda llega a afectar a éstas. 

En vista de que la jurisdicción ordinaria o
comi1n resultaba ineficaz para ia aóministra
ción de justicia respecto de los conflictos
que suelen presentarse entre el capital y el 
"trabajo, ante la desigualdad económica de -
los contendientes que rompe el equilibrio o
igualdad juridica que debe existir en todo -
litigio o lucha judicial, slirgió la necesi-
dad de una jurisdicción especial, distinta -
de la común y de la administrativa, pára re
sol ver los litigios derivados de los conflic 
tos de trabajo, requiriéndose con ello la --= 
creación de órganos y procedimientos diver-
sos del.os comúnes. Así, fué perfilándose-. 
históricamente una clara diferenciación y s~ 
paración de las normas de derecho del traba
jo de las generales imperantes.del derecho -
civil y, como efecto de su autonomia, surge
la jurisdicción laboral, la cual nace como -
la propia e intransferible de un conjunto de 
normas que se significan por su objeto de -
proteger a los vastos núcleos sociales econó 
micamente débiles. De tal complejo de nor-:: 
mas, desde tiempo relativamente reciente, se 
integra y estructura una tercera gran rama -
jurídica: el Derecho Social, mis~o que sur
ge y se singulariza, fundamentalmente, por -
su finalidad proteccionista y reivindicadora 



de l.os sectores social.es econdmicamente débi
l.es. 

SEP'l':rMA.- El. Derecho social. aparece como producto de -
l.os objetivos humanistas que tienden a mejo-
rar l.a situación de vida y de trabajo de l.as.-: 
el.ases más desamparadas y débil.es de l.a socie 

.dad; ha puesto de rel.ieve una tercera faceta:: 
del. Estado que se proyecta ejerciendo una nue 
va jurisdicción de carácter socia1, situada :: 
equidistantemente de l.a com~n y l.a administra 
tiva, por l.o que constituye un tercer sector-:
una tercera dimensión con caractere·s propios
Y singul.ares derivados de un derecho de grupo 
proteccionista de J.os m1c1eos más débil.es de
l.a sociedad. con l.a concepción del. Derecho -
Social., se confirma l.a autonOm.!a de l.a juris
dicción 1abora1 que, desde l.uego, se integra
ª esa nueva rama de l.a ciencia jurídica. 

OCTAVA.~ Una de l.as especies de l.a jurisdicción de De
recho social, es pues l.a 1abora1, que tiene -
su base constitucion·a1 primordial. en l.a frac
ción XX del. Apartado "Aº del. Art.ícul.o l.23 de-
l.a Constitución Pol.ítica de 1917, siendo.su -
ateria l.a solución de l.os confl.ictos de tra
ajo. Dicha jurisdicción l.aboral. real.iza l.os 
eírechos económico social.es.de l.ostrabajado
es en l.os confl.ictos que surgen entre l.os -
actores de l.a producción, capital. y trabajo, 
n función de redimir a aquell.os y de supri-
· r l.a expl.otación del. hombre por el hombre;
n tal. virtud, comprende: 

).- La potestad de apl.icar l.as leyes del. tr_!! 
ajo y de regul.ar l.a producción tutel.ando y -
eivindicando a l.os trabajadores. 

La potestad de imprimir fuerza ejecutiva 
l.a dec1araci6n que aplica las l.eyes .del. tr,i 

y que regul.a l.a producción. 



NOVENA.-

DECIMA.-

c).- La facultad de dictar medidas para ejecE. 
tar las decisiones de los Tribunales de Trab~ 
jo. 

La jurisdicción del trabajo, por la importan
cia social y económica de la problemática la.
boral y por disposiciones de la propia const.!, 
tuci6n, se ejerce con base en una legislación 
que es federal y por conducto de las Juntas -
de Conciliación y Arbitraje, que vienen a ser 
los Tribunales del Trabajo constituidos con -
singulares características de integración, -
funcionalidad y eminente objetivo social. Di
chas Juntas se establecen en el ámbito fede-
ral y en el local, por lo que la aplicación -
de las leyes del trabajo se realiza en forma
concurrGnte, de manera que la función juris-
diccional en materia laboral se ejerce, en -
forma compartida, por autoridades locales de
las entidades federativas del país y por fe~ 
rales, de acuerdo con la específica competen
cia que se les fija en la Constitución Gene-"
ral de la Repdblica y en la Ley Federal del -
Trabajo. 

Dada la independencia, unicidad y especif ici
dad de .la jurisdicción del trabajo, y en con
gruencia con su legislación federal, es de -
proponerse que los singulares tribunales so-
ciales que la ejercitan asuman, de modo inte
gral, ·n:o sólo orgánicamente, sino también de~ 
de el punto de vista funcional, un carácter -
federal único, por lo que sería.conveniente -
la supresión del sistema de jurisdicción con
currente que opera en la actualidad al reali
zar tal función órganos locales de las entid~ 
des federativas y órganos federales, para dar 
paso al establecimiento de una jurisdicción -
única de carácter federal; lo que redundaría
en la uniformidad y congruencia de la legisl_!! 
ci6n y la aplicación ·de las leyes.laborales,
que a su vez llevaría a una mayor uniformidad 
en la interpretación y en los criterios juri_!!. 



prudencia1es, además de1 1ogro de una adminie 
traci6n de justicia 1abora1 expedita y provis 
ta de senci11ez con e1 consiguiente beneficio 
para 1as ciases socia1es más débi1es. 
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